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' PUNTOS DE SUSGRlCIONj

Bu M jldrib , en  la Administracicn de la Imprenta Naeional, 
plaza de Pdntejos (antigua casa de Postas).

E n P r o v i n c i a s  , en todás las Administraciones de Correes.
E n P a r ís ,  G. A. Saavedra*, rué Taitbout, núm . 65.—E. Denné 

Schmitz, 2 , rué Pavart, 2.
Los ANUNCIOS Y suscRiciONES PARA LA G a ce ta  se recibcn en  la  Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y  media d e  
la tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta^ está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y en los di as festivos de once á ui^*

PRECIOS DE SUSCRICION.

Pesetas, Üénta

M a d r id      Por un m e s . . 4
P r o v in c ia s , in c lu sa s  l a s ) P or tr e s  m e s e s ......................  I g

I s la s  B a le a r e s  y C a - > Por se is  m eses.....................
NARiAS  .......................) Por un año.................... .

U lt r a m a r ...........................  Por tres  m eses ....................  2 5

E x tr a n je r o .........................  Por tres meses... 35
La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. 01- 

rector de la G a c e ta  d e  M adrid .
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de toi» 
descuento.

GACETA DE MADRID.
M I N I S T E R I O  D E  ESTADO

ümoilleria,
S. M. el E m perador de A u s tr ia , Rey A postólico de 

H ungría , h a  notiñcado  a  fallecim iento de S. A. I .
y R . la. A rch iduquésá ' J íá r ía  de la  A nunciación, esposa de 

A. I. y R . el A rch iduque Gárlos Luis, herm ano  de dicho 
augusto  Soberano. Gon este m otivo S. M. el R ey se h a  ser
vido dispóner que la corte  v is ta  de lu to  por espacio de 
cinco dias,'’t r e l  dé ellos riguroso  y los restan te s  de aliv io , 
debiendo em pezar desde m añana.

P R E S ID E N C IA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.
A ccediendo á lo solicitado por el Gonsejero de E stado  

cesan te D. Ju lián  de V elarde y  S a n ti l la n , Gonde de Ve- 
la rde ; en atención á su  avanzada edad y  á  sus d ilatados 
servicios,

Vengo en declararle jub ilado  con el h ab e r que por cla
sificación le corresponda.

Dado en Palacio á  vein te de Julio  dé m il ochocientos 
se ten ta  y  uno. ■

AMADEO.
Eí Presidente del Consejo de .Ministros,

F r a n c is i c o  HierraxBo.

M IN ÍS T E R IO  DE GRACIA Y J U S T I C I A .

EXPOSICION.

SES íOR  : D ispone la  ley provisional sobre organización 
del poder jud ic ia l en sus artícu los 496,579 y 816 que 
los Jueces, Fiscalesi Sécretários y  sú b a lte rio s  de los Juz
gados m unicipalesm o tend rán  o tra  re tribuc ión  que la  que 
les señalen, los A ranceles judic ia les. E s ta  disposición obe
dece por u n  lado á la ne de rem u n era r convenien
tem ente á dichos-funcionarios, y por otro  á la im posibili
dad en que se halla  el E stado  de asignarles sueldo, atendido 
el gran  núm ero  de Juzgados m unicipales que hay  en E s
paña. Y aun  cuando parecia lógico que en consideración á 
la  natu ra leza  y á las funciones propias de tales cargos los 
pueblos costeasen ta n  im portan te  in stituc ión  por su  ca
rác te r  m unicipal y por los beneficios que de la m ism a h an  
de rep o rta r m ás inm ediatam ente , las-d ificu ltades de d i
v ersa  índole; que á  ello sejoponen h an  hecho que la  ley se 
decida por-el sistem a arancélário , que tiene, en tre  otras, la 
v en ta ja  de estar enoarnado en n u es tra s  costum bres y  en 
n u es tra s  instituciones judioialés, por más; qúe;fó^^ ade lan ta
m ientos de la ciencia t ié n d a n 'á  hacerlo  desaparecer en 
cuan to  sea posible. . •

L a p rim era  de las disposiciones tran s ito rias  de la citada 
ley previene que el Gobierno proceda á reform ar los A ran 
celes judiciales, poniéndolos en arm onía con la n u ev a  form a 
de procedim ientos; de donde se deduce que ín te rin  estos 
no se reform en, así en lo civil como en lo crim inal, del 
modo prescrito  en d icha disposición, estableciendo él Ju 
rado, la ún ica  instanc ia  y e l ju icio  oral y público, no es 
posible llevar, á  efecto, la reform a de aquellos. P o r eso el 
M inistro  que suscribe considera un  deber inexcusable, de 
ap rem ian tenecesidad  y  que por lo tan to  no adm ite dem ora, 
el establecer desde luego el A rancel de los Juzgados m u n i
cipales, siqu iera sea con ca rác ter provisional y h as ta  tan to  
que pueda realizarse la reform a indicada; y al efecto tiene 
la  h o n ra  de som eter á  la aprobación de V. M. el ad junto  
proyecto de decreto, m anifestando ligeram ente los funda
m entos eíi que se apoya. , ^

Los Juzgados m unicipales, p rim er grado de la escala 
jud ic ia l, tienen  por la ley m últip les é im portantes funciones 
que exigen en los que h an  de desem peñarlas ciertas con
diciones de capacidad  y un  trab a jo  inteligente y asiduo, 
sobre todo en los Secretarios y tra tándose de poblaciones 
de g ran  vecindario, que les im piden  dedicarse á otras ocu
paciones, qqe coartan  la  libertad  por las incom patib ili
dades que tienen  con otros cargos., y que im ponen onerosos 
deberes y no escasa responsabilidad. B asta pa ra  conven
cerse de ello exam inar detalladam ente los actos en que 
dichos funcionarios están  llam ados á in te rv en ir  por la ci
tad a  ley orgánica, y m ás au n  por las del m atrim onio  y Re- 
gisteo civil. Indispensable es, por tanto,* que en ju s ta  com 
pensación vean rem unerados sus traba jos; y á  esta nece
sidad acude hoy, con el A rancel adjunto; el M inistro que 
tiene el honor de d irig irse á  V. M.

Sensible es por dem ás la  falta de datos estadísticos que 
pud ieran  serv ir de base para  g rad u a r con el deseado acierto  
un a  rem uneración equ ita tiva  á los funcionarios que sirven  
en los Juzgados m unicipales; pero no es posible que aque

llos existan  estando ta n  rec ien tes las trascendentales re 
form as que, de acuerdo con los progresos de la ciencia ju 
ríd ica, se han  in troducido  en n u e s tra  legislación, y algunas 
de las cuales no h an  podido te n er au n  su  n a tu ra l desen
volvim iento. E s probable, pues, que el A rancel, aparte  de 
los defectos inheren tes á toda obra h um ana, contenga otros 
cuyo origen esté en la enunciada ca rencia de datos; pero es 
u rgén te su establecim iento , y an te  esta  necesidad no debe 
haber vacilación, m ucho  m énos cuando es posible y fácil 
reform ar lo qué la  experiencia acred ite  que necesita re
forma, luego que el tra scu rso  del tiem po ponga de m an i
fiesto las im perfecciones que en aquel puedan  ex istir.

E n trando  ah o ra  en su exám en, el M inistro  que suscribe 
expondrá á la consideración de V. M. sus bases esenciales. 
E s la p rim era la designación de unos m ism os derechos por 
cada acto ó diligencia que se p rac tique, cualqu iera que sea 
la población en que tenga  lugar; sistem a que, si en otros 
A ranceles no se h a  seguido, es sin  duda el m ás conveniente 
por la  perfecta igualdad  que establece y por responder 
m ejor á  los adelantos de la  época. F undábase  la  an ti
gua distinción de los derechos en que según  la  im por
tancia  de las poblaciones eran  m ás ó m énos costosas las 
necesidades o rd inarias de la v id a ; pero ap a rte  de lo e r - . 
róneo que en absoluto es ta l aserto , y aun  concediéndole 
u n a  perfecta ex a c titu d , no es dudoso que el aum ento  ó d is
m inución  de trabajo , y por consiguiente de derechos, está  
en relación d irec ta  con el vec iudario , estableciéndose así 
una eq u ita tiv a  com pensación. P or o tra  p a r te , si los dere
chos significan uñ a  rem uneración  del traba jo  y del tiem po 
invertidos, la ju stic ia  exige que esto se hag a  con abso lu ta  
igualdad. P or eso, aunque los A ranceles de 1837 fijaron 
tres  clases de d e re c h o s , según la categoría de las A u
diencias, los de 1845, reconociendo lo defectuoso é in justo  
del sistem a, por m ás que no le destruyeron  com pletam ente, 
redu jeron  á dos clases las A udiencias y los derechos que 
en ellas h ab iaA ,# , pby y la  reform a de ^ 8  de A bril
de 1860, hoy vigente,’ al conceder a  todas las A udiencias 
igual ca tegoría , estableció ya com o consecuencia p recisa 
la unidad  en los derechos arancelarios. No podía hoy, pues, 
adoptarse o tro cam ino, que sobre acusar un  retroceso in 
justificab le,'vendria  á d es tru ir  la arm onía  que ex istir debe 
en tre  los A ranceles judiciales.

Otro de los princip ios que sirven  de base al que nos 
ocupa consiste en tom ar en cuen ta  la im portancia  de la; 
cosa ó derecho de que se tra te , y de la pena que recaiga  en 
los ju icios de faltas, p ara  determ inar la cuan tía  de los de
rechos; y al efecto se establece en el a rt. 1 1  una escala, 
según la cual no podrán estos exceder de cierto  lím ite  en 
los ju icios verbales,' así civiles como de faltas, en la  ejecu
c ión 'de  las sentencias que en ellos recaigan y de lo con
venido en actos de conciliación, en las subastas y rem ates, 
y en las diligencias dé prevención de las te stam en ta rías y 
abintestatos;. Innecesario  es encarecer la  conveniencia de 
esta m édida, que se justifica por su sim ple enunciación, y 
que viene á hacer extensivo á varios negocios civiles lo que 
respecto á los ju icios de faltas dispuso la ley provisional 
reform ada de 1 8 5 0 p ara  la aplicación del Gódigo, y lo que 
acerca de los asuntos de m enor cu an tía  previenen los A ran
celes vigentes. Así, á la vez de ev itarse que los derechos 
puedan hacer ilusorio  el triunfo  obtenido por un  fallo ju 
dicial, resu ltando  u n a  verdadera  denegación de justic ia , se 
irán  ex tinguiendo preocupaciones v u lg a re s , pero a rra ig a 
das en la Opinión, conservándose los'funcionarios de los 
Juzgados m unicipales á la a ltu ra  de su m isión y rodeados 
del p restig io  que necesitan  todos los encargados de aplicar 
la  ley.

P o r ú ltim o, el proyecto de A rancel, modificando el sis
tem a o rd inariam ente  seguido h as ta  aquí, establece una al
teración  que será favorablem ente acogida por cuantos ten
gan que acud ir á e jerc itar un derecho an te  dichos Juzga
dos ó se vean som etidos á su ju risd icción  en m ateria  penal; 
ta l es, la  de ag ru p a r todas las diligencias que puedan prac
ticarse  en los actos de conciliación, ju ic ios verbales, civi
les y de faltas, y o tros varios asu n to s , fijándose los dere
chos que por todas ellas , cualqu iera que sea su extensión, 
h an  de satisfacerse. E s ta  m edida seguram ente ab rev iará  
los ju icios con g ran  v en ta ja  p a ra  los in teresados y p a ra la  
rec ta  adm in istración  de justic ia .

Al establecer el im porte de los derechos arancelarios’ 
no está seguro el M inistro que su sc ribe , por las razones 
an terio rm en te ex p u estas , de haberlo  hecho en la m edida 
necesaria para recom pensar el servicio  sin  perjud icar los 
in tereses privados. Acaso algunos los consideren insufi
cientes si los com paran con los fijados,en Aranceles an te
riores; peto no debe perderse de v ista, que, aun  siendo esto 
exacto, el considerable aum ento  de ju ic ios verbales consi
guiente á la cuantía  que p ara  los m ism os fija el art. ^70 de 
la ley; las dem ás atribuciones que este y el ^71 conceden 
á ’los" Juzgados m unicipales; la extensión dada al libro S."* 
del Gódigo penal novísim o; las íes de v ida y las certifica
ciones de actas del R egistro  civil, que necesariam ente h an

de i r  dando m ayores rendim ientos á  m edida que esta ins
titución  adqu iera  su na tu ra l desarrollo , se rán  otros tan tos 
m otivos p p a  que aum enten en grande escala los negocios, 
y los funcionarios de que se tra ta  hallen  en el m ayor tra 
bajo la ju s ta  recom pensa que la ley h a  querido concederles»

A los Jueces y Fiscales se les señala iguales derechos 
en las actuaciones en que respectivam ente in te rv en g an ; 
los asignados á los Secretarios vienen á es ta r en la  m ism a 
p ro p o rc ió n , y  ̂ los de los subalternos guardan u n a  conve
n ien te  analogía con los deberes propios del cargo. D ispó- 
nese tam bién  el aum ento  de derechos cuando las actuacio 
nes hayan  de prac ticarse  por necesidad fuera de la pobla
ción ó de n o c h e , y asim ism o en proporción á las horas que 
en aquellas se in v ie rtan  cuando ta l graduación sea proce
dente.

P a ra  te rm inar esta exposición, resta  sólo añad ir que 
tam bién  se atiende en el A rancel á rem unerar debidam ente 
á  los F acu lta tivos, sean ó no fo renses, y á  cuantos peritos 
fueren requeridos por los Juzgados m unicipales para  coad
y u v ar á*la adm inistración de justicia , conforme á las p res
cripciones que rigen en la actualidad y con la  lim itación 
establecida por el a rt. 41 del A rancel ad jun to .

Tales son, Señor, los fundam entos en que se apoya este 
proyecto. No se lisonjea el M inistro que suscribe de pre
sen ta r un  traba jo  p e rfec to , n i m ucho m énos de satisfacer 
con él todas las asp irac iones; pero siem pre ten d rá  el m é
rito  de haberlo  in te n ta d o , y será el A rancel un  v ivo testi
m onio del ard ien te deseo que le an im a en favor de tan  dig
nos funcionarios, que desde la publicación de la ley orgá
n ica provisional anhelan el m om ento de ver realizadas sus 
legítim as esperanzas, y que de hoy m ás tend rán  un  nuevo 
estím ulo p ara  em plear todo el celo y activ idad  que exigen 
la im portancia de tales cargos y los complejos deberes que 
las leyes les im ponen.

E n  consideración á todo lo expuesto, el M inistro que 
suscribe tiene la hon ra  de som eter á la  aprobación de V. 
el siguiente proyecto de decreto.

M adrid 49 de Julio  de 4874.
El Ministro de Gracia y Justicia.

A u g fu s to  U l lo a .

DECRETO.
Tom ando en consideración las razones expuestas por 

el M inistro de Gracia y Justic ia  sobre la necesidad u rgen
te de establecer el A rancel de los Juzgados municipales., 
conforme á lo prevenido en la ley provisional sobre orga
nización del poder ju d ic ia l,

Vengo en decretar lo s ig u ie n te ;
A rtículo 4.° Se aprueba el adjunto  A rancel para los 

Juzgados m unicipales, con carácter de provisional y hasta 
tanto que pueda llevarse á efecto la reform a de los A rance
les judiciales en los térm inos que previene la prim era dis
posición tra n s ito ria  de la c itada ley.

A rt. E l A rancel em pezará á reg ir el d ía 45 de Agos
ta  próximo , y en su consecuencia los funcionarios que el 
mismo com prende percib irán  los derechos correspondien
tes por las actuaciones que p ractiquen  desde aquella fecha.,

Art. 3.° P or el M inisterio  de G racia y Ju stic ia  se h ará  
inm ediatam ente la im presión de dicho A rancel en la forma 
más oportuna p a ra  el objeto prescrito  en el a rt. 47 del 
mismo.

Dado en P alacio  á diez y nueve de Julio  de mil ocho
cientos se ten ta  y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

U llo a .

ARANCEL

P A R A  LOS JUZGADOS M U N I C I P A L E S .

C A P IT U L O  P R ÍM E R O .

Disposioioms generales.
Artículo 1.® Los Jueces, Fiscales, Secretarios y subalter

nos de los Juzgados municipales percibirái los derechos que se 
fijan en este Arancel.

Art. No está comprendido en este Arancel el importe del 
papel sellado. Los interesados satisfarán por separado el que re  ̂
quieran las actuaciones judiciales, y las certificaciones ó testN 
rnonios que se expidan á sú instancia.

Art. 3.® No se exigirán derechos dobles. Todos los que baja 
una misma dirección y en url miámo escrito hagan igual pre
tensión se considerarán com o' uh'a sola parte para^ el efecto de 
los derechos que h a y a n  de¿eatisfacer, distribuyéndose entre 
ellos con igualdad la cantidad corespondiente á cada uno.

Art. 4.® Los d e r e c h o s  señalados en este Arancel se aum en
tarán:

En una tercera parte, siempre que siendo de dia tenga, que 
trasladarse la audiencia fuera de la población.

En una m itad, cuando se verifique dentro de la poblaciou 
durante la noche.



326 28JÜLIO DE 4871. GACETA DE MADRID.—NÜM 209.

En un doble, euando.se veriUque fueraj^de la poblaéion y de 
aoche.

Este artículo sólo es aplicable á las diligencias que no p ift- 
^ n  practicarse dentro de la población, ó que por su urgencia 
n o  pudieran-dilatarse hasta el dia.

Art. 5.® Cuando los derechas se ^regulen por pliegos, cada 
llana que tenga sello contendrá por lo ménos W  renglones, y %4¡ 
la que no le tenga. Cada renglón constará de siete palabras 
cuando ménos.

Art. 6 .® Cuando los actos ó diligencias se gradúen pcnr ho
ras, se hará constar el tiempo inyenido al final de cada acto y 
ántes de las firmas qiue^d^han suscribirlo^ La-^primera hora co
menzada se tendrá por cumplida. En Jas demás se prora/teará 
el aumento de derechos con relación al tiempo de ella que se 
hubiese empleado. , , ,

Art. 7.“ Todos los que deben percibir derechos en los nego
cios judiciales pondrán en letra al pié de su firma los que de- 
Tenguen, tanto en los negocios c ic les com een los cridninalfes.\ 
E l que dejare de hacerlo satisfaráriina jÉulttt de dO á  Í0  pcHse- 
tas; y si exigiere más de lo que cL Araneeisfistayece, kicurrh*á 
en las penas que señala;el CMigo penad, al Oiilpadade deexac^o - 
nes ilegales.

Art. 8 ." Los pobres no satisfarán derechos algunos en los 
negocios.civiles.

Cuando en estos sólo fuere pobre alguno de los litigantes, 
ninguno de los otros que sean j^ r te  en el mismo -negocio pa-t 
gara lo que el pobre deberla satisfacer á no serlo. Si hubiere 
condenación de costar, sólo podrán percibirlas los interesados 
por aquellos á quienes se hubieren impuesto y p o r  la suma se
ñalada á cada uno.

Art. 9." En los juicios de faltas no se podrán^ exigir derechos 
al que haya sido absíuelto.

Art. iO. Serán de oficio laa, costas causadas por las id ili^ n -  
eaas que tengan por qbjeto determ inar si u n  acto es delito ó
falta. 1 .

Art. 11. Los derechos que este Arancel señala nunca podran 
exceder, computados los de todos los partícipes:

Primero. En los juicios^civiles verbales, de la cuarta parte 
del valor de lo litigado.

Segunda. E n  la ejecución de lo convenido en' actos de con
ciliación ó de,-lo sentenciado'en.íuioios verbales, de la « la v d  
parte de lo convenido ó sentenciado.

Tercero. En los luicios-de faltas en que^,se .impong® s o fe  
m ente.multa,, de la .cuarta parte.de la impuefíta.,.

Cuarto. ' En los juicios de faltasnn que se iniponga sokiMei.iii,liiaj! 
arresto, de una cantidad de pesetas igual al aumero de diaB del 
arresto. . ií

Quinto. En los juicios da faltas en que se impoflga m iílw  y 
arresto, da una cantidad compuesta de la cuJkfta 
multa y de tantas pesetas como sean los dias de arresto.

Sexto. En los ju ic ios de faltas, en que sóio se.imfciitga re 
prensión, de 1 0  pesetas.

Sétimo. En los juicios de faltas en que se imponga repren 
sien y multa, ó reprensión y arresto, de lo que correspondería
sin o  se hubieredmpuesto la reprensión.

Octavo. En la ejecución de les juicios de faltas, de una can-’ 
tidad igual á la correspondiente como derechos en los mismos 
Juicios con arreglo á los números 3.“, 4-.*, ,5.^ 6 .** y IJ" de este 
artículo.

Noveno. En subastas y remates de bienes inmuebles, mue
bles ó semovientes, de la d é c im a p a r te  del precio en que se hayal 
adjudicado el remate. .  ̂ 1

Décimo. En todas las diligencias relativas á  lá-prevención, 
de testamentarias y sucesiones .intestadas, á hacer constar lal 
muerte que dio ocasión á eliás en el caso que proceda, asistenci a 
a l  inventario y á las demás diligencií^s a que deban concurrir 
los Jueces municipales,- de la vigésima parte de la herencia 
líquida.

Art. 4^. Siempre que por consecuencia de lo dispuesto en el 
articulo anterior no alcanzaren los derechos exiyibles á cubrir 
los de todos los interesados, se dislribuirán entre ellos e.n pro-- 
porción de la parle que á cada uno corresponda.

Exceptúan se sólo ios subalternos, los cuales percibirán ín te- 
gramenltí lo que establece esle Arancel por las citaciones que 
hagan, quedanúo sujetos á lo que prescribe la primera parte de 
este artículo en lo relativo á las demás diligencias que prac
tiquen.,

Art. 13. En la distribución proporcional que previene el 
artículo precedente estarán comprendidos los derechos de los 
auxiliares y subalternos de los Tribunales de partido cuando 
hubiere habido apelación.

Art. 14. En los Juzgados municipales en que hubiere un solo 
subalterno serán exclusivamente para él los derechos señala
dos en este Arancel.

Donde hubiera más de uno y todos tengan iguales obligacio
nes, los derechos se distribuirán entre ios mismos con igualdad.

Donde hubiera más de uno y sus funciones sean diferentes, 
se distribuirán los derechos en la proporción que determ indun 
reglamento especial que formará el Juez, y regirá prévia apro
bación del Presidente del Tribunal de partido, el cual tendrá la 
facultad de reformarlo si lo estimase oportuno.

En este reglamento se guardará necesariamente la igualdad 
de derechos entre los que tengan iguales obligaciones.

Art. 45. En los derechos de los Secretarios se comprenden 
ios gastos que les ocasione el pago de los dependientes que pue
dan necesitar para extender y llevar al corriente los negocios.

Art. 46. Cuando los Juzgados municipales desempeñen co
misiones auxiliatorias de la Administración, en cumplimiento, 
de las leyes á otras disposiciones obligatorias, percibirán los 
derechos.que en los casos respectivos les estuvieren señalados.

Art. 47. En cada Juzgado municipal estará siempre fijo este 
Arancel, de modo que pueda ser leído cómodamente por cuantos., 
quieran enterarse de su contenido.

CAPITÜ,LO''IL- 
Be los Jmees municipales.

ÜC€€I«II1' 'mfItClIftA. '
ACrOS DE CONClUACrox.

Art. 18. Los Jueces m unicipales percib irán  por 
todos sus„ derechos en cada acto . de conciliacion , 
y a  sea prelim inar á un juicio civil, ya á una que- 
tellft'crim inal, cualquiera que sea su du.racion y 
■'Coii. ineiusion del certificado —    --------  ,

Art. 19. Cuando citado el demandado no se ce- 
■lebrari e! acto .por,falta de eom,parecencia. de una 

■ la rp trte s  ó̂ de ámbas  —  . . . ------ ---------- -

. ' If  S E I S i J M l i A .

.lefocios civiles.
rCiC, I o s VEIB. ALE.S.

Art. tO. Los Jueces municipale" percibirán por 
todos sus derechos en cada Juicio vei bal compren» 
daendo el examen de los testigos, la practica de

Pesetas. Cónts.

P e s e t a s .  Cénte.

cualquier otra clase de fraebaL.fiS '̂las hubiere y la 
sentencia, cuando el aeto.^^fleBag^receneaa/de las
partes no excediere de una.lH3ra .   .....................    3 •

Cuando excediere de una Ibom, porreada una 
de exceso . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ . . * . . . .  ^ 80 ^

Art. M, Lo di&puesta untiérior se entenderá
sin perjuicio de lo  ordensadki^tti e4.núm.'.:4A'i d de este
Arancel.

EJECUCION DE LO G O N V ncO S®  Ó DE LO SEN TE N -
C lA D a-E N  ÍIU ^IO S-^V B R B A J^

Art. 32. Por la ejeeucion/dfelo convenido en acto de conci
liación, cuando corresponda A 4 o s  Juzgados municipales ó de 
lo sentenciado en juicio verbal, percibirán los Jueces por sus 
derechos los que señala más adelante este Arancel por los actos 
y dlligettoias que comprende; pero sin que en ningún ¿éÉ&o ex- 
cedÉdel# establecido en el núrnv3.* del art. 14 de este Arancel.

DEPÓSITO DE - ^ R s o a i i i s .  B ^ t a s . Ĉénts.

-Por todo lo que*se actúe para el depó
sito de una persona   3
COMPARECENCIA PARA EL CONSENTIMIENTO Ó CONSEJA EN LOS

MATRIMONIOS, DOS MENORES. ^

A rt :34. Por todo lo relativo á la comparecen
cia de las personas que deben dar su eoasenti- 
mieato ó consejo para el matrimonio, ya lo otor
guen, ya lo denieguen, siempre que tenga lugar
m  dicha forma  ...................................- . . .  3

CONSEJO DE ¿FAMILIA.

Art.-35. Por la asistencia á los consejos'de.! fa
milia y cuantas, actuaciones se practiquen con.mo
tivo de l ¡de i me ñores, cuando su presi-,
d'encáa com&poncla á. los ¡Jueces .munieipales y  no ■, _ ~
e x c e d a . -   . r . . . , . . -3

C'Pajidó exceda, por, cada ,hora  ̂de ̂ exceso. . . i .. ; 3
: IMiAMOB'¥  DlSPO aO S DE',jlRRENDAMIENTOS.,.

A rC 'Í6 . . P o r cada au|pí (to -embargo,' de-su^am- 
plliacioifti de sualzaiiáqiito ó de depósito,de-bienes
,íepibii,r§aii'OS*■*... *. • * . ■ . . . • * ■  i . 35 
, Pór,,-câ  ̂ arrenda- ,  ̂ ' -
¿iiient© --------------------------------------------------------, ' 4 '35 ;

SUBASTAS Y REMATES.

ArL 38. Por la asistencia á Ja subasta y remate 
de bienes inmuebles, no  pasando de una horav . . .  3

Cuando excediere, por cada hora.       ................   3
Art. 39. A sistenoiaá-la subasta y rem ate de 

bienes muebles ó setoovientesv cuando no psisa de
una h o ra ,.  ............................. ..............

Cuando .exceda de una hora, por cada una  1 50
Art, 30. En los casos de que tratan los dos artículojs prece

dentes, nunca podrán exceder los derechos de lo establecido 
para todos los partícipes en el núm. 9.“ del art. 44 de este 
Arancel.

ACTOS D E  POSESION EN.-BIENES-v e n d i d o s  Ó ADJUDICADOS. P e s e ta s ,  e é n t s .

Art. 34. Auto para m andar dar la  posesión . . .  4 35 i
Art. 33. Asistéocia á ios actos de posesión-en • 

bienes raíces en los cabos en que proceda* inclusa 
la diligencia de posesión.................................. ..  4

TESTAMENTARÍAS Y SUCESIONES INTESTADAS.

AcJ. 33. Por el auto de prevención de una tes
tamentaría ó de una sucesión iruestada, ya sea de
oficio, ya á instancia de p a r te ............  ..........................  4 35

Art. 84. Por todas las diligencias relativas á 
hacer constar la muerte, en ei caso de que pro
ceda  .............................................        4 50

Art. 35. Por asistencia á la formación de in 
ventario y demás diligencias necesarias para po- ’ ■
ner en segundad los bienes correspondientes á 
una testamentaría ó abintestato, en los casos en 
que proceda, no excediendo de una h o ra . . . . , . . . .  3

Por cada hora de exceso    ̂ 3
Art. 36. Entiéndese lo prescrito en ios tres artículos ante

riores sin que en ningún caso puedan exceder los derechos de 
todos los partícipes de lo señalado en el núm. 40 del art. 41 de 
este Arancel.

INFORMACIONES POSESORIAS PARA INSCRIBIR BIENES INMUEBLES 
EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD.

Art. 37. En los expedientes judiciales de posesión para ins
cribir bienes inmuebiés en el Registro de la propiedad, en los 
casos en que con arreglo al art. 397 de la ley hipotecaria cor
responde á ios Jueces municipales el conocimiento , percibirán 
los derechos que establece el art. 339 del reglamento dado para 
la ejecución de la misma ley.

CERTIFICACIONES RELATIVAS AL REGISTRO CIVIL.

Art. 38. Por las certificaciones que expidan relativas al Re
gistro civil, los derechos que señala el art. 77 del reglamento 
dado para la ejecución de la ley sobre el mismo Registro.

RECONOCIMIENTOS, INSPECCIONES OCULARES, DESLINDES, P e s e ta s , GéütS.:
COTEJOS Y OTRAS DILIGENCIAS ANÁLOGAS. ’

Art. 39. Por asistencia á reconocimientos, co
tejos, inspecciones oculares, deslindes y otras d i
ligencias análogas á estas que tengan por objeto 
asegurar los bienes de personas desvalidas ó igno
radas, de menores ó de ausentes , en los casos en 
que según derecho corresponda, por la primera
hora........................................................................    3

Por cada una de las demás................. ................. 3

EXPEDICION Y CUMPLIMIENTO DE; DESPACHOS.

Art. 40. Por la expedición de exhortos, requi
sitorias, suplicatorios ú otra clase de despachos.. 4

Art. 44. Por las providencias de cumplimiento 
de ejecutorias, exhortos, requisitorias, certifica
ciones y despachos de cualquiera otra clase  4 " 50

Entiéndese esto sin perjuicio délos derechos que según otros 
artículos de esta sección les correspondan por las diligencias ú 
operad ones que tengan que practicar para cumplir los des
pachos.
REGLAS GENERALES RELATIVAS Á ACTOS NO COMPRENDIDOS E N  ARTÍCULOS 

QUE PRECEDEN DE ESTA SECCION.

Art. 43. En los demás autos judiciales de carácter civil que 
no estén comprendidos en los artículos anteriores y en que in 
tervengan ios Jueces municipales, ya en virtud de su jurisdic
ción propia, ya por consecuencia de comisiones auxiliatorias, 
percibirán los derechos que se expresan en los artículos si
guientes:

^PÍliovroEMOeAS 'Y ^UTOS. * Pesetas. Cénts.

Art. 43. Por la primera .providencia que dicten ^
en cada negocio.................. ....: . . . . . . .  . . .  . . .  4

Art. 44. Por cada úna de las demás en el m is
mos negómo;  ...........................................   O 50

Art. 45. P or cada otrosí á que provean ................  0  35
Art. 46. Por cada a u to .....................................  3

DECLARACIONES, RATIFJCACIONES É INTERROGATORIOS.

Art. 47. Por cada! declaración , ya sea de^iarte
ó de testigo, que no pase de una hoja   O 75

; Por cada hoja de exceso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Q 50
Art. 48. Pop cada ratificación s im p le .  _______    O 35
Art. 49. Por cada ratificación adicionada ó en

mendada    .......................   O 50
Art. 50. Por cada declaración ó ratificación por

r̂ niedio^d ê Intérprete, no pji^ndo dipmna hoja------* 1  50
íCkiandojexneda, por c||iá | una de exgeso  4
A r t . '^ ; : i  En los á te r ^ g a to r io s , poif^ada pre-

^ u n t a f . . ........ . 'j .   -O 35
Art. 53 f| Guandóifél itóerrégatqfSo sm  por me- 

(fio de Intérpréte, se aum bntai^pór cada pregunta. O 35
A rt, 53. Guando sin salir del pueblo tuviere 

que ir e l Túez á recTbfir declaración fuera del lu 
gar en que celebra audiencia, se a-umentará j o r  
todo el acto á  ló que respecttonm nté^^edákse- 
ñ a l a d o . . . . . . .......................................................    1

/ SECCIOM TEIRCERA.

o c io s , c r im in a le s .
, J U ia O S  D E lFA L TA S. ' . .

M t.M ,  Por lodos sus derechos en cada juicio ' 
de faltas con el examen dé los denunciados, la 
prácticade la prueba y la sentencia, cuando fuere 
solo uno aquel contra quien,se proced^.. — . . . . .  3

Art. 55. Guando fueren dos ó más los denun
ciados, se aum entará por cada uno de los que
sean declarados culpables......................................   O 75

Art. 56. Los dos artículos anteriores se entienden sin¡ per
juicio de lo establecido en los números 3.*, 4.®, 5.®, 6 .® y 7.® del 
artículo 44 de este Arancel.

EJECUCION d e  l o  s e n t e n c i a d o  e n  JUICIO DE FALTAS.

Art. 57. En Í0 : relativo á la ejecución de loTsentonciado en 
juicio de faltas, se estará á los dérechos fijados én este Arancel 
por las diligencias que se practiquen ; pero s in  que én ningún 
caso puedan exceder de lo prescrito en el núm. 8 .®- del art. 44 
de este Arancel. •

CAUSAS CRIMINALES. Pesetas. Cents

Art. 58. Por el auto de oficio ó admisión de la
querella ................................................     4

Art. 59. Por la ocupación en las primeras dili
gencias para el descubrimiento de un delito , dar 
protección á los perjudicados , consignar Jas p rue
bas para que no puedan desaparecer , recoger y 
poner en custodia cuanto conduzca á la comproba
ción del déüttf é identidad de/ loŝ . delincuentes; 
tomando al efecto las declaraciones oportunas, re
conociendo personas, lugares ,‘;aféelos, ' hiuebles, ‘ 
documentos, levantando cadáveres, midiendo ter
renos, sacando planos, procurando y llevando á 
efecto la detención de ios que deban sufrirla con 
arreglo á las leyes, practicando todas las demás 
diligencias necesarias ó convenientes, por la p ri
mera hora ............................      5

Por cada una de las demás horas que em plee .. . 3
Art. 60. Por la declaración indagatoria de cada

procesado.. . . V  ..........          3
Art. 61. Por el auto de detención, cuando no 

se hubiere decretado con la s , primeras diligen
cias..   .............................. ..............................—  . . . . .  4

Art. 63. Por el auto motivado y mandamiento
de prisión ó de s o l t u r a    4 50

Art. 63. Por asistencia á la disección anatóm i
ca de un cadáver, ó á su exhum ación, no pasando
de una ho ra  .....................................   5

Pasando de una h o ra , por cada una de exceso. 3
Art. 64. Por cada diligencia dé ca reo . ..................  i
Art. 65. Por cada reconocimiento en rueda de

presos ...............................................       4 50
Art. 6 6 . Por cada declaración que se reciba á 

cualquiera de los reos después de la indagato ria .. 4
Art. 67. Respecto á declaraciones , ratificacio

nes é interrogatorios de los testigos, se estará á 
lo prescrito en los artículos 47 al 53 deveste A ran
cel, relativos á  iguales diligencias en los negocios 
civiles.

Art. 6 8 . Por cada providencia que dicten,.ade
más de las que quedan mencionadas en ios .a r 
tículos anteriores       ........ . . . . . . .  > O 50

Art. 69. Por cada auto de que no queda hecha 
mención expresa f  . . . . . . . . . . . . . . . . . f . . . . . . .  4

GAPITULOIII.

De los Fiscales municipales. '

Art. 70. Los Fiscales munieipales en los negocios civiles ó 
criminales á que concurran con los Jueoes percibirán los mis
mos derechos que á estos quedan señalados.

GAPITULO IV.
De; los .Beeretarios de los Juzgados munieipales.

ACTOS DE CONCIHAGiaN.

Art. 74. Los Secretarios municipales percibirán 
por todos sus derechos en cada acto deconciMacion 
en que intervengan, extiendan y autoricen, ya sea 
en m ateria civil, ya como preliminar al ejercicio 
de una acción criminal, con inclusión del certifi
cado, no excediendo de un pliego. ............

Por cada pliego de e>Aceso. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Art. 73. Guando citado el demandado no lle

gare á celebrarse por falta de comparecencia de
alguna de las p a rte s .  ........................... .......... ..

Art. 73. Guando el demandado fuere citado 
por oficio dirigido al Juez de su residencia con
arreglo á la ley, percibirán además ..............

Art. 74. Por la certificación de no h a b e r te -  
nido lugar el acto de concilia tion ..   ..............    •

Pesetas. Cénts.

3
O 75

O 75 

4
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S B C e i^ r í ' SECtCHPIRA. 

Negocios civiles.
Peŝ tás. €éiits.JUICIOS YERBALES.

Art. 75. Los Secretarios municipales percibí-  ------ --------
rán por todos sus dereehos en los juicios verbales; 
incluso el examen de testigos y la práctica de cual
quier otra diligencia de prueba, por su interven- ' 
cion y por la extensión y autorización de lo que  ̂
se  actuare, inclusa la sentencia, cuando el acto ñor
hubiere pasado de una hora.  ...................................     3

Cuando.pasare de una hora, por cada una de
e x c e s o . . . .  .......     g 50

Art. 76. E l artículo anterior se entiende sin perjuicio de lo 
ordenado en el núm. d.® del art. Id de este Arancel.

EJECUCION DE LO CONVENIDO EN ACTO DE CONCILIACION Ó DELO SENTENCIADO 
EN JUICIO VERBAL.

Art. 77. En las diligencias, para la  ejecución de lo conve
nido en acto de conciliación, cuando corresponda á los Juzgados 
m unicipales ó de lo sentenciado én juicio verb a l, percibirán 
por sus derechos lo que más adelajnte ise prescribe por los ac
tos y diligencias que comprende; pero ŝ  que en ningún caso 
excedan de lo ordenado en el hum . del art. 11.

DEPÓSITO DEn PERSONAS. Pesetas. Cénts-
Art. 78. por todo lo  quéj actúen para el depó- ---------— *

sito de una persona: « . . í  i . . . .....................................  3
 ̂ Art. 79. Por l£kcertificaeion que expidan, á *pe- 

tioion de parte interesada, de haberse constituido '
el depósito .        1

COMPAREGENCMĉ ARA EL CONSENTIMIENTO Ó CONSEJO EN EL
; M

 ̂Art. 80. Por todos sus derechos en las diligen- ^
ciáS'relativas á la comparecencia de las personas 
que deban dar su consentimiento ó consejo para 
el m atrim onio. ____. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  g ,

CONSEJO DE FAMILIA.

Art. 81. Por todas las actuaciones y asistencia 
á lo s consejos de familia con motivo del matrimo- 
niói cuando lo presidan los Jueces municipales y
no excedan dé una h o ra .   .................  3

Guando excedan de una hora , por cada una de
e x c e s o . .    ________________________    ^  ̂

Ai*t. 8S. Por la expedición de la certificación. i

, EMBARGOS Y DESPOJOS DE ARRENDAMIENTOS.

Arti 83. For todas las diligencias relativas á 
em hpgo de bienés, ó á su arapliacion, á su a l- 
zamiento ó depósito dé l o  embargado, cuando no- .
pase ‘de una hora. :        ̂ ^  5Ú

Guando pase de una hora, por cada una de ex 
ce so . . . . . . . . .          i  75

Art. 84.^ Por: las diligencias del despojo de un
arrendatario, no excediendo de una hora  ___  S

Guando excediere, por cada hora m ás    1 50

SUBASTAS Y REMATES.
Árt. 85. Por asistencia y autorización á la su-  ̂ ; 

basta y venta de bienes inmuebles,, no pasando, de
una h ora ..  ..........      3

Por cada hora de exceso. . .     ..........................  ^
Art. 86. Por asistencia á la subasta y remate

de bienes m uebles, si no pasa de una hora  ^
Por cada hora de exceso     4 50

Art. 87. En los casos de que tratan los dos artículos prece
dentes, nunca podrán excederlos derechos de lo establecido para 
todos los partícipes en el núm. 9.® del art. 11 de este Arancel.

ACTOS DE POSESION EN BIENES VENDIDOS Ó ADJUDICADOS. Pesetas. Ce'ntS.

Art; 88. Diligencia de posesión judicial en bie
nes i n m u e b l e s . ,4

testamentaría Y SUCESIONES INTESTADAS.
Art. 89. Por las diligencias judiciales que ten

gan por objeto hacer constar la muerte, cuando así 
proceda   ............ . . . . . . . . . . . .  ¿. . . . . . . . .  1 50

Art. 90. Por las diligencias de la formación de 
inventario y demás relativos á poner en seguridad
los bienes, no excediendo de una hora. .    ____   3

Por cada hora de ex ceso .. . .  1 . . . . . . . . . . . . . .  . ^
Art. 91. Entiéndese lo dispuesto en los dos artículos ante

riores sin que en ningún caso puedan exceder los derechos de 
todos los partícipes de lo señalado en el núm. 10 djpl art. 11 de 
este Arancel.

INFORMACIONES POSESORIAS PARA INSCRIBIR BIENES INMUEBLES EN EL REGIfTRO 
DE LA PROPIEDAD.

Art. 9^. En los expedientes posesorios para inscribir bienes 
inmuebles en el Registro de la propiedad percibirán los dere
chos que señala el art. 3^9 del reglamento para la ejecución de 
la ley hipotecaria.

GERTIFICAGIONES RELATIVAS AL REGISTRO CIVIL.

Árt. 93. Por lás certificaciones relativas al Registro civil, 
devengarán los derechos señalados en el art. 77 del reglamento 
dado para la ejecución de la íey sobre el mismo Registro.

'REGONOcu*ñEN*roSí INSPECCIONES OCULARES, DESLINDES, Péselas. Ciéntí:
COTEJOS Y OTRÁS DILIGENCIAS. .■■■■'.• '<_______
Pór todas las diligeiiciás y asistencia, 

autorízácion y extensión^ reconocirpientos. cotejos,.. 
insj^délones obulafes; dés  ̂ J  otras diligen
cias áñálogás qué tengan por objeto asegurar los 
bienes de persónás desválidas ó ignoradas, de me
nores ó de ausentes, por la pritóerá hora . . . . . . . .  3

Pbr cada hora de ex ceso .. . . ___ * %

EXPEClCION Y CUMPLIMIENTO DI DESFACHOS.
Art. 95. 'Por la extensión y expedición de los 

exhortos, requisitorias., suplicatorios y despachos
de cualquiera otra c l a s e .  ____ . . . . .   1 50

Art. 96. Por la intervención y autorización dé 
las providencias mandando dar cumplimiento á 
exhortos, requisitorias, certificaciones y deeba-
chos de cualquiera otra clase. .................... .. . .  i

Art. 97. Lo ordenado en el articulo anterior se entiende sin 
perjuieio de los derechos que les correspondan por las opera
ciones y diligencias judiciales que como consecuencia de los 
despachos expresados tengan que ejecutar.

REGLAS GENERALES FAJlA' LAS ACEOS;̂  JÜDTCEILIE. ?N0 COMBEENDIDOE ÍBN̂J.QÍ) I 
ARTÍCULOS PREGEDBNTSS D£ JESTA» jSBGCiON;

Art. 98. En los actos judiciales de carácter civil no com
prendidos en los artículos anteriores corresponderán á los Se
cretarios de los Juzgados municipales los derechos queá  con«p ‘ 
tinuaeion se expresan:^

EMPLAZAMIENTOS, NOUFIGACroNIS Y RlQUlRIMUINTOS.
Art. 99. Por cada emplazamiento, notificación, 

citación ó requerimiento que se haga á los inte
resados ó sús Procuradores en el lugar destinado 
á la audiencia, con inclusión de la  copia de la pro
videncia ................................... ............. .......... O 75

Art. 100. Guando se hiciese fuera de la au
diencia  ................................................................. 1

Art. 101. Guando se haga prévio recado de 
atención en los casos en que de derecho proceda, 
ó á corporaciones á que se haya préviamente de
señalar dia y hora........................................................ .. 4 85

Art. 108. Guando se practique por cédula Ó 
memoria, inclusa la diligencia de haberla dejado. 1

Art. 103. Guando se practique en estrados  O 75
Art. . 104. Guando se haga por medio de los pe

riódicos oficiales.............................. ............. .......... ... 1 85
Art. 105.. Por extensión de la respuesta, cuando 

deba admitirse conforme á la ley ó por providen
cia judicial. ...........................................................f , .  O 75

Art. 106. Por la diligencia en busca de la parte 
ó de un testigo, cuando el emplazado,, citado, noti
ficado ó requerido se niegue á firmar la diligencia. 1 85 -

ENTREGAS DE,DESPACHOS Y autos:
Art; 107. Porlaentregade^despachos álapart® 

que los presentó.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,  ̂ O 75
Art. 108. Guando por disposición de la ley ó 

por providencia judicial se haya de hacer constar 
la entrega de pliegos ó autos á cualquier persona 
ú oficina. .......... .............. ................................... .... .. 1 85i

PROVIDENCIAS Y  AUTOS.
j ' Arfc 109; Por la extensión^ ry aojtorizaoion dft
i cada providencia.;  ................. ................................ ... O 75

Art. 110. Por la de eada otrosí. . . O '85
Art. 111. Por la de oada auto   .........................  1

DECLARACIONES, INTERROGATOTIIOS Y RATIFrCACIONES.
Art. 118. Por cada, declaración- de parte Á do -c 

testigo que no pase de una hoj>a . . . , . . . . .  . . . . . . .  O 75
Por cada hoja de exceso.. . . . . . : .  . . . . . , .  . O 50

Árt. 113. Por cada rátifioacion. simple;.. . . . . . ,  O , 85̂
Art. 114. Por cada ratificación adicionada- ó 

eninendada.. . . . . . . . . . . . .  . ....,.;.y. . . . . . . . . . . . . . .  O 50"
Árt. 115. Por cada deGlaracion ó, ratificación 

por medio de Intórprete^nOípasanclOíde-una. hoja. i  .50- -
Cuando exceda d̂e una.hoja,,por cada una de

exceso.    ........ ....................................................... .. 1
Art. 116, En los interrogatorios, por cada pre

gu n ta ....................................  ................... ................ .. O 85
Art. 117. En los interrogatorios por medio de

Intérprete, se aumentará por cada.pregunta.  O 85
Art. 118. Cuando sin salir del pueblo tuviere 

que recibirse la declaración fuera de local de la 
audiencia, se aumentará por todo el acto.á lo que 

- respectivamente q ueda señalada ____ _________ _ 1

j§Hü€€10.]ir T.C¡1I.€£RA.

N e g o c io s  c r im in a le s .
JUICIOS DE FALTAS.

Art. 119. Por todos los derechos en cada juicio  
de faltas, comprendiendo todo lo dispuesto en el 
artículo 53, cuando fuere uno solo el denunciado.

Art. 180. Cuando fueren varios los denunciados, 
se aumentárá por cada uno de los que sean decla
rados culpables ...................... ......................... ..

''Art. 181. Entiéndese los dos artículos que preceden sin per
juicio de lo establecido en los números 3.*, 4.®, 5.®, 6,® y 7.® del 
artículo 11 de este Aráncél.

O 75

EJECUCION DE LO JUZGADO EN JUICIO DE FALTAS.

Art. 188. En la ejecución d é lo  sentenciado en juicio de 
faltas percib irán  los Secretarios los derechos que más adelante 
señala este Arancel por las actuaciones que practiquen; pero 
sin que puedan en ningún caso exceder de lo prescrito en el 
número 8 .® del art. 11 de este Arancel.

CAUSAS CRIMINALES. Pesetas. Cónts.

Art. 183. Por la extensión, y autorización del
auto de oficio cabeza de proceso..................................... 1

Art. 184. Por el auto en que se admita una
querella..  ...........................................          O 75

Art. 185. Por la ocupación erí las primeras di
ligencias, entendiéndose por tales las comprendi
das en el 59 de este A rancel, no pasando de una
h o r a . . . . . . . . ................................................       4

Por cada hora de exceso.....................................    8 75
Art. 186. Por la declaración indagatoria de cada

procesado.   .................................................... . 8
-Art. 187. Por la diligencia de haberse expuesto

un cadáver para ser reconocido..............................    1
An*t. 188. Por la asistencia á la disección an a 

tómica de un cadáver ó á su exhumsujion, no pa
sando de u n a hora— ...........................................  4

Por cada hora de> exceso...................................    8 '50
Art. 189. Por cada auto de detención ,i cuando 

no-se decretare con las primeras;diligencias. / . . . . .  1
Art. 130. Por el auto motivado y el manda

miento de prisión ó de' áoltura , incluso *él testi
monio que se dé ai ’ interesado . i   ................................1‘ 50

Art. 131. Por cada diligenciade caneo.  _______ 1
Art. 138. Por cada reconoeimiento en rueda

de presos.... ............................................     í  50
Art; 133- Por cada declaración que se recibaÁ - 

cualquiera de los reos después de la indagatoria.. ’ 1
Art. 134. Por autorizar la  providencia y el dis

cernimiento del cargo de curador- ad, litem
menores encausadoa.. . . . . . . .       .......................... 1 _

Art. 135, Por las declaraciones, ratificaciones- 
é interrogatorios de testigos, se estará á lo que 
respecto á. los negocios civiles disponen los 
tículos 118 al 118 de este Arancel.

Art. 136. Por los emplazamientos, requerimien
tos y notificaciones, se estará á lo prescrito acerca' 
de los negocios civiles en los, artículos 99 al 106.

Art. 137. Por la-expedición y cumplimiento de

[despachos, se estará á lo prescrito para Jos nego
cios civiles en losr artículos 95, 96 y 97.

Art. 138; Por la enti ega de despachos a l:q u e ; 
dos presentó, ó  de, pliegos,ó autos á cualquier .per
sona ú oficina, cuando deba hacerse constar, se.es- 
taró á  lo -establecido para loS' negocios civiles en 
los artículos. 107 fy 1Ü8.

An. 139; Por la extensión y autorización de 
pcovidenoias.ó.dcr.autos no comipreadidoaexpresai- 
»maDte:en las dispc^iclones anteriores, se.estará 4  
lo dispuesto para los negocios civiles ea los ar
tículos 109, llO^y I t l .

Art. 440. Por la diligencia de haberse presen^ 
tadoccada reo en la cárcel ó  en la audiencia. . . . . .  1

Art. 141. Por asistencia al acto de poner guar
das de vista y diligencia.en; que-se consigne.. . . .  1  50

Art. i i 8 . Por cada diligencia que tuvieren que 
exlender de los no expresados en esta  Araiacel  O 75

GAPITULO V.

De los subalternos,
Art. 143. Los subalternos de los Juzgados m u

nicipales percioirán los derechos que se establecen 
:á continuación, observándose en los Juzgados en 
que haya más de uno lo dispuesto en el art. i4  de 
este .Arancel respecto á  la. distribución entre los 
partícipes.

Art. 144. Por cada citación para los actos de 
conciliación , juicios verbales, juicios de faltas ó
cualquier otra diligencia ju d ic ia l      O * 50/

Art. 14o. Por cada pase de oficios ó de comu
nicaciones que se les encargue   O £5

 ̂Art. 146. Porcada requerimiento que hagan en 
vií'iud de; mandamiento judicial para pagos de;
desahucios ó retenciones.         O ^50

-Art. 147. Por las. diligencian de em bargo, de- 
j pósnos/de biíenesî  desembargo, despojo de inquili- 
! nos y retcneiojies preventivas de Dienes muebles,
i uo pasando.de una h o r a . .... . i .  ........................   1
I Por cada hora de excesou        ___. . . . . . . . .  O 75

Art. 148. Por cada día de guarda de vista.. . . .  8  50
Art. 149. Por cada noche de guarda de v is ta .. 4
Art. 450. Por asistir á las diligencias en nego

cios civiles que expresa el art. 3 9 , ó á los crimina
les del art. ol de este Arancel, no pasando do una
h o ra ..        1  50

Por cada hora de exceso.  ............................   O 75
Art. 151. Por asistir al acto de darse posesión 

en ' bienes raíces, Jio pasando dé una hora. . . . . . . .  8  '
Por cada hora de exceso ...       ...................  1

Art. 158. Por asistencia al depósito de una
i persOTia . . . . .  ^   ..........  1
’ Airtvd53. Pór^la détencion ó prisión de cada
reo, asistíendb él Juez  .....................................  8  50

Art. 154. Cuando hiciere la detención ó prisión,
no asistiendo el Ju e z ............................   4

Art 15o. Por la conducción de cada preso de
un punto á otro de la población...............................  8

Art. 156. Por la conducción de reos, cobrará 
por cada trám ite................   4

CAPITULO VI.

De los peritos.
Art. 157. Los Médicos forenses y cualesquiera otros Facul

tativos quepo'" disposición de los Juzgados municipales presta
ren A la administración de justicia el concurso de la ciencia, 
devengarán los dere líos señalados en el Arancel de 13 de Mayo 
de 1868; pero sujetándose á lo prevenido por el Real decreta 
de 8 o de Marzo de 1865.

Art. 158. Todos los demás peritos llamados á intervenir en 
las actuaciones civiles ó criminales que por dichos Juzgados se 
practiquen percibirán los dereehos que respectivamente les se
ñalan los Aranceles judiciales.

An. 1.69. Los derechos á que se refieren los dos artículos 
ant^Tiores se entienden sin perjuicio de lo dispuesto en el ar
tículo l l  de este Arancel.

Madrid 19 de Julio  de 1871.=»Aprobado por S. M .=  
Ulloa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

DE H R E T O .
En conform idad á  lo que previene el a rt. 131 de .la  ley 

electoral v ig e n te ,
Vengo en d ec re ta r lo que sigue:

A rtículo  único. E n los dias 18 y siguientes del mes de 
Agosto próxim o venidero se procederá á la elección de un. 
D iputado á Górtes por el d istrito  de In c a , P alm a de M a
llorca

Dudo en P alacio  á  vein tisé is de Julio  de m il ochocien
tos se ten ta  y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

H u n i i e l  I l u i x  Z o r r i l l a *

T M B Ü N A L  S U P R E M O .

Sala primera.
D. Dionisio Antonio de Puga, Comendador de Ja Orden de 

Garlos IIT y, Escribano.de Cámara del Tribu;nai.'SDpremo.
Certifico que.en el recur«o de casación ánterpuesto por José 

Sauz y Mpnz*ó contra la sentencia proflunciadapor la Sala délo  
civil de ia Audiencia de Vdleiicia bu î autoír eon el Conde de 
Soloamenó y e l M inisterio fiseal satH’eidefeíiea po.r pobre, se ha. 
dictado por la Sala p r im e r a  de e s t a  Tribunal Supremo la pro
videncia siguiente:

«Resultapido que en losiautoaseguidos por el Conde de So- 
toarheiio contra José S a n z  y Monzó sobre desahucio de ciertas 
finca', promovió este la solieítud de ser defendido en concepto 
de pobre; y que instruido en su virtiid el oportuno expediente 
con ititcrveiicion del Mmuterio público, y practicadas pruebas 
por ambas partes lu  gantes, fué resuelto por sentencia de la 
Audiencia de Valencja de ^  de Febrero dei corriente añQ,. Goa- 
tirina loria de la de primegrairntancia, denegando áS an z y M on^
el indicado ben^Joio.:-

Rtísuitnndo qu á fin de interponer este interesado.recurso 
de casaoic n por infraecLon de ley  contr>a la  mencionada 

itencia, solicitó e l Qorrespondiente testimonio fieria mísmadfit^e
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faé  remitido por la Audiencia á este Tribunal Supremo en 15 
ée Marzo, notificándose á las partes en el mismo dia para su 
comparecencia ante esta Superioridad:

Resultando que presentado en ella el recurrente en 12 de 
Abril pidiendo bajo el concepto de pobre que se le nombraran 
defensores de oficio para la interposición del recurso, le fueron 
nombrados por turno Abogado el dia 18 y Procurador el dia 19 
del mismo mes, y por no haber considerado aquel procedente el 
recurso se le nombró en A de Mayo nuevo Letrado, entregán
dose en el siguiente dia 5  el indicado testimonio á la misma 
parte recurrente; la cual, sin embargo, nopresentó en este T ri
bunal el escrito de interposición del recurso hasta el dia 30 del 
mismo mes de Mayo, después de la hora del despacho :

Siendo Ponente el Magistrado D. Laureano de Arrieta: 
Considerando que, según lo dispuesto en el art. ^ 6  de la ley 

provisional sobre reforma de la casación civil, la parte que h u 
biese obtenido el testimonio de la sentencia interpondrá el r e 
curso de casación en este Tribunal Supremo en el término de 
40 dias, contados desde la fecha de entrega del mismo testimo
nio, pasado cuyo término quedará firme la sentencia y no po
drá admitirse el recurso:

Considerando que, con relación á los que litigan como po
bres, previene el art. 20 que el testimonio recibido de la Au
diencia se entregará en este Tribunal al Procurador nombrado 
de oficio para que con acuerdo del Abogado, y en escrito flr- - 
snado por arabos, interponga el recurso, si lo estimase proce
dente en derecho, en el término de 15 dias:

Considerando que ya se tome en cuenta en el presente caso 
dicho término de 40 dias desde que José Sanz Monzó obtuvo 
de la Audiencia la expedición del testimonio y supo haber sido 
remitido á este Tribunal Supremo, ya el de 15 dias prevenido 
en dicho art. SO, habia trascurrido con mucho exceso uno y 
otro término cuando interpuso su recurso, el cual por consi
guiente no puede ser admitido;

Se declara firme la sentencia pronunciada en ^3 de Febrero 
del corriente ano por la Sala de lo civil de Ja Audiencia de Va- 
Jencia, ó inadmisible el recurso que contra ella ha intentado 
José Sanz Monzó; y ejecutoriada que sea esta providencia, comu
niqúese aquella y publíquese en la forma prevenida por la Jcy.

Madrid 7 de Junio de 1871.—M^auricio Ca:rcía.«losé M. Cá- 
eeres.— Laureano de Arrieta.— 'Valentín GarraMa.== Francisco 
María de Castilla.—Licenciado Mariano Fernandez García.— 
Fui presente.=Dionisio Antonio de Puga.»

Para que conste, en cumplimiento de lo mandado, expido el 
presente en Madrid á SO de Junio de 1871.=Dionisio Antonio 
ée Puga.

En la villa de Madrid, á 80 de Mayo de 1871, en el pleito se
guido en el Juzgado de primera instancia del distrito dei Pino 
de Barcelona y en la Sala segunda de la Audiencia de la misma 
eiudad por D. Pedro ’Prats y Soler con los Presbíteros D. Juan 
Torrás y D, Quirico A guilar, en la calidad de albaceas ó repre
sentantes de la herencia de confianza de D. Luis Pablo de Mas- 
éeu, sobre división de un gravámen hipotecario; pleito pen
diente ante Nos por virtud de recurso de casación interpuesto 
por el demandante contra la sentencia que en 1.* de Junio 
de 1870 dictó la referida Sala:

Resultando que Doña Jerónima de Masdeu y Grímosachs, 
viuda de Juan Francisco de Masdeu, y sus hijos Jerónima y 
José Ignacio de Masdeu, vendieron por escritura dp ^9 de Marzo 
ée 1734 á Magdalena P rá ts , viudaV y á Pedro P rats, su hijo, 
€omo usufructuaria y herédero respectivamente de su marido 
y  padre Antonio P ra ts , por la cari ti dad de 4.^00 libras, una 
casa con su corral y con todas sus tierras, honores y posesiones, 
derechos y pertenencias, situadas en el término de la parroquia 
de Santa María de Cornellá y de San Juan Ddspí; prometiendo 
á los compradores y á los suyos que, si en algún tiempo alguna 
persona dedujese ó intentase deducir alguna acción ó contro
versia, los vendedores y los suyos los sacarían indemnes de 
lodo, reintegrándoles y devolviéndoles cuanto hubiesen satisfe
cho y gastado, siéndoles eviccionada así toda la propiedad como 
una parte de ella; obligando para ello sus bienes y los de sus 
sucesores solidariamente, muebles é inmuebles, en todas partes 
habidos y por h ab e r, á la vez que todos y cualesquiera de sus 
derechos, privilegios y acciones, con renuncia del beneficio de 
jniievas constituciones de división y cesión de acciones y demás 
de que hicieron mérito, jurando cumplir y observar todo lo re 
ferido; y que de esta escritura se tomó razón en el Registro de 
la propiedad de San Feliú de Llobregat, donde radican las fincas 
vendidas en la misma , en ^9 de Enero de 1868:

Resultando que los albaceas y herederos de confianza de 
I). José Ignacio de Masdeu y firimosaclis, vendedor en la ante- 
lior escritura, y de su hijo D. Luis Pablo de Masdeu, que habia 
lallecido sin sucesión en 1823, y el Dr. D. Raimundo de Vedruna, 
f^iorgaron escritura de concordia en 7 de Febrero de 1835, que 
iué registrada en hipotecas en 28 de Marzo siguiente, por la 
que, transigiendo im pleito sobre pertenencia de los bienes de 
la familia, unos d é la  rama de Magarola, que pe decían v incu
lados, y otros de la rama de Grimosaclis, reconocieron dichos 
herederos ser vinculado el ramo de Magarola y con derecho á 
Vedruna para reivindicar las fincas vendidas por Doña Jeróni
ma de Masdeu á los madre ó hijos Prats, como procedentes de 
dicho patrimonio, renunciando Vedruna á la herencia Grimo- 
sachs, obligándose á coadyuvar su acción si los Prats se resis
tían a dimitir; y caso de reconvenir estos á los citados herede- 
3fos de confianza para la eviccion á que tal vez estuviesen teni
dos por los bienes que habían sido de los vendedores Doña Je- 
TÓnima y D. José Ignacio de Masdeu, deberían dichos albaceas 
y herederos de confianza contestar al pleito, reconociendo la 
procedencia de la acción reivindicatoría por vínculo que eota- 
blasen Vedruna y Jos suyos, y estar tenidos á dicha eviccion, á 
m énosque de la escritura de venta resultase no deberse prestar; 
y  que Vedruna les prometió que viniendo el casonde deber ha- 
eer efectiva al poseedor ó poseedores de dicha heredad de Corne- 
J]á la eviccion expresada, les auxiliaría en ella con la cantidad 
ée d.750 libras, y tomaría á su cargo lo que pudiese competir 
á los poseedores de la propia heredad por restitución de frutos 
á que tal vez se les condenase; obligando los albaceas á todo 
lo expresado los bienes dejados por D. José Ignacio y D. Luis 
Pablo Masdeu, con las renuncias en derecho necesarias:

Resultando que D. Pedro Prats y Soler, nieto que justificó 
ser de Pedro P ra s t, y dueño y poseedor de las fincas adquiridas 
en 1734 porsus causantes los madre é hijos Doña Magdalena y 
B. Pedro Prats, entabló en 18 de Mayo de 1868 la demanda ob
jeto de este pleito contra los Presbíteros D. Pedro N andó, Don 
José Roca'y D. Quirico Aguilar, como albaceas y representantes 
ée la herencia de confianza de 13. Luis Pablo Masdeu , para que 
»e les condenase á hacer é inscribir con arreglo á los artícu
los 283'y siguientes de la ley hipotecaria, entre los varios bienes 
pertenecientes á dicha herencia, la correspondiente división y 
Fcduccion del gravámep hipotecario que afectaba á la totalidad 
ée dichos bienes en seguridad de la promesa de firme y legal 
eviccion y demás expresados en la escritura de venta del año 
ée 1734, confirmado por la concordia del año de 1835 , de la 
eual nada perjudicial ásu  parte reconocía; previniéndose deber 
los demandados declarar hacer y consentir todo cuanto fuera 
menester para el expresado objeto, con las prévias oportunas 
Inscripciones que faltasen y fuesen necesarias con resnecto á

todas las fincas y pertenencias reales comprendidas en dicha- 
hipoteca general, y fijándose pericialmente el respectivo valor 
actual dé las m ism as, y á la vez el gravámen referido, según 
el valor que actualmente tenia lo vendido por la madre é h i
jos Masdeu por la escritura de 1734 y poseído por el de
mandante, para cuya seguridad habia sido dicho gravámen 
constituido; alegando para ello que la ley hipotecaria y las 
disposiciones sucesivas dictadas sobre la'm isma respetaban los 
derechos preexistentes, y por lo mismo las hipotecas ex-: 
presas generales constituidas eficazmente en lo antiguo con 
anterioridad á dicha ley, y mayormente trayendo origen desde 
antes de la pragmática del siglo pasado que habla establecido 
el registro hipotecario: que en este caso se encontraba la hi- - 
poteca general en seguridad de la prometida eviccion consti
tuida por la escritura de venta de 1734 inscrita ya cíi el Regis
tro de la propiedad de San Feliú de Llobregat, y confirmada 
por la escritura de concordia de 4835, de que se habla tomado 
razón en la Contaduría de Barcelona; y en cuanto faltase algu
na inscripción para la completa de un preexistente derecho 
real de hipoteca, se podia exigir que se hicieran las inscrip
ciones que á tal fin fueran necesarias, y afectando el gravámen 
hipotecario preexistente á diferentes bienes se podia exigir que 
se hiciera y se inscribiera entre los mismos Ja correspondiente 
división y reducción de aquel, con arreglo á los artículos 383 y 
siguientes de la referida vigente ley hipotecaria:

Resultando que los herederos de confianza de D. Luis Pablo 
Masdeu impugnaron la demanda alegando que las cuatro últi^ 
mas piezas de tieirra designadas en la escritura de venta perte
necían á Doña Jerónima de Masdeu y Grimosachs, como here
dera de su padre D. Miguel Antonio, y en la de concordia se 
habia reeonocido y cedido á los herederos de confianza de Don 
José Ignacio y D. Luis Pablo de Masdeu el derecho de aspirar 
á la sucesión universal de los bienes que habían sido de D. Mi
guel Antonio de Grimosachs, reconociendo haber recaído la 
propia excepción con libertad en Doña Jerónima de Masdeu, y 
no habiendo por tanto que hablar de eviccion en cuanto á las 
referidas cuatro piezas de tierra , toda vez que el que pretendía 
impugnar la venta habia reconocido que la'vendedora era he
redera libre: que respecto de las ocho primeras fincas designa
das en la escritura, procedentes de D. Francisco M agaróla,el 
demandante no reconocía vinculación de ninguna clase en ellas; 
y en su virtud con el lapso de 30 años, á contar desde la fecha 
de la escritura de venta, quedaban asegurados los causantes 
derecho del actor en la posesión y dominio pleno por haber que
dado prescrita toda acción que hubiera intentado ejercitarse con
tra los bienes comprados, careciendo de objetó la promesa de 
eviccion cuando el trascurso.del tiempo, según la ley, dejaba sa
neada por completo la cosa vendida: que aun cuando en la época 
de otorgarse la escritura de venta hubiera estado vigente la prag
mática de 31 de Enero de 1768, que preceptuaba que las hipotecas 
hablan de ser expresas, no podría hablarse ya siquiera de tal 
hipoteca, porque haria un sin fin de años que habia prescrito y 
terminado: que en la escritura de venta ni siquiera estaba es
crita la palabra hipoteca, habían trascurrido 134 años desde su 
otorgamiento, y el demandante pretendía hipoteca especial de 
las fincas de los respectivos vendedores: que no era aceptable 
el fundamento de la demanda relativo á que la ley hipotecaria 
respetaba los derechos preexistentes, y por lo mismo las hipote
cas expresas generales constituidas eficazmente en lo antiguo 
con anterioridad á dicha ley, pues la hipoteca expresa im pli
caba coií la hipoteca génerál,'y  la legislación vigente no reco
nocía más que la primera, prohibiendo la segunda: que en el 
caso actual no habia más que una obligación general de bienes 
que ni siquiera se habia anotado en el libro de obligaciones 
generales, y que tal como estaba concebida no era otra cosa 
más que la acción personal ilimitada: que la ley hipotecaria no 
podia a tribu irá  un contratante un derecho real que no tenia 
según la legislación antigua; y que el sentido y aplicación prác
tica de los artículos citados de contrario eran muy distintos del 
que se pretendía, pues su tendencia era favorecer á los deudores 
hipotecarios que por una deuda insignificante tenían gravados 
ó hipotecados la mayor parte de sus bienes,-en cuyo caso les 
facultaba para exigir la reducción y divisiori de los graváme
nes, y en el caso actual no existía ninguno, refiriéndose además 
dichos artículos á la inscripción de los títulos no registrados, y 
ni el actor ni sus causantes tenían derecha alguno real que po
der inscribir:

Resultando que suministrada prueba por las partes para acre
ditar su respectiva personalidad y el valor de las fincas de que 
se trataba en los au to s , dictó sentencia el Juez de primera ins
tancia; y que la Sala segunda de la Audiencia de Barcelona la 
revocó en 4.“ de Junio de 1870, y absolvió á los herederos de 
confianza de D. Luis Pablo Masdeu de la demanda:

Resultando que el demandante interpuso recurso de casa
ción citando como infringidas:

1.* La ley del contrato de la escritura de venta del año 
de 4.734, en lo cual no se pactaba acción personal ilimitada, 
sino gravámen real en los bienes:

2.* La doctrina y concepto constantes en tecnicismo y len
guaje lega!, con referencia especialmente á contratos anteriores 
á Ja ley vigente hipotecaria, y mayormente con referencia á 
los anteriores á la pragmática sobre hipotecas del año 1768, 
como lo era la citada escritura de venta de 4.784, y aun más es
pecialmente tratándose de contratos como este otorgados en 
Cataluña, según los cuales no es necesario emplear la palabra 
hipoteca para dejar constituido un gravámen real hipotecario; 
siendo lo más frecuente no emplear la tal palabra en las cláu
sulas de constitución de hipotecas generales , constituyéndolas 
por medio de la equivalente frase obligación de bienes, que eran 
ni más ni ménos que la exacta definición y significación de la 
palabra hipoteca; doctrina, concepto y usos constantes que se 
quebrantaban al presuponer con la absolución de la demanda: 
que en la citada cláusula de eviccion no se contenia más garantía 
que la de una obligación personal, porque no se leía la palabra hi
poteca por más que los vendedores obligaban sus bienes habidos 
y por haber solidariamente; citando como ejemplos de dicha doc
trina las leyes 6 .* Digesto Depignoribus et hipotliecis; 2 .* y 4.* del 
Código del mismo título; el edicto del año de 1774; el art. 30 de la 
instrucción sobre la manera de redactar los instrumentos pú
blicos sujetos á Registro que acompañaba á la  vigente ley hipo
tecaria; los autores prácticos catalanes Comes y Gibert, y la sen
tencia de este Supremo Tribunal de 16 de Marzo de 1869, en 
que se equiparan las palabras obligación é hipoteca general:

3.* Los mismos referidos concepto, doctrina y u so , y len
guaje tecnicismo legal, en cuanto no sólo, según ellos, decir que 
se obligaba los bienes era decir que se hipotecaban , sino tam 
bién en cuanto nunca^ según ellos, para así entenderlo habia. 
necesidad, ni tampoco era cosa acostumbrada en Cataluña de 
que se expresara la prohibición de enajenar los bienes, ó que 
en el caso de enajenación pasasen con esta carga al nuevo ad
quisidor ; circunstancias que la sentencia al absolver de la de
manda consideraba equivocadamente que se consignaban en 
todos los contratos en que se pactaba hipoteca; siendo así que 
por el contrario no habia un solo contrato entre los otorgados 
en Cataluña antes de este siglo, en que tales circunstancias 
se hubieran expresado, aunque contuviera constitución de h i
poteca ú Obligación general de bienes, y tampoco aunque se 
constituvera en él aleruna hinnteea fiRnpftiAl!

4.* La ley 3.*, tít. 22, Partida 3.‘; que quiere que todo juicio 
sea cierto é catada é escodriñada é sabida la verdad del fecho; 
porque con la absolución de la demanda se presuponía lo con
trario á la verdad sobre el cómo se redactaban en Cataluña 
en 1734, y aun después y recientemente, las cláusulas de cons
titución de gravámen hipotecario según quedaba expuesto:

5.® La misma pragmática de 31 de Enero de 1768 que ci
taba la sentencia , ó fuera la ley 3.% tít. 46, libro 1 0  de la No
vísima Recopilación, que comprendía dos conceptos, ámbos 
quebrantados por el fallo ; el de respetar los derechos y usos 
preexistentes en los contratos anteriores á la promulgación, 
incluso por lo tanto el de constituirse gravámenes hipotecarios 
generales sobre una generalidad de bienes presentes y futuros, 
y por lo mismo indeterminables, con los pormenores de in 
dividuales lindes para individuales registros, según lo estable
cido en dicha ley para los contratos posteriores á la misma ; y 
el de exceptuar de la necesidad de inmediata inscripeioM del 
gravámen á los constituidos por instrumentos otorgados con 
anterioridad á dicha ley, determinando que para ello bastase 
inscribirlos ó registrarlos antes que ios hubiesen de presentar 
en juicio para el efecto de perseguir las hipotecas ó fincas gra
vadas, caso no llegado en este pleito, y que no podia llegar para 
el récurréhte sino cuando se viese desposeido de lo. comprado 
en 1734, y tuviesé que reclamar del contrario el cumplimiento 
de su proiriésa de saneamiento de eviccion y de la garantía 
real hipotecaria con que sus causantes vendedores dijeron áse- 
g u ra r : .

6 .® E l edicto de la, Audiencia de Cataluña de 11 de Julio 
de 1774, expedido en cumplimiento de lo ordenado por e l Con
sejo de Castilla para la resolución de las dudas producidas por 
las particulares circunstancias de Cataluña para la aplicación 
(je dicha pragmática, según el cual esta no obstaba á que aun 
para contratos posteriores á J a  misma pudiesen seguir consti
tuyéndose en Cataluña gravámenes hipotecarios sobre una ge
neralidad de bienes expresados con la cláusula de obligación 
general de bienes; doctrina legal consignada también en la sen
tencia de este Tribunal Supremo de 16 de Marzo de 1869:

7.® La misma ley 3 .\ tít. 16, libro 10 de la Novísima Re
copilación, y el mismo edicto de la Audiencia de 11 de Julio 
de 1774, por contener un concepto opuesto al equivocado de la 
sentencia que consideraba y presuponiá con la absolucíoh de la 
demanda que, para entender que los contratantes quisieron dar 
á la Obligación general de bienes que con tenia la mencionada 
escritura fuerza de hipoteca, era natural que hubiésen hecho 
inscribir esta carga en los Registros correspondientés cuando 
se organizaron los de hipotecas en virtud de la ley de ¿ 1  de 
Enero de 1768:

8 .® Las disposiciones sobre plazos para registros dé obliga
ciones anteriores al establecimiento de los registros de hipote
cas ó pragmática dei año de 1768, porque se consideraba equi
vocadamente y se presuponía con la absolución de la demanda 
que dichos plazos no podían exteiiderse a mas de 30 años desde 
el de 1768, y que en tal concepto procedía la excepción de pres
cripción que oponía el demandado en virtud del usatge Omnes 
causes; citando entre dichas disposiciones sobre plazos la de 1 1  
de Abril de 1848, que dejó sin efecto Ja Real órden de 24 de 
Agosto de 1842 y cualesquiera otras contrarias á lo dispuesto 
por dicha pragmática de 1768 acerca de lo indefinido del plazo 
para registrar los instrumentos anteriores á la misma; la de 18 
de Enero de 1860, que prorogó el plazo para la toma de r^zon 
en él.Registro de hipotecas de todos los documentos “que care
ciesen dé dicha formalidad; el art. 389 de la lê  ̂ hipbJécana 
gente, que otorgaba un año de plazo para lo inscribible según ella 
y no inscrito al publicarla, y las prórogas sucesivas y auiV no 
espiradas del tal plazo, y el Real decreto de 19 de Diciembre 
de 4865, que prorogó indefinidamente el plazo de dicho artículo 
hasta que se dictase disposición legislativa:

9.̂  ̂ Sobre la prescripción y las reglas para su comienzo, la 
ley 12, tít. 11, Partida 5.*, que dice que en las condiciones del 
tiempo por venir non se puede ser desobligado por ella hasta 
que se cumpla lo que señalase; la ley 213 Digesto De verborum  
significatione; el art. 134 de la ley hipotecaria, que cuenta los20 
años para la prescripción de la acción hipotecaria desde 
que puede ejercitarse con arreglo al título inscrito ; la sen
tencia de este Tribunal Supremo de 6  de Abril de 4866 
sobre que el término para la prescripción dé acción no se 
cuenta sino desde que empe.zó el derecho para poder ejerci
tarla; las leyes 8 8  y 186 del Digesto De diversis regulis ju ris  
auti([ui; y  el principio de derecho, emanado de la sana razón y 
(iel sentido común, de que un plazo facultativo indefinido no 
puede ser prescriptible, porque si lo fuera dejaría de ser facul
tativo é indefinido:

10. Los mismos artículos 383 al 386 de la ley hipotecaria, 
que citaba la sentencia al absolver á los demandados de la de
manda procedente según aquellos y á los mismos ájustada, por
que realmente los bienes de los demandados á que se hacia re
ferencia estaban ya y hablan quedado gravados con Jiipoteca 
voluntaria en la escritura de venta del año de 1734 y en los 
términos que expresaba la demanda:

11. Al presuponer con la absolución de la demanda no ha
berse justificado la expresada circunstancia de gravámen hipo
tecario voluntario en los bienes de los demandados, siendo así 
que esto existía justificado por la misma escritura de venta del 
año de 1734, que contenia la tal constitución expresa y volun
taria de d i c h o  gravámen, las leyes, concepto, doctrinas, usos, 
lenguaje y tecnicismo legales, según se habla citado; la ley del 
contrato, y además las leyes 1,*, tít. 1.®, libro 10 de la Novísima 
Recopilación; 1 .‘, tít. 11, y 61, tít. 5.*̂  de la Partida 5 .\ y 23 del 
libro 50, tít. 17 del Digesto, el principio|de doctrina legal Pacta 
sunt servanda, y la ley 1.% proemio Digesto; De pactis, y las 
sentencias, entre otras, do pste Supremo Tribunal de 1.® de Di
ciembre de 1866 y de 24 de Febrero de 1868, que declaran deber 
respetarse como ley la del contrato:

12. Con relación, no sólo á la existencia y oportuna trasfor- 
macion del gravám en, sino también sobre su extensión como 
límite del máximum acaso indemnizable por razón de respon
sabilidad de toda clase, inclusas las subsidiarias también con
tingentemente á cargo del vendedor en el caso de eviccion si es 
que llegase algún dia, las leyes 60, 6 6  y 70 Digesto De evictio- 
nibus, y las 9.“ y 17 Código del mismo titulo; la ley 32, tít. 5.®, ' 
Partida 5.®, y sus palabras, «el precio con todos los daños y me
noscabos;» las sentencias de este Supremo Tribunal de 3 de Fe
brero, 18 de Abril de 1863, y sus palabras, «el precio y el resar
cimiento de daños y perjuicios,» y aun la de 24 de Enero de 1860 
fijando la atención en la palabra directa con que acompañaba 
la otra palabra de responsabilidad; la ley del pacto especialísimo 
contenido en la escritura de venta de 1734; la conformidad de 
ámbas partes por medio de sus peritos conformes en las valo
raciones practicadas; y los artículos 383 al 388 y demás corre
lativos de la ley hipotecaria sobre triplo de garantía natural
mente extensiva á una cantidad alzada por costas y perjuicios 
en caso de litigio;

Y 13. Las confesiones ó reconocimientos de los demanda
dos, ó fuera de sus causantes ó antecesores en la escritura de 
concordia de 7 de Febrero de 1835, en que reconocián deber res
ponder de la eviccion que pudiera demandarles Peiiro Prats, 
abuelo y causante del recurrente, á la  vez que hablan hecho 
reconocimientos en favor deD. Raimundo de Vedruna, toda vez
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la sentencia convertía en ilusorios aquellos reconocimien- 
tos^autorizando para frustrarlos con preparada insolvencia á 
los sucesores de los m ism os, que con su proceder conñríiíaron 
lá necesidad de mantenerlos en toda su integridad y en todas 
sus leales consecuencias con arreglo á buena fe: :

’ Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Laureano de A rriata:. 
Considerando qué si bien ía ley hipotecaria sanciona la cons

titución é inscripción de liipótecas especiales en equivalencia 
de las legales , no establece ni permita semejante conversión 
respecto da las  hipotecas generales puramente convencionales, 
las cuales no son susceptibles de inscripción s.egun la mencio
nada ley, no lo fueron tanipoco con arreglo á las anteriores re 
copiladas en que se establecieron los Registros de hipotecas : 

Considerando que los artículos 388 y siguientes de la ley 
referida, al autorizar la división y red»ucción de censos ó hipo
tecas voluntarias, se refieren clara y expresamente al caso en 
que estos gravámenes afecten á diferentes fincas determinadas 
y concretas, constituyendo ya verdaderas hipotecas especiales: 

Considerando, en su virtud, qUe aunque se califique de h i
poteca general la cláusula de eviccion y saneamiento con que 
term ina la escritura de compra-venta de £9 de Marzo de 1^34, 
por más que se halle extendida en los términos formularios y 
rutinarios con que en aquella época se acostum braba, y se 
acostumbra aun en'la presentey garantir el cumplimiento de 
toda clase de contratos, obligando al efecto los contrayentes 
todos sus bienes presentes y futúrós; y aunque se suponga sub
sistente todavía la acción hipotecaria que en tal concepto hu 
biese nacido de dicha cláusula, á pesar del larguísimo tiempo 
trascurrido desde su otorgamiento, no es procedente ni estima- 
blé la demanda de D. Pedro Prats y.Soler de que en mérito de 
la misma cláusula y bajo la aplicación de ios indicados artícu
los de la ley hipótecaria se constituya é inscriba una hipoteca 
especial sobre detérminados bienes de la herencia de D. Luis 
Pablo de Masdeií én sustitución y subrogación de la general 
que supone tener sobre la totalidad de ellos:

Considerando que la escritura de concordia otorgada en 7 
de Febrero de 1835 entre los albaceas y herederos de confianza 
del mencionado D. Luis Pablo de Masdeu y D. Raimundo de 
Védruna, sin intervención de D. Pedro Prats y Soler ni de 
ninguno de sus causantes, no presta apoyo alguno á la referida 
demanda de este , pues de que dichos albaceas reconociesen en 
aquella escritura estar tenidos á la eviccion para el caso hipo
tético que señalan en favor de los actuales poseedores de las 
fincas vendidas en 1731, si estos llegaran á ser desposeídos de 
ellas por la acción reivindicatoria que entablase el expresado 
Vedruna ó sus causa-habientes, no puede en manera alguna in
ferirse que proceda con. arreglo á la ley hipotecaria la conver
sión en hipoteca especial de la general que el demandante su
pone haberse constituido en el expresado contrato de compra
venta: '

Considerando, por tanto, que la Sala sentenciadora al absol
ver déla indicada demanda á D. Juan Torrás y D. Quirico Agui- 
lar, cómo albaceas y herederos de confianza de D. Luis Pablo 
de Masdeu, no ha infringido el mencionado contrato de compra
venta de Í734v ni ninguná otra de las leyes y doctrinas que 
bajo inaceptables supuestófs se alegan, más bien contra los 
considerandos que contra él fallo de la sentencia recurrida;

Fallamos que debernos declárar y declaramos no haber lugar- 
ai recurso de casación interpuesto por D. Pedro Prats y Soler, 
á quien condenamos en las costas; y mandamos que se devuel
van los autos á la Audiencia de Barcelona con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  y se insertará en la Colección legislativa  ̂ pasándose al 
efecto las copias' necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
íirmamos.==Juan González Aceyedo.====Jósé M. Cáeeres.=Lau- 
reano de Arrietá. ¿== Valentin Gárrarda.i= Francisco María de 
Gastilla.=José Fermín dé Muro. =  Manuel León. -

Publicacion.=Leida y publicada fue la anterior sentencia 
por el Fxcmo. Sr. D. Laureano de A rrie ta , Magistrado del Tri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala primera en 
el dia de h o y , de que certifico como Relator Secretario de la 
misma.

Madrid 30 de Mayo de 1871.==Licenciado Desiderio Martínez*

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid, á £9 de Mayo del871, en la 

competencia negativa que ante Nos pende, suscitada entre el 
Juez de primera instancia de Bilbao y el de Guerra de la Capi
tanía general de láé Proviñcias Vascongadas ry Navarra sobre 
el cónoeimiénto de la causa contra Tomás Picaza y Aguirre 
por participación en la rebelión que en sentido carlista tuvo lu 
gar en aquella provincia en Agosto del año próximo pasado:

1 .® Fiesultando que instruida sumaria" por la jurisdicción 
m ilitar contra el expresado Tomás Picaza y Aguirre, y cuando 
ya el proceso se hallaba en estado de versé y fallarse en Con
sejo de guerra, se alzó por bando del Capitán general, fecha 3 
dé Marzo último, el estado excépeional á que se hallaban so
metidas aquellas provincias; y en su consecuencia, considerán
dose incom petente, remitió las actuaciones para su conoci
miento al Juez de primera instancia de Bilbao: ,

Resultando que admitida por este la causa,, practicó en 
ella diferentes diligencias, hasta que en ^ de Abril, y de acuer
do con el Promotor fiscal, se inhibió de su conocimiento, man
dando devolverla á la jurisdicción militar; fundándose para ello 
en que la insurrección tenia organización y carácter militar, y 
con arreglo al decreto de unificación de fueros en su art. 4", 
número d.®; art. 1 .®, númv del expedido por el Ministerio de 
la Guerra enfil de Marzo último; artículos 349,̂  núm. 5.®, y 350, 
húmero d.® de la ley provisional del poder judicial, el conoci
miento de le, causa correspondía á la Autoridad militar; cuya 
inhibición fué aprobada por la Audiencia de Burgos en d9 de 
Abril:

3.® V Resultando qué él Capitán general, de acuerdo con su 
Aúditor, dictó auto en d^ dél corriente negándose á adm itir 
el conocimiento de la  causa; fundándose en lo resuelto por el 
Consejo Supremo de la Güerra en 7 de Marzo último, y en la 
decisión de este Supremo Tribunal de 3 del corriente, que no 
ha dado carácter militar á la rebelión, en la que fueron .com
plicados los Diputados foráles de Vizcaya:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Luis Vázquez Mon- 
dragon: ' :

d.® Considerando qué, según lo dispuesto en los artículos 1 .® 
y 4® del decx-eto-ley de 6  de diciembre de d8 6 8 , y el 3^d de la 
léy provisional sobre organización del poder judicial, corres
ponde á la jurisdicción ordinaria Conocer de todas las causas 
criminales, á excepción de las reservadas al Senado y de las
que expresamente se atribuyen en esa últim a ley y título á la
jurisdicción de Guerra y  Marina:

a.® Considerando, que confórme al art. 347 y núm. 5,® del 349 
de la expresada ley, es peculiar de la  jurisdicción de Guerra el 
conocimiento de los delitos contra la seguridad interior del Es
tado ó del órden público cuando la rebelión ó sedición tenga 
carácter militar, y en general cuando los procesados se hallen 
en servicio activo del Ejército ó Armada:

3.® Considerando que en el hecho que ha dado lugar á esta 
.competencia no hay comprobante alguno para dar carácter mili
ta r  á la rebelión en que ee supone complicado al procesado, ni

tampoco era militar en servicio activo, únicos casos en que 
pudiera conocer de esta causa la Autoridad militar;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que su cono
cimiento corresponde al Juzgado de primera instancia de Bil
bao, á quien se remitan unas y otras actuaciones para su con
tinuación con arreglo á derecho; participándose esta resolución 
al Capitán general de las Provincias Vascongadas y Navarra. • 

Así por esta sentencia, que se publicará dentro de los 10 dias 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, 
lo pronunciamos, mandamos y flrmamos.=Manuel Ortiz de Zú- 
ñiga.=Tqm ás Huet.==Manuel León. Fernando Perez de R o- 
zas.==Luis Vázquez Mondragon.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Luis Vázquez Mondragon, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la 
Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de dicha Sala.

Madrid de Mayo de 1871.=Emilio Fernandez Cid.

En la villa y corte de M adrid, á 30 de Mayo de 1871, en el 
expediente núm. 606 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por José Bosch y Ebrí:

, 1.® Resultando que en la noche del S3 de Octubre último, 
estando Ignacio Sorli con otros mozos en la esquina de una ca
lle de Alcalá de Chisbert, se presentó José Bosch y E b r í , y sin 
más causa ni m otivo.que el haber dado un grito provocador, 
uno de ellos sacó un puñal é hirió á Sorli en la mano izquierda, 
curando á los ^5 dias, y quedándole deformidad en uno de 
los dedos é impedido para, el traba jo , siempre y cuando este 
exija la extensión del índice y la ñexion del medio; con cuyo 
motivo se formaron las oportunas diligencias :

Resultando que terminada la causa en el Juzgado , se 
elevó á la Audiencia de Valencia; y la Sala de lo criminal de
claró que los hechos probados constituían el delito de lesiones 
á Ignacio Sorli con impedimento para el trabajo de su oficio de 
labrador; que su autor era José Bosch y Ebrí por el dicho de 
testigos fidedignos, sin circunstancia alguna apreciable, al que 
condenaba en la pena de meses de prisión correccional, ac
cesorias de suspensión de todo cargo y derecho de sufragio, 
abono de 2 0 0  pesetas al ofendido y las costas:

3.®, Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto 
en tiempo y forma recurso de casación alegando haberse in 
fringido el caso 2.® del art. 431 del Código pena l, en que fun
da la Sala su condenación, siendo así que este se ocupa de las 
lesiones que hayan producido la pérdida ó inutilización de un 
miembro principal, y no puede considerarse como tal un 
dedo de la mano izquierda, debiendo por tanto haberse aplicado 
el caso 3.® del mismo artículo:

.Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel León: 
d.® Cpnsiderando que si bien en la sentencia sé cita el pár

rafo segundo del art. 431 del Código penal Vigente, la pena que 
se impone no.es’lá que este designa, sino la del tercero, que es 
la misma que el recurrente pretende se aplique: 

s2.® Y considerando que la equivocación dé la cita de un a r 
tículo, cuando la penalidad impuesta es la correspondiente, se
gún la calificación que se ha hecho del delito , no es motivo de 
casación, ni está comprendido en ninguno de los casos del a r
tículo 4.® de la ley de 18 de Junio del año anterior;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á Inadmisión del recurso interpuesto, con las costas: comu
niqúese al Tribunal sentenciadora los efectos oportunos.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e ita  d e  M a
d r id  é insertará en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. == Manuel Ortiz de Zúñiga.=Tom ás 
H uet.=José Maiía Haro.=M anuel Leon.=Fernando Perez de 
Rozas.=Juan Cano M anuel.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicación. =  Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zúñiga, Magistrado dei 
Tribunal Supremo y Presidente de la Sala segunda, estándose 
celebrando audiencia pública en la misma en el dia de hoy, de 
que certifico como Secretario Relator de dicha Sala.

Madrid 30 de Mayo de 187i.=Em ilio  Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, á 30 de Mayo de 187d, en el 
expediente núm. 662 pendiente ante Nos sobre admisión del re
curso de casación propuesto por José Méndez Fernandez:

1.® Resultando que José Mendez, so pretexto de que se le 
había extraviado la llave de la cochera que pretendía ocupar, 
solicitó del cerrajero Tomás Saez le franquease la entrada, que 
efectuó por medio de otra llave suministrada por aquel, y dan
do ocasión con ello al Mendez para sustraer la capa y librea pro
pias.de Jorge H eras, que cómo verdadero locatario ocupaba la 
habitación, cuyas prendas fueron valuadas en 230 rs., y la capa, 
hallada en la casa del prestamista D. Aniceto Zarza, que la tomó 
en peño del Mendez por la cantidad de 40 rs.; habiéndose por 
Otra parte encontrado entre sus ropas la llave que le facilitó el 
cerrajero Saez:

2.̂  ̂ Resultando que instruido el procedimiento y seguida la 
causa, en ambas instancias ,.la Sala tercera de la Audiencia de 
Madrid dictó sentencia en 28 de Marzo último calificando el he* 
cho como sólo delito de robo ejecutado sin armas, en lugar ha
bitado, en cantidad menor de 500 pesetas, sin circunstancias 
apreciables, del que era responsable por indicios graves y con
cluyentes el José Mendez y Fernandez, á quien en su virtud, y 
haciendo aplicación de los artículos 521, núm. 3.®; 10, circuns
tancia 5 .\ y 82, regla 3.® del Código, le condenó á 36 meses de 
prisión  correccional, costas y 255 pesetas por las actuaciones 
de la Sala, con Jas demás accesorias correspondientes:
• 3.® Resultando que contra dicho fallo se 'ha  interpuesto re 
curso de casación á nombre del procesado, apoyándolo en el 
párrafo quinto del art. 4.® déla ley de 1 8 de Junio próximo pa
sado, y alegando la infracción del párrafo quinto del art. 521 
del Código^ sin que debiera ser apreciada la circuhstancia de 
nocturnidad que establece la Sala sentenciadora, puesto que ni 
sirvió para facilitarla sustracción ni pudo suscitar alarma, que 
son los móviles de la  ley al determinar por ello la agravación 
de las penas; deduciendo de todo que la impuesta al recur
rente debió rebajarse al grado mínimo asignado al delito:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Perez de 
Rozas:

d.® Considerando que, según el párrafo segundo de la cir
cunstancia 15 del art. 10 del Código, es potestativo en los Tri
bunales, según su criterio jurídico y atendida la naturaleza y 
accidentes del delito, agravar la penalidad establecida por la 
ley, aunque dentro del límite y grado que la misma consigna:

2 .® Considerando que si bien el Tribunal sentenciador pudo 
legalmente en el presente caso hacer aplicación de aquella fa
cultad discrecional, la cual consigna como fundamento del 
fallo, se concretó sin embargo á imponer la pena dentro del 
límite inferior, que fija para el delito el párrafo final del art. 521 
del Código; siendo por consiguiente inexacta le aseveración ale
gada por el recurrente, é inadmisible por lo tanto el recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
á la del interpuesto á nombre de José Mendez y Fernandez, á 
quien condenamos en las costas: comuniqúese esta resolución 
á la Sala tercera de la Audiencia de Madrid á los efectos pro
cedentes en derecho.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é insertará en la Colección Jegislativa, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Manuel Ortiz de Zúñiga.=Tomás 
Huet.—José María Haro.===Manuel Leon.==rFernando Perez de 
Rozas.==Juan Cano Manuel.e=Luis Vázquez Mondragon.

Puhlicacion.*=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D, Fernando Perez de Rozas, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
la Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario Relator de dicha Sala.

Madrid 30 de Mayo de 187d.=Emilio Fernandez Cid.

Sala cuarta.
En la villa y corte de Madrid, á 25 de Mayo de 4871, en el 

recurso de queja que ante Nos pende, interpuesto por el Licen
ciado D. Nicolás Azcárate, en representación de D. Gabriel Ro
dríguez, y en el que han sido parte el Licenciado D. Manuel Vi
llar y el Ministerio fiscal, en nombre de D. Ignacio de Orbe y 
de la Administración general del Estado respectivamente, con
tra la resolución del Gobierno superior civil .de la isla de Cuba 
de 16 de Julio de 1868, que declaró improcedente Ja via conten
ciosa en virtud de la demanda entablada por aquel á conse
cuencia de otra de 21 de Octubre de 1867, que denegó la cadu
cidad de cierta concesión:

Resultando que en 1 0  de Enero de 1862 ei Gobierno supe
rior civil de Cuba concedió á D. Ignacio de Orbe autorización, 
con calidad de provisional, para repartir terrenos de su propie
dad conocidos por Estancia de Jesús Nazareno, con la condi
ción de que se^consideraria nula y de ningún valor si en el pe
ríodo deMos años, á contar desde esta fecha, no cumplia con 
los requisitos exigidos en el capítulo 3 .® de las ordenanzas de 
construcción; advirtiendo al Ayuntamiento que seria de cuenta 
de Orbe la indemnización á los propietarios de-las casas que 
cerrasen las calles que se dirigían á la calzada de Jesús dei 
Monte cuando tuviesen que demolerse para abrir las nuevas 
vias:

Resultando que en 27 de Abril de 1865 acudió á la misma 
Autoridad D. Gabriel Rodríguez pidiendo licencia para fabricar 
una casa de mampostería y teja en terreno de su propiedad, 
situada en dicha calzada hácia el número 425, con arreglo aí 
plano que acompañaba, y por donde estaba delineada la calle de 
Tres Palacios en el reparto de población de Orbe: que oida la 
Sección sexta, que informó negativamente, el Ayuntamiento, no 
obstante, en 19 de Mayo siguiente acordó que se concediera la 
licencia pedida á riesgo dcl interesado:

Resultando que el mismo Rodríguez en 31 de dicho mes 
 ̂ pidió que se declarase la caducidad del proyecto de reparto 

de Orbe en virtud de haber vencido el plazo que se le fijó y no 
haber cumplido con lo que prevenían las ordenanzas; y que se
guido el expediente por sus trámites, el Gobernador superior 
de ia isla en 21 de Octubre de 1867, de conformidad con lo in 
formado p.or el Consejo de administración, resolvió : primero, 
que no habia lugar á la declaratoria de caducidcid que solicitaba 
D. Gabriel Rodríguez contra el plan de reparto de la Estancia 
Jesús N azaréno, porque componiéndose el total de la misma 
de terrenos quebrados, la ejecución de dicha obra en el término 
que se le concedió no podía hacerse sin grandes desembolsos 
pecuniarios , y sobre todo sin pérdida de estimación de los 
mismos terrenos: segundo, que se conceda á D. Ignacio de O r b e  
el tiempo qué necesite para seguir adelante en su proyecto, 
practicando las operaciones conducentes con s u j e c i ó n  ai plano 
aprobado, puesto que son muchos los terrenos comprados y al
gunos edificados en la referida estancia; y tercero, que es tam 
bién de cargo de Orbe allanar en el órden y forma que corres
ponda el obstáculo que haya para dejar expedito al uso público 
el tránsito de entrada y salida por la calle de los Tres Palacios 
á la calzada de Jesús del Monte:

Resultando que en 9 de Marzo de 1868 D. Gabriel Rodríguez 
entabló demanda contra la anterior resolución ante el Consejo 
de administración de la isla pidiendo que se declarase proce
dente la via contenciosa, se reclamase el expediente gubernati
vo, declarándose también definitivamente al resolverla la revo
catoria del fallo, la caducidad del proyecto de reparto de la 
Estancia Jesús Nazareno y la procedencia de la concesión de 
la licencia que tenia solicitada para edificar en terreno de su 
propiedad: que informando la Sección de lo Contencioso, opinó 
que no procedía la via contenciosa, porque si bien se había 
deducido aquella en tiempo hábil y contra resolución que cau
saba estado, no habia podido el recurrente vencer el obstáculo 
que la cerraba á los expedientes y resoluciones de la Adminis
tración activa en lo concerniente á la formación y alineación 
de calles, arreglo del tránsito &c., por cuanto que esas cosas 
eran de apreciación especial, ségun las condiciones de utilidad 
y conveniencia pública , y la incumbía conocer y proveer á 
ellas por sus atribuciones exclusivas; y en su vista el Consejo 
de adm inistración, de conformidad con el anterior dictánien, 
en 18 de Julio de 1868 declaró improcedente la demanda in ter
puesta por Rodríguez contra el decreto del Gobierno superior 
civil de 21 de Octubre de 1867, reservándole su derecho para 
reclamar de ella en la via gubernativa ante el Gobierno de S. M.: 

Resultando que publicada la anterior determinación en la 
Caceta de la líahana, D. Gabriel Rodríguez interpuso recurso 
de q u e ja ; y remitido á este Supremo Tribunal con los expe
dientes de su referencia, el Licenciado D. Nicolás Azcárate, en. 
su representación, le mejoró en 11 de Julio de 1870, con la 
solicitud de que la Sala le declarase con lugar, revocando el 
decreto del Gobernador superior civil de C uba, que tuvo por 
improcedente su demanda, y fallando en el fondo se declarase 
desde luego, ó la caducidad de la concesión hecha á Orbe, de
jando al recurrente en el pleno,goce de su propiedad, mandan
do que ni por el Ayuntamiento ni por el Gobierno local se le 
coartase de ninguna manera miéntras préviamente y por mo
tivo declarado de utilidad pública no se le expropiase con arre
glo á la ley , ó por lo ménos la suspensión do esa concesión 
ínterin Orbe no le expropiase legalmente el terreno de su pm - 
piedad en que queria trazar la calle de Tres Palacios ; fundán
dose principalmente en que debia declararse caducada la con
cesión porque así lo ordenaban sus términos: e n  que el A yun
tamiento no podia lim itarle sus derechos de fabricar como 
dueño en los terrenos de Jesús del Monte, porque equivalía á 
una expropiación sin prévia indemnización, sin haberse decla
rado que el reparto de Orbe era de utilidad pública: en que 
dicha expropiación le agraviaba y servia para declarar la pro
cedencia de la via contenciosa, la cual apoyaba en el tít. 8 .®, 
capítulo 1 .®, párrafo cuarto, y del art. 60 de las atribuciones 
privativas de los Ayuntamientos, según el decreto de su orga
nización y régimen en aquella isla , en los artículos 26 y ca
sos 3.® y 9.® del 27 del Real décreto sobre la organización de los 
Consejos de administración de U ltram ar, porque la resolución 
reclamada habia causado estado é infringido aquellas disposi
ciones por corresponder señaladamente estos negocios á los 
Tribunales contenciosos: en que por una recta interpretación 
de los artículos 6 .® y 9.® del decreto de 6  de Abril de 1869 podia 
este Tribunal fallar, no sólo sobre la procedencia, sino del 
fondo de la cuestión; y en que era aplicable á este debate la 
ley 2.*, tít. 5.®, libro 4.® de la Recopilación de Indias:

Resultando que el Licenciado D. Manuel Villar, contestando
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al anterior recurso, pidió que se desestimase, declarando su de
recho á ser indemnizado de ios gastos y perjuicios que se le 
irrogaban por las dilaciones que sufria en la libre disposición 
de su propiedad; que no procedia la demanda contericioso-ad- 
m in istrativa, quedando vigentes y eficaces las decisiones de la 
Administración ac tiva, y que se falcutase á Rodríguez para que 
hiciese uso de los derechos que creyese le asistían si juzgaba 
lastimada su propiedad, ó cualquiera otro que considerase re- 
clamable en justicia ante los Tribunales ordinarios; fundándose, 
entre otras cosas, en que correspondía á la Adrninistracion ac
tiva dictar todas las resoluciones que afectasen ó tuviesen rela
ción con la formación y alineación de calles, su conservación 
V reparación , conceder ó negar las autorizaciones que se pidie
ren por los dueños de terrenos para edificar en ellos, siempre 
que la concesión reuniese los requisitos necesarios, como la 
reunía la de Orbe, en el expediente que se formo y aprobo, per 
ser punto de especial apreciación, según las condiciones de u ti
lidad y conveniencia.pública: en que Rodríguez, como propie
tario de un terreno por donde debía de pasar una de las calles 
proyectadas, edificó bajo este concepto, dejando luces en la 
forma que exigía el proyecto; y porque no pudo conseguir de 
Orbe Ja indemnización que pretendía, pidio la caducidad de la 
concesión* en que no había expropiación porque se le hubiese 
concedido edificar á su riesgo, ni á Orbe el tiempo que necesi
tase para realizar su proyecto, porque ningún terreno se le ha
bía ocupado para destinarlo á vía pública, y menos servían es
tos hechos para demostrar la procedencia de la via contenciosa; 
así como tampoco los artículos y leyes que c ita , porque el 
Ayuntamiento ha hecho uso solamente délas atribucioiees^que 
le competen con arreglo á las leyes, decidiéiidese m  lO'S Tribu
nales ordinarios las cuestiones de propiedad entre particulares; 
y en que los artículos q^ie señala del decreto^ de 6. do Abril 
de 1869 destruyen todo lo que afirma porque la SaJia uO' está 
llamada á decidir otra cosa que el recurso de queja por no ha
berse admitido la demanda, y no en el fondo, porque la prekii- 
sion formulada por el recurrente no se halla tasada en la ley, 
ni puede estarlo lo que es objeto de una suliciludí;CüiilraiLÍiL*to- 
ria é impropia de aquel recurso, qu,e es lo que viene 4 iBOiSte—
ner Rodríguez: .

Resultando que el Ministerio fiscal p id »  que ise ieelarase 
improcedente el recurso deducido por Rodríguez, y por consi
guiente la'no admisión de la demanda contra la resolución re
clamada; exponiendo que no procedíala via contenciosa, porque 
siendo exclusivo del Municipio la gestión, gobierno y di
rección de los intereses peculiares de los pueblos, sólo á la Ad
ministración activa correspondia apreciar si los plazos.concedi
dos para edificar eran ó no excesivos, en uso de las facultades 
discrecionales que las leyes la conceden: que la resolución de 2 1  
de Octubre no había causado estado, no obstante lo informado 
por el Consejo de administración, cuando por el decreto de 16 
de Julio de 1868 se dejaba expedito al recurrente su derecho 
para alzarse ante el Gobierno de S. M., y no era posible la con- 
tención sin apurarse la via gubernativa; no existiendo por otra 
parte derechos lastimados, puesto que la concesión lleva consigo 
la condición de indemnizar á los dueños de los terrenos á quie
nes afecte el emplazamiento de calles y plazas de la Estancia 
Jesús Nazareno: que los párrafos tercero y noveno del Real de
creto sobre organización de los Consejos de Administración de 
Cuba no comprendían el caso actual, porque sólo se trata de 
saber si ha debido ó no declararse la caducidad de la concesión 
hecha á Orbe por quien tenia facultades para ello; y no podia 
ser considerada como un privilegio industrial, ni mucho ménos 
construcción de una obra, fábrica ó artefacto particular; y final
mente, que la resolución reclamada sólo puede denegarse ó con
firmarse por el superior gerarquico, según lo tenia declarado en 
diferentes Reales órdenes y decretos-sentencias, como también 
en la de 2 de Noviembre de 1859, lo que corresponde apreciar
á  Ja A d m i n i s t r a c i ó n  m u n i c i p a l .  , ^

Vistos, siendo Ponente ei Magistrado D. José Jimenez Mas-
carós *

Considerando que el recurso de queja que interpuso D. Ga
briel Rodríguez, y que el Ministro del ramo pasó al Consejo de 
Estado para^'qiie informase, debe ser estimado como un escrito 
de mejora de apelación y expresión de agravios contra Ja reso
lución* de 26 de Julio de 1868, según las últimas disposiciones 
en materia de procedimientos, sin que se puedan apreciar otras 
reclamaciones que las dirigidas á la revocación ó confirmación 
de la expresada disposición:

Considerando que establecido en el art. 27 del reglamento 
de 4 de Julio de 1861 que la Sección de lo Contencioso del Con
sejo de Ultramar constituida en Tribunal del)e conocer de la 
aplicación de las ordenanzas ó reglamentos generales de policía 
urbana, de la cadiícidad de concesiones de privilegios industria
les y revocación de licencias otorgadas por las Autoridades para  
la construcción de obras, el referido Consejo no podia negar la 
admisión de la demanda interpuesta por D. Gabriel R odrí
guez en 9  d Marzo de 1868 por las razones que adujo, puesto 
que en quella se pedia, entre otras cosas, que se revocase el 
fallo del Gober ador superior civil de 21 de Octubre de 1867, 
y en su consecuencia se declarase la caducidad del proyecto de 
reparto de población de la Estancia de Jesús Nazareno, conce
dido á D. Ignacio Orbe:

Considerando que por más que se hayan indicado algunas 
cuestiones sobre expropiación, la resolución^ que recaiga en 
este expediente en nada puede afectar á las citadas cuestiones 
sobre expropiación forzosa, las cuales serán resueltas con a r
reglo á la ley y disposiciones vigentes:

Considerando que la demanda que se presentó ante el Con
sejo de Administración, y que este no estimó por el nuevo de
recho constituido en materia de procedimientos, debe sustan
ciarse y resolverse por la Sala contencioso-administrativa de la 
Real Audiencia de la Habana;

Fallamos que debemos revocar y revocamos la providencia 
apelada de 16 de Julio de 1868, publicada en la Gaceta oficial 
de la Habana de 26 del mismo mes y año , por la que se declaró 
improcedente la demanda interpuesta por D. Gabriel Rodríguez, 
y en su cousecuaneia admitimos la referida dem anda; remi
tiéndose el expediente al Presidente de la Real Audiencia de la 
Habana para que se sustancie y determine con arreglo á de
recho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G aceta 
ofietal y se insertará en la Colección legislativa, sacándose al efec
to las copias necesarias, lo pronunciamos , mandamos y firma
mos. «M auricio García.=José María Herreros de Tejada.=Lu- 
ciaho Bastida. =  Juan Jimenez Cuenca. =s=Ig.nacio Vieites.==Ma- 
riano García Cembrero.=José Jimenez Mascaros.

Publicación. =* Leida y publicada fuá la precedente senten
cia por el Exorno. Sr. D. José Jimenez Masoarós , Magistrado 
de la Sala cuarta del Tribunal Suprem o, celebrando' audiencia 
pública la misma en el día de hoy, de que certifico como Seere- 

'tario Relator en Madrid á 2 o de Mayo de 1871. Licenciado 
Manuel Aragoneses Gil.

En la villa y corte de Madrid, á 26 de Mayo de 1871, en el 
pleito contencioso administrativo que ante Nos pende en pri
mera y única instancia, promovido por los vecinos de Santia- 
nes, parroquia de este nombre, Concejo de Pravia, provincia de

Oviedo, representados por el Dr. D. Francisco Castillo y Le- 
chaga¡ contra la Administración general del Estado, que lo es 
por el Ministerio fiscal, sobre reformado la órden de S. A. el 
Regente del Reino de 6  de Agosto de 1869, que dispuso la in 
versión que había de darse á los intereses de las inscripciones 
inirasferibles que habían de emitirse en equivalencia de ciertos 
bienes vendidos:

Resultando que con motivo de solicitar la venta del terreno 
conocido con el nombre de Pedregalon D. Antonio Martínez, 
fundándose en que era de los comprendidos en la ley de 1 .® de 
Mayo de 1835, se acordó por el Gobernador de la provincia que 
se oyese al Ayuntamiento de Pravia, cuya corporación mani
festó en 3 de Junio de 1839 que dicho terreno pertenecía eh 
ámbos dominios á los vecinos de Santianes desde tiempo inme
morial, dirigiendo y aprovechando sus producciones del modo 
que les convenia sin intervención alguna de la Municipalidad, 
y con exclusión absoluta de su participación, no solamente de 
los demás lugares ó pueblos de dentro y fuera de aquella par
roquia y Municipaliuad, sino hasta de los que, procedentes de 
otros pueblos, fijaban su residencia en Santianes, y que en opi
nión de la corporación era improcedente la pretensión de venta:

Resultando que ios vecinos de Santianes se presentaron en 
el expediente solicitando en 31 de Agosto del mismo año la ex
cepción de los terrenos, islas é islote de Pedregalon por ser 
una propiedad particular de los que representaban, presentando 
para justificarlo , así como los actos de aprovechamiento, con 
exclusión de los demás pueblos de la misma parroquia, copias 
testimoniadas de los documentos siguientes:

1.“ Una Real órden expedida por el Regente del Reino en el 
año de 1840, que recayó en expediente instruido por los Direc
tores del gremio de m ard e lísa lo n , sobre aprovechamiento para 
Ja pesca de los cercos ó isletas formadas en el mismo r io , en la 
que se dispuso no se turbase á los pueblos interesados en la 
quieta y pacífica posesión que disfrutaban desde tiempo inme
morial , pudiendo usar los reclamantes de su derecho donde 
correspondiese:

2.® Una Real provisión librada por la Chancillería de Valla- 
dolid en el pleito que los vecinos de Santianes sostuvieron con 
Juan Bancés y su m ujer, de la que consta que por sentencia 
firmo del año de 1606 se determinó que aquellos podian apacen
tar sus ganados en el Dosal, en lo bravo de él, todo el tiempo del 
año, y en las heredades labrantías alzado el fruto de ellas, y 
no de otra m anera:

3." Una escritura otorgada por D. Fernando de Mallerce 
en 1641 concediendo en foro seis dias de bueyes que tenia en 
el Dosal del Pedregal, término de Santianes , á los vecinos del 
mismo por precio de 44 rs. anuales:

4.“ Varios particulares que comprenden declaraciones testi
ficadas prestadas para prueba en pleito seguido por los vecinos 
de Santianes con Juan Bancés, en las que se justifica la propie
dad de aquellos en varias heredades de pasto que poseían, entre 
ellas la del Pedregal de Peñanílan, El Dosal que llaman de San
tianes y El Dosal del Lastrón:

5.® Otro particular comprensivo de la querella entablada por 
los citados vecinos en 1773 contra otros de Riveres porque estos 
les interrumpían en el aprovechamiento de los pastos, sobre lo 
que declararon varios testigos afirmando la propiedad de la Isla 
y El Dosal á favor de los vecinos querellantes:

6 .*̂ La pretensión que sobre pertenencia de los terrenos El 
Dosal de Peñanílan, la Isla é Islotes entablaron Ids- vecinos fié 
Doñapalla contra los de Santianes, siendo estos absüeltos dé la 
demanda en 1 8 1 6 :
|%7.® Particular de los autos seguidos entre los vecinos de 
Santianes y otros de Riveres sobre cerramiento de tres fincas 
confinante^ con el término de la Isla, en el que se comprenden 
los dictámenes emitidos y el definitivo pronunciado en 1834 
acordando que los primeros pudiesen acotar y aprovechar á su 
voluntad los .términos de la Isla é Islote, resguardando en todo 
tiempo estos terrenos con el mismo cierro que tenian y tuvie
ron hasta entónces en los años llamados estancados:

8 .® Una escritura de arrendamiento hecha en 1843 por los 
vecinos de Santianes, por nueve años, del terreno del término 
del Dosal y el Dosalin de la Isla:

9.® Dos certificaciones expedidas por el Secretario del Ayun
tamiento de Pravia en 1839, de que resulta que los vecinos de 
Santianes venían pagando la cuota respectiva de contribución 
por los terrenos llamados del Dosal en que estaba comprendido 
la Isla, Islotes y Pedregalon, cuyo dividendo satisfacían indivi
dualmente agregado á los de las demás propiedades que cada 
uno disfrutaba:

Resultando que ampliado el expediente por disposición su
perior, se incorporaron al mismo los siguientes justificantes:

1 .® Una información testifical practicada en 1861, por la que 
se acredita que aunque eran cuatro los pueblos que componían 
la parroquia de Santianes, Concejo municipal de P rav ia, la 
propiedad de los terrenos Isla-, Islotes, Pedregalon, Dosal de 
Peñanílan y Llastron eran exclusivamenté de los vecinos de 
Santianes, sin comunidad alguna de los otros pueblos de la 
parroquia, ni aun de los que avecindados en el pueblo indi
cado no pertenecían anteriormente á él, sucediéndose en la pro
piedad de padres á hijos, y repartiéndose por años y por suerte 
á cada cabeza de familia, y media suerte á las viudas :

2.® Certificado de las actas que se levantaban todos los años 
para el reparto de los terrenos citados, en las que se ve la parte 
que tocaba á cada vecino, y asimismo que el producto del tér
mino Dosal, que se arrendaba por cada ocho a ñ o s , se repartía 
entre los vecinos á proporción de las suertes de terreno que se 
les adjudicaba por a ñ o , resultando además que se nombraba 
en ju n ta  de vecinos á varios de ellos para que hiciesen el re
parto según costumbre:

3.® Cuatro escrituras fechadas en 1836,1843,1832 y 1860 de 
arrendamiento por ocho y nueve años respectivamente de los 
términos de los Dosales, verificado por Jos vecinos de Santianes:

4 .® Un certificado del Secretario del Gobierno de la provin
cia de Oviedo, librado en 1863, manifestando que examinadas 
las cuentas de ingresos y gastós municipales del Concejo de 
Pravia correspondientes á los años de 1833 á 1833, no apare
cía que los terrenos comunes del pueblo de Santianes hubiesen 
sido arrendados ni arbitrados, ni satisfecho al Estado el 20 
por 100 de Propios :

Resultando que ilustrado el expediente con la expuesta do
cumentación, fué resuelto por Real órden de 24 de Marzo de 1866 
de conformidad con lo informado por el Consejo de Estado en 
pleno, denegando la excepción solicitada por los vecinos de 
Santianes por tener los bienes el cáracter de comunales y 
amortizados:

Resultando que enajenados los terrenos en cuestión, los ve
cinos de Santianes en 13 de Abril de 1867 acudieron al Minis
terio de Hacienda solicitando que los títulos de la Deuda con
solidada del 3 por 100 que se adquirieran con el 80 por lOO del 
producto de dicha enajenación se convirtiesen inmediatamente 
en inscripciones intrasferibles. de la misma á favor del pueblo 
de Santianes á que pentenecian.exclusivamente dichos bienes, 
acompañando al efecto testimouiofie varias escrituras de arren 
damiento que en diferentes épocas celebraron por sí y sin parti
cipación del Ayuntamiento de Pravia:

Resultando que oído este sobre la anterior solicitud, m ani
festó en el mismo año de 1867 que, no formando los vecinos de

Santianes colectividad que constituyese corporación comunada 
disfrutando sus bienes ilegalmente por repartim iento, lógica
mente se desprendía que pertenecían las inscripciones al Ayun
tamiento, porque negando la pertenencia de los terrenos m al 
se les podia considerar como dueños de su valor:

Resultando que, después de otros trámites, informaron en 2  
de Julio de 1869 las Secciones reunidas de Hacienda y Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado, entendiendo que sólo á  
favor de los vecinos de Santianes se debía expedir la inscrip
ción que representaba el producto en venta de los terrenos en. 
cuestión, sin que para nadá debiese intervenir el Ayuntam iento 
de Pravia, á cuya circunscripción municipal pertenecía; y que 
dicha inscripción se entregase á la persona á quien los vecinos 
que aprovechaban los terrenos autorizasen especialmente para 
ello; debiendo la Junta que de antiguo nombraban los vecinos, 
para que se encargara de la designación de los terrenos que 
cada uno de ellos debía usufructuar, retenerla en su poder, 
nombrar anualmente persona que cobrase los intereses y hacer 
la distribución de estos: ^

Resultando que dada cuenta, S. A. el Regente del Reino 
en órden de 6  de Agosto de dicho año de 1869 mandó que so 
expidiesen á favor del pueblo de Santianes las inscripciones 
que debían emitirse en equivalencia de los terrenos de que se 
trata , y que se entregasen á su Alcalde de barrio para que por 
derecho propio en representación de los vecinos, y sin in te r
vención alguna del Ayuntamiento de Pravia, recaudase los in 
tereses de ellas, los cuales habían de invertirse en servicios 
públicos fie dicha localidad de Santianes ó en objetos de u ti
lidad de todo él vecindario, de acuerdo con la Junta que en lo 
antiguo se nombraba para designar las suertes que habían do 
usufructuar los vecinos:

Resultando que el Dr. D. Francisco Castillo y Lechaga, á  
nombre del Alcalde de barrio del pueblo de Santianes, como 
representante de los vecinos del mismo, en 40 de Enero de 4870 
presentó demanda contencioso-administrativa para que se re
formase en parte la órden precedente, declarando que los in 
tereses de las inscripciones en que se convirtiese el precio en 
que se habían vendido los bienes de los indicados vecinos se 
repartiesen y distribuyesen en la misma forma que se hacia 
con los bienes por la Junta que los mismos vecinos nombraban 
de entre ellos, presididos por el Alcalde de barrio; alegando 
en su apoyo la ley 9.®, tit. 28, Partida 3 /, en la cual se definía 
qué bienes eran ioŝ  que podian aprovechar los vecinos de un 
pueblo libre y gratuitamente , y en los cuales no estaban in 
cluidos los que pertenecieron á los vecinos de Santianes : lá 
ley 40 del mismo título y Partida, en que se fijaba Ja mañera 
cómo podrían aprovechar los vecinos de los pueblos los bienes 
comunales, con lo cual no tenia un punto siquiera de contacto 
la manera de distribución,, reparto y disfrute que desde tiempo 
inmemorial usaban los demandantes respecto de sus perdidos 
bienes : la ley 4.®, tít, 46, lib. 7.® de la  Novísima Recopilación, 
en la que se establecían las reglas para el arrendamiento de 
Propios y renta de las ciudades, diversas enteramente de las 
observadas por los vecinos de Santianes: él decreto-sentencia 
del Consejo Real de 7 de Enero de 4837, en que se establecía 
cuándo los bienes no podian considerarse de Propios ni comu
nales; y que la ley de 4.® de Mayo de 4833 al poner en venta los 
bienes que poseían los pueblos sólo quiso variar su naturaleza, 
pero no despojarlos de ellos:

Ríesultando'que reclamados los excedientes gubernativos, 
declarada procedente la via contenciosa y ampliada la demanda, 
la contestó el Fiscal en 3 de Noviembre pidiendo'se absolviese 
á la Administración y confirmase en todas sus partes la ór
den reclamada; fundado en que la resolución de 24 de MarzO' 
de 4866, no sólo puso término al procedimiento gubernativo, 
sino que habia quevlaclo absolutamente irrevocable, porque no 
habían reclamado los de Santianes dentro del plazo de seis me
ses, de manera que ya no era admisible suposición alguna con
tra lo establecido allí, ni les aprovechaba la errónea creencia n i 
ia ignorancia de derecho, según lo expresaban el Real decreto 
de 21 de Mayo de 1833 y ias'leyes 20 y 21, tít. 4.®, Partida 4.*; 
y que vendidos los terrenos en concepto de.comunales, y no ha
biendo habido contradicción posterior de los vecinos de San
tianes, la misma ley de 4.® dé Mayo de 4835, art. 49 , disponía 
que si los pueblos querían usar del producto de la subasta po
dían emplearlo en obras públicas de utilidad local ó provincial, 
ó en Bancos agrícolas ó 'territoriales, ó en objetos análogos, ya 
en todo, ya en p a rte ; y como quiera que así se habia resuelto 
en la órden reclamada, era claro que los vecinos de Santianes 
volvían á su tema de la procedencia de propiedad particular, 
cuyo concepto estaba denegado, y sin el cuál era necesario m an
tener el origen de bienes comunales para el efecto de la in v e r
sión y de sus valores, y en atenciones y objetos de utilidad y  
de servicio público de la localidad colectivamente:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Mariano García Gem- 
brero:

Considerando que en la demanda se han Comprendido cues
tiones de propiedad, que además de no ser su, resolución de 
la competencia de la jurisdicción contencioso-adhiinistrativa, 
es inoportuna hoy su discusión después de consentida por-los 
demandantes la Real órden de 24 de Marzo de 4866, por la qüe 
se determinó, y en su virtud tuvo efecto, la venta de los bienes 
de que se trata en el concepto de comunales : ^

Considerando que firme ya é irrevocable esta résolucion por 
no haberse alzado de ella los veeinos de Santianes dentro del 
término en que podian haberlo , v p ificad o , no tienen funda
mento sus alegaciones, contrarias á aquella declaración , para 
pretender que los bienes que poseían y les fueron vendidos conio 
comunales se califiquen de terrenos de Su propiedad particular, 
y que se declare que los intereses de las inscripciones que por 
el valor de ellos les ha entregado la Administración pública 
se repartan y distribuyan entre los que usufructuaban dichos 
bienes ántes de ser enajenados:

Considerando que verificada por el Estado esta enajenación, 
segundo dispuesto para la venta de los bienes comunales de 
los pueblos en la ley de 4.® de Mayo de 4835 y demás disposicio
nes posteriores dictadas para su ipás exacto y puntual cumpli
miento, como también la entrega délas inscripciones equivalen
tes á su valor, es consecuencia indeclinable que haya de darse 
á sus productos ó intereses inexcusablemente la inversión que 
la misma ley previene:

Considerando que la citada ley faculta á los pueblos para 
emplear el producto ó rentas de sus bienes vendidos, no sólo, en 
los servicios públicos á que se refiere la órden reclamada por 
los demandantes, en que están comprendidas los de las obras 
públicas de utilidad local, sino además en Bancos agrícolas ¿  
territoriales que expresamente designa la misma ley , y en oh*- 
jetos análogos que deben entenderse también incluidos en la 
autorización final que la misma órden contra la cual se ha de
ducido la demanda contiene al disponer que los intereses que 
recaude el Alcaldedel barrio, como represéntante de los vecinos 
de Santianes, habrán de invertirse, bien en dichos servicios pú
blicos, ó en objetos de utilidad de los mencionados yecinos;f _ 

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Adminis
tración general del Estado de la demunda entablada á nombra 
de los vecinos de Santianes, y declaramos firme y subsistente 
la órden del Regente del Reino de 6  de Agosto de 4869 por 
aquellos reclamada; entendiéndose que la autorización que con
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cede al Alcalde del mencionado baírio comprende la inversión 
de los intereses á que se refiere,bierí en servicios púbHcGte jíti- 
les á -la localidad , ó en los objetos que permite la  de ,̂ de dw de 
Hayo de 1855 y las posteriores disposiciones sobre la-materia.

Así por esta nuestra sentencia^ (jue-se publicará en.la Gra c e ta  
oficial y se insertará eñ lá Colección legislatiM y B&cináóse al 
efecto las copias necesarias, devolviéndose los expedientes gubeEst 
nativos al Ministerio de Hacienda con la oportuna certificación, 
lo pronunciamos ,.mandamos y firmamos.====Mauricio. jGrárcía.=== 
Gregorio Juez Sarmiento. = 5  José María Herrerñs de Tejáda.=  
Juan Jiménez Cuenoa.=^Ignaeio Vieites^=Manano Gárcía Oem- 
brero.=José Jiménez Mascarós. ■ ^

Publicacion.=Leida y publicada fup la anfferior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Mauricio García Gallo, Presidente, dé la 
Sala primera de este Tribunal Supremo y accidental de la Sala 
cuarta, celebrando audiencia pública la misma, de que certifico 
como Secretario Relator en MadrMA de Mayo de 1871.=^- 
Enrique Medina.

En la villa y corte de Madrid^ de Mayo de 1871, en el 
pleito contencioso-administrativo promovido en virtud de de
m anda entablada por el Licenciado D. Francisco Colmenares, 
en  representación de D. Epifanio Oroyio y Echagüe, sobre que 
se revoque la órden de 1.* de Abril de 1870, que declaró proce
dente un recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento 
de Alfáro contra un acuerdo de la Junta suprior de Ventas;

. Resultando que en ^3 de Agosto de 1855 Doña Antonia 
Echagüe acudió al Gobernador de Logroño solicitando, con ar
reglo á la ley de 1.® de Mayo del mismo año, la redención de 
una carga de aprovechamiento de pastos á favor del A yunta
miento de Alfaro,fque gravitaba sobre un coto redondo de su 
propiedad en el término de Cantarral y Corraliza titulada de 
Echagüe, importante 147 rs. 66 cénts. que habia pagado á aquel 
en cada uno de’los últimos 10 años: que acordada dicha reden 
ción cómo si fuese un censo por la Junta provincial de Ventas 
en 18 de Abril de 18oQ, el expresado Ayuntamiento pidió que 
<se estimase nula porque el cánon de 447 rs. 66 cénts. no habia 
ingresado en los fondos de Propios, ni era censo, sino una ser
vidumbre de pastos; y que prévios los informes convenientes, 
por órden de de Julio de 1861 se resolvió que quedase nula 
y  sin efecto dicha luición :

Resultando que contra esta Real órden entabló demanda 
contencioso-administrativa D. Epifanio Grovio en concepto de 
hijo y heredero de Doña Antonia Echagüe: que seguida por“ 
sus trámites, el Consejo de Estado-por Real decreto-sentencia 
de 15 de Octubre de 1866 dejó sin efecto la Real orden de de 
Julio citada en virtud de haberse publicado durante su sustant : 
ciacion la ley de 15 de Junio de 1866, que prqducia una inno
vación en la materia, mandando devolver el expediente al Go
bierno para que la Administración activa lo resoíviese denueyo 
en primer término como le correspondia; y que en consecuen- 
-cia de esto la Junta superior de Ventas^ en ̂ 1 de Diciembre de 
dicho año confirmó la redención concedida en 1859; y que in
terpuesto recurso de alzada por. el expresado Ayuntamiento, 

A. el Regente def Reino por órden de 1.“ de Abril de 1870, 
expedida por el Ministerio'de-Hacienda, conformándose con lo 
propuesto por la Dirección, declaró procedente el indicado re
curso; dejó sin efecto el referido acuerdo de la Junta superior 
íde Ventas de 21 de Diciembre de 1866, y mandó que se volviese 
■á la misma el expediente para su revisión con arreglo á la ley 
de 15 de Junio de 1866:

Resultando que el Licenciado D. Blas Marin y Lerin, susti
tuido después por el de igual clase D. Francisco Colmenares, en 
su nombre y representación entabló demanda ante este Tribu
nal Supremo en 5 de. Octubre último su admisión y
-que se revocase la órden mencioñadá, fundándose en el árt. 56 
de la ley de 17 de Agosto de 1860 y en el Real decreto de 21 
de Mayo de 1853:

Resultando que oido el Ministerio fiscal, pidió que se decla
rase improcedente la via contenciosa, apoyándose enlas mismas 
disposiciones citadas por el recurrente, y en que la resolución 
de que se trata no es final ni decisiva, ni por consiguiente habia 
causado estado en la via gubernativa, ni lastimado derechos 
preexistentes:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Jiménez Cuenca: 
Considerando que lo resuelto por el decreto-sentencia de 15 

de Octubre de 1856 fué que se reviese de nuevo por la Admi- 
distracción áctiva él expediente én que recayó la resolución en- 
tóncea reclamada por haber perdido su carácter definitivo en 
virtud de la nueya legislácion que sé estableció durante la sus- 
tanciacion de dicho pleito:

Considerando que, sin embargó dé eso, la Junta süperiór de 
Ventas no ha hecho esa revisión téniendo á la vista la nueva 
ley de 15 de Junio de 1866, pues se limitó-á restablecer su an
tiguo acuerdo de 1859, por lo cual el Ministro de Hacienda le 
ha  devuelto el expediente para que sê  cumpla lo acordado pop 
el ya citado decreto-sentencia:

Considerando que esta resolución no es de las qué causan 
estado, puesto que lo que por ella se manda es qué la  Junta 
superior de Ventas resuelva de nuevo el expediente teniéndo 
presentes las novedades introducidas por la legislación de 1866; 
lo cual supone necesariamente que hay que resolverlo dentro 
'de esas condiciones, y por consecuencia que no está resuelto 
«definitivamente en la esfera adm inistrativa:

Y considerando que no se dan recursos contenciosos contra 
resoluciones, ministeriales que no causan estado, según el a r
tículo 56 de ja. ley de 17 de Agosto de 1860;

Fallamos que debemos declarar y declaramos improcedente 
én  este negocÍQ Ja via contenciosa, y en su virtud que no há 
lugar a la admjsion de la demanda interpuesta por D. Epifanio 
Orovio conti^a la órden del Regente del Reino de 1.® de Abril 
de 1870, que ha sido-reclamada.

Asi por esta nuestra-sentencia, que se publicará en la Ga-  ̂
€BTA oficial y,se insertará en la Colección legiélativa^ sacándose 
a l efectó las cppilas necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Hacienda con la certificación cor
respondiente, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.==Juan 
González Acevedo. == Gregorio ' Júez Sarmiento. = ' José María 
Herreros de -Tejada.=¿=Luciáho Bastida.=^Juan Jiménez Cuen- 
Cá.=Igjnacio Vieite’s.==José Jiménez Mascarós.

Publicación.=¿:íLeidá y públicada fué la preceden té senten
cia por el Excmo. Sr. D. Júán Jiménez Cuenca, Magistrado del 
'^^Tribunal Suprem o, celebrando aüdienciá pública la Sala cuarta 
del mismo en el dia de hoy ,/de- que certifico’cómo Secretario 
Relator en Madrid á 27 de Mayo de i87 i.= íiiceneiado  Manuel 
.Aragoneses Gil.

En la villa y corte de M adrid, á 27 de Mayo de 1871, en el 
pleito contencioso-administrativo que ente Nos pende en pri
mera y única instancia entre el Licenciado D. Manuel Alonso 
Martínez, en representación de D. Estanislaode XJrquij.o, y Don 
IgnacioÉznarriaga, demandantes; y el Ministerio fiscal, á nom^ 
b ra  de ja  Administración del Estado, demandada, sobf'e pago á 
la Hacienda de un descubierto procedente detresto de precio de 
un molino fábrica de papel en Valladolid:

Resultando, que D. Alejo Galilea remató en 185Ó un molino 
fábrica de papel titulado de San Ju a n , en la ciudad de Valla

dolid, por precio de 3.118.666 rs., de los que satisfizo en un pla
zo 62.400 escudos, dejando á deber 2.494.933 rs., que no fueron 
reclamados por la Hacienda hasta el 27 de Abril de 1867, en 
que la Administración pública de dicha ciudad se dirigió á los 
herederos.fiduciarios de Doña Mónica Rodríguez, que lo fué 
universal de su esposo D. Alejo Galilea, señalándoles el plazo 
de 15 dias para realizar el pago de dicha suma:

Resultando que Doña Alejandra Rodríguez , viuda de Ríos, 
D. Estanislao de Urquijo y D. Ignacio de Eznarriaga, en ins
tancia de 7 de Mayo de 1867, acudieron á la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado solicitando, como here
deros fiduciarios de Doña Mónica Rodríguez, se prorogase el 
plazo de 15 dias que se Ies habia señalado para verificar el 
pago, con suspensión de todo procedimiento, á fin de esclarecer 
la certeza del débito reclam ado, puesto que la finca habia su
frido dos trasmisiones de dominio, los papeles de la testamen
taría no se hallaban ordenados, y el largo período de 17 años 
que habían trascurrido hacia creer que se habia verificado por 
completo el pago del remate de la finca: que pedido informe á 
la Administración de Valladolid, lo evacuó manifestando que el 
crédito no se hallaba satisfecho, según resultaba de la cuenta 
*corriente del deudor y de los pagarés suscritos por Galilea 
en 13 de Junio de 1850 que existían en aquella dependencia , si 
bien creia qué podria prorogarse el plazo señalado por conside
ración á la testamentaría; y que la Dirección, en vista de este 
informe y de lo expuesto por el Negociado en su nota, que ma
nifestó q ’üe sólo resultaba haber consignado Galilea la quinta 
parte del remate*de 311.866 escudos 600 milésimas, acordó se 
procediera á hacer efectivos los descubiertos, avisando á los in 
teresados que de no verificarlo sé entablarla el procedimiento 
de aprem io:

Resultando que los herederos fiduciarios de Doña Mónica 
Rodríguez en instancia de 21 de Junio de 1867 solicitaron 
de la Dirección q u e , suspendiendo la ejecución librada por 
la Administración de H acienda. pública de Valladolid, se 
procediese á una tasación, justa del molino á fin de que 
se acordara la rescisión de la venta; y en otra instancia de 
28 del mismo mes, acompañando copia del testamento de Doña 
Mónica, pidieron que se ordenase á la misma Administración 
previniera ál comisionado de apremio que respetase los bienes 
de los .exponentes contra los que habia empezado á proceder, 
puesto que nada garantizaron ni debían al Estado; y que en 8 
de Julio siguiente recurrieron al Ministerio de Hacienda expo- 
niendó que en 4849 á 1850 el difunto D. Alejo Galilea habia 
adquirido de la Hacienda más de 600 censos que radicaban en 
varias provincias, y que le habían sido adjudicados en 683.800 
escudos, sin que á pesar de esto se le entregaron entónces ni 
después dichos censos, de los qué muchos resultaban enajenados 
con anterioridad por el Estado, y otros habían sido redimidos; 
reclamando se suspendiese todo procedimiento contra la testa
mentaría por el referido descubierto , y se levantaran los em
bargos y retenciones hechas hasta que se resolviese la recla
mación pendiente sobre nulidad de la venta de dichos censos, 
para pagar con las sumas satisfechas por elios si se declaraba 
la nu lidad , ó con el importe de los mismos sí en debida forma 
se entregaban por la Hacienda á la testamentaría; y que la Di
rección de Propiedades, habiendo oido a la  Asesoría general del 
Ministerio, por órden de 13 de Setiembre desestimó en todas 
sus partes la primera de las instancias citadas, disponiendo res
pecto de la segunda que se procediera contra los bienes de la 
testamentaría , previniendo á los herederos fiduciarios que si en 
el término de 20 dias no justificaban haber recibido la herencia 
á beneficio de inventario, debía continuarse el procedimiento 
en la forma que se habia hecho hasta el total reintegro del 
descubierto, dejando á salvo su derecho para que si lo estima
ban óportuno lo dedujesen ante los Tribunales ordinarios; y en 
cuanto á si procedía ó no la anulación de los remates de cen
sos a que aludía la instancia, dirigida al Ministro de Ha
cienda, que no podía tratarse esta cuestión sino en los ex
pedientes que por separado se promovieran luego que los in te
resados y las oficinas de provincia facilitasen los datos y docu
mentos reclam ados:

Resultando que la Administración de Hacienda pública de 
Madrid manifestó á la Dirección general de Propiedades que de 
las actuaciones consignadas en el expediente de apremio apa
recía que los herederos fiduciarios de Doña Mónica Rodríguez 
habían aceptado la herencia sin el beneficio de inventario, y la 
Administración de Valladolid manifestó asimismo que el valor 
en venta de los bienes de la testamentaría radicantes en aque
lla provincia, y que hablan sido embargados, no llegarla á cu
brir el 40 por 100 det débito; previniendo en su consecuencia 
dichoéentro directivo en 25 de Octubre de 1867 á la Adminis
t r a c ió n  de Haaíeñda de Madrid que procediese contra los bie- 

ínes de los repetidos herederos fiduciarios hasta conseguirla 
lo ta l solvencia'del débito, al ménos que hubiesen acreditado 
que la herencia la habían recibido á beneficio de inventario, 
en cuyo caso continuarían los procedimientos sólo contra los 
bienes de la testamentaría:

Resultando que habiéndose dado conocimiento de esta dis
posición á los interesados, ofrecieron presentar los documentos 
necesarios para probar que no eran tales herederos fiduciarios; 
y al efecto lo verificaron de un testimonio del auto dictado en 
14 de Octubre del citado año por el Juzgado-de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta corte, por el que se mandar 
protocolizar en el registro de escrituras públicas del Notario Don 
Santiago Urdíales Illana la memoria testamentaria otorgada 
por Doña Mónica Rodríguez, y el inventario presentado y prac
ticado por los herederos fiduciarios de ^icha señora, desglo
sándose de las diligencias de jurisdiccí.Dn voluntaria dirigidas 
á la referida protocolización solicitada por el Procurador D. Félix 
Tárrera, en nonibre y con poder de D. Ignacio de Eznarriaga, 
Doña Alejandra Rodríguez de Bonilla y Doña Vicenta Lapeña de 
Bonilla, en concepto de testamentario fiduciario el primero, tes
tamentaria heredera fiduciaria y fideicomisaria la segunda, y h e 
redera igualmente fideicomisaria la últim a de la expresada Doña 

' Mónica; y otro testimonio del testamento otorgado en 7 de Julio 
de 1864, del que aparece que la Doña Mónica nombró herederos 
fiduciarios á su hermana Doña Alejandra Rodríguez y á los men
cionados Urquijo¡y Eznarriaga, y redactó asimismo una memoria, 
que fué abierta después de su fallecimiento, por la que, además 
de hacer algunas mandas, dejó todo su caudal por igualeá partes 
á su ya citada hermana Doña Alejandra y á su otra hermana Doña 
Vicenta Lápeña; y pasado eléxpediente a informe de la Asesoría 
general del Ministerio de Hacienda, lo evacuó manifestando que 
los documentos citados no justificaban que los herederos fiducia
rios hubiesen aceptado la herencia á beneficio de inVéntarlo, y 
mucho ménos cuáles fuesen los bienes que única y exclusiva
mente hubiese dejado la testadora: que las leyes 5.* y 10 de la Par
tida 6."" imponen á los herederos que aceptan pura y simplemente 
la herencia la obligación indeclinable de satisfácer todas las 
deudas que el difunto hubiese dejado, aunque importasen más 
que los bienes hereditarios: que no habiendo ios herederos fidu
ciarios de Doña Mónica^ Rodríguez aceptado su herencia á bene
ficio de inventario, ni demostrado en forma lega! ios bitaes, de
rechos y acciones¡que aquella hubiese dejado á su fállecimiento, 
tenían obligación con arreglo á las leyes de pagar todas las deu
das que contra sí tuviese la testamentaría, no*sólo con los bie
nes que de la misma resu ltasen , sino hasta con los de su ex

clusiva pertenencia: que no constaba aceptada la herencia coa 
el beneficio de inventario, ni formalizado este con los requisi
tos prevenidos por la ley, ni resultaba que en él hubiese in te r
venido Escribano comisionadé al efecto préviamente por el 
Juez, por lo que se estaba en el caso de llevar á efecto lo acor
dado; y habiéndose conforrñado con este dictámen la Direccioa 
de Propiedades, se expidió por la misma la órden de 48 de Di
ciembre de 1867 mandando que sin levantar mano se conti
nuase el procedimiento de apremio contra los bienes de la tes
tamentaría y los particulares de los herederos fiduciarios hasta 
obtener el completo pago d«l débito:
"*lResultando que en 26 del citado mes de Diciembre D. Ignacio 
Eznarriaga y D. Estanislao de Urquijo, en exposiciones sepa
radas, acudieron al Ministerio de Hacienda alzándose de la ci
tada órden de la Dirección de 18 del mismo, pidiendo su revo
cación y la suspensión del procedimiento de apremio, protes
tando Contra quien hubiera lugar los daños y perjuicios que por 
la misma se le causasen; añadiendo Urquijo que ántes que la 
Hacienda reclamase el débido habia dimitido su cargo de he
redero fiduciario y se habia aceptado su dimisión; y fundando 
sus reclamaciones en que la Hacienda nada tenia que ver coa 
ellos, porque nada habían percibido de la herencia: que en n in
gún puebloy bajo ninguna legislación han sido los llamados he
rederos fiduciarios sucesores de los derechos y obligaciones del 
testador, porque los que continúan su personalidad son los fidei
comisarios: que la institución de herederos fiduciarios pasó ya» 
y no responde á ningún fin: que la ley 14, tít. 5.®, y la 8.*, tít. 11 
de la Partida 6.‘, establecen que el verdadero heredero es el fi
deicomisario, no teniendo responsabilidad alguna en las deudas 
del testador el fiduciario, siempre que no hubiese recibido la 
cuarta parte de la herencia llamada trebeliánica, la cual ha 
perdido su razón de ser; y que careciendo de personalidad ju r í
dica para ser demandados, la Hacienda no tenia ni acción ni 
derecho contra ellos, sino contra los fideicomisarios ; desesti
mándose sus pretensiones por Real órden de 6 de Marzo de 1868:

Resultando que en 17 del citado Marzo D. Ignacio Eznar
riaga acudió al Ministerio de Hacienda exponiendo que por la 
Dirección general de Propiedades se habia mandado proceder 
ejecutivamente contra sus bienes en calidad de testamentario ó 
heredero fiduciario de Doña Mónica Rodríguez; y que habién
dose alzado de aquella disposición, y desestimada su pretensión 
por la Real órden de 6 del mismo mes, habia entablado la via 
contenciosa, por lo que suplicaba que se acordase la suspensión 
de todo procedimiento contra los bienes de los testamentarioa 
hasta que por el Consejo de Estado se dictase fallo en la de
manda entablada, apoyándose en que la testamentaría tenia 
medios sobrados hasta en poder del Estado para responder del 
descubierto que se reclamaba, y que uno de los testamentarios 
era persona de posición y crédito; denegándose esta pretensión 
por Real órden de 30de Abril siguiente, que c nsignó como fun
damento que por el art. 8.® de la ley de Contabilidad de 20 de 
Febrero de 1850 está mandado que los procedimientos para la  
cobranza de créditos definitivamente liquidados á favor de la 
Hacienda pública, como lo era el de que se tra ta , sean pura
mente administrativos, y que no puedan hacerse tales asuntos 
contenciosos rniéntras no se realice el pago ó la consignación 
de lo liquidado en las cajas del Tesoro público:

Resultando que remitido el expediente al Consejo de Esta
do, este Cuerpo elevó al Ministerio de Hacienda en 17 de Julio 
de 1868 copia de la demanda presentada por el Licenciado Don 
Manuel Alonso Martínez, en nombre de D, Estanislao de Urquijo 
y D. Ignacio de Eznarriaga, contra la Real órden de 6 de Marzo 
de 1 8 6 8 , acompañando al propio tiempo el dictámen emitido 
por la Sección correspondiente, la cual opinaba que no procedía 
la via contencioso-administrativa ante el Consejo de Estado, 
quedando en suspenso todo procedimiento y expedito el dere
cho de los demandantes para acudir á donde y como corres
pondiera; fundándose en el art. 11 de la ley de 20 de Febrero 
de 1850, y añadiendo que ni Urquijo ni Eznarriaga habian sido 
reconocidos como empleados ó alcanzados en sus bienes como 
fiadores ó personas responsables por obligaciones contraidas en 
las fianzas, ó por su intervención oficial en la aprobación de 
las mismas, ni por razón de actos administrativos que hubie
sen ejercido como funcionarios públicos, y en que por lo mis
mo su reclamación debia decidirse por trámites de justicia ante 
los Tribunales competentes, por lo que la Real órden reclamada 
no era más ni debia producir otro efecto que la terminación 
del expediente gubernativo indispensable para acudirá aque
llos en cuestiones que interesen al Estado; y en vista de todo, 
de conformidad con lo propuesto por la Dirección de Propie
dades y Derechos del Estado, por Real órden de 13 de Agosto 
del mismo año se desestimó la via contenciosa ínterin no se 
pagase ó consignase el débito reclamado, consignando no era 
aplicable al asunto el art. 11 de la ley de Contabilidad citada, 
puesto que se frataba pura y simplemente de que tuviera cum 
plido efecto un contrato de venta de bienes nacionales, y en su 
consecuencia de la cobranza de un crédito liquidado á favor de 
la Hacienda pública, cuya cobranza no podía suspenderse ni 
discutirse por ningún Tribunal; y que siendo puramente admi
nistrativo el asunto, su conocimiento correspondería al Gonsep 
de Estado si estuviera debidamente preparada la via conten
ciosa, la cual no podía admitirsé sin que préviamente se hubiese 
pagado ó consignado el débito:

Resultando que en 7 de Diciembre de 1868 acudieron nue
vamente los mismos Urquijo y Eznarriaga haciendo una rese
ña de lo anteriormente expuesto y de los trámites y procedi
mientos que se habian seguido en la reclamación del débito de 
los 249.493 escudos y 333 milésimas, manifestando que la cues
tión versaba sobre'declarar quién era el heredero de un testa
dor, que por lo tanto correspondia únicamente á los Tribuna
les de Justicia, y pidiendo que cesase el apremio dirigido contra 
ellos y se entendiese la Hacienda con las herederas fideicomi
sarias de Doña Mónica Rodríguez por ser las que estaban en 
posesión de la herencia ; y que en el caso de que se supusiera 
que los exponentes podián tener alguna responsabilidad, se les 
demandase ante loé Tribunales dé justic ia ; de e timando el 
Gobierno Provisional esta pretensión por órden de 19 de Fe
brero de 1869, en la que se consignó que la cueslion de respon
sabilidad estaba resuelta por Real órden de 6 de Marzo de 1868: 
que la Hacienda no tiene por qué acudii á los Tribunales, por
que los procedimientos para la cobranza de créditos en su favor 
deben ser puramente adm inistrativos; y que si los reclam an
tes se conceptuaban perjudicados, tenian exped to su derecho 
para hacerlo valer en la via contencioso-ádrainistrativa; la cual, 
si se ¡es habia denegado por otra Real orden de 13 de Agosto, 
lo habi'á sidó condicionalmente, y sólo por el hecho de no haber 
pagado ó Consignado ántes de intentarlá la cantidad que se les  ̂
reclama*

R esultan  do ,que en 19 de Mar:ío de 1869 D. Ignacio Eznar
riaga y D. Estanislao de Urquijo acudieron al Ministerio de Ha
cienda en solicitud deque se íes admitiese la consignación en 
valores corrientes de 249.493 escudos 3^3 milésimas que en 
concepto de herederos fiduciarios de Doña Mónica Rodriguez 
se les reclamaba por plazos vencidos desde 1850 á 1858 de la 
venta de un molino rematado por D. Alejo Galilea, y que se 
mandase en su consecuencia suspenderlos procedimientos del 
apremio qiie venían sufriendo; resolviéndose por órden del 
Poder Ejecutivo de 29 del citado mes que se les admitiese la
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consignación en valores corrientes de la suma que se les re
clamaba y de los intereses que el papel en que debieron sol-' 
ventarse los plazos hubiese devengado desde las fechas de sus 
respectivos vencimientos, y que.se suspendieran los procedi
mientos de apremio luego que así se hubiese efectuado, fijando 
dos meses de término para que acreditasen haber intentado la 
continuación del recurso contencioso:

Resultando que durante el curso del expediente gubernati
vo los mencionados Eznarriaga y Urquijo entablaron demanda 
ante el Juzgado de primera instancia del distrito de Buena- 
vlsta contra Doña Alejandra Rodriguez y Doña Vicenta Lapeña 
para que se les delarase exentos de toda responsabilidad para 
el pago de la suma que reclamaba la Hacienda pública á la tes
tam entaría de Doña Mónica Rodriguez, ó sea á los deinandan- 
tes en el concepto de herederos flduciarios, y respondiesen de 
dicha reclamación las demandadas, comO' herederas fideicomi
sa ria s ; y que seguido el pleito por todos sus trámites, el Juz
gado dictó sentencia definitiva en Í4‘ de Mayo de 1869 declaran
do responsables á la Doña Alejandra y Doña V icenta, como he - 
rederas de Doña Mónica Rodriguez, viuda de D. Alejo Galilea, 
al pago de los £.494'.933 rs. en papel que la Hacienda recla
maba á los demandantes, así como también de cualquiera otra 
carga ó gravamen que apareciese contra la herencia que tenian 
recibida , reservándolas su derecho en el concepto de herederas 
para que lo ejercitasen como y en la forma que les conviniera, 
y  en su consecuencia exentos de responsabilidad á Urquijo y 
Eznarriaga para el pago.de la cantidad que reclamaba la Ha- 
oienda y cualquiera otra; habiendo pasado dicha sentencia en 
autoridad de cosa juzgada por no haberse interpuesto contra 

ella recurso de apelación:
Resultando que el Licenciado D. Manuel Alonso Martínez, en 

representación de D. Estanislao de Urquijo y D. Ignacio de Ez
narriaga, presentó ante este Tribunal Supremo la oportuna de
manda, como continuación del recurso entablado en 27 de Abril 
de 1868, ante el Consejo de Estado solicitando la revocación de 
la  Real órden de 6  de Marzo del mismo año, y que se declarase 
que no procedía la via de apremio entablada por la Adminis
tración contra su> representados, sino sólo contra Doña Alejan
dra Rodriguez y Doña Vicenta Lapeña, consideradas herederas 
por Tribunal competente, devolviéndose á aquéllos los valores 
corrientes que se les había obligado á consignar; exponiendo en 
este escrito y en el de ampliación que el crédito que tiene á su 
favor la Hacíetida contra ios herederos de D. Alejo Galilea por 
los ^.494.933 rs. que falta pagar para completar el precio del 
molino conifu'odo en Valladoiid en 1830 puede ser compensado 
con los 5.450 500 rs. que la Hacienda debe á los herederos de 
Galilea procf dentes del pago de más de 600 censos que aquel 
compró en 1849 y 1850 al Estado, y que este no le entregó: que 
la Cüinpensncion debe surtir los efectos legales, según establece 
la ley SO, tít. 14 de la Partida 5.% y la Real órden de 3 de Junio 
(}e 185̂ 2, que declaró comprendidos en los beneficios do la com
pensación á los herederos, fiadores y demás personas responsa
bles subsidiariamente: que aunque los heredéros no pudieran 
invocar el beneficio de la compensación, podían acogerse al de 
órden ó excusio7i, pidiendo que se procediera en primer térm i
no contra los Idenes del deudor que obran en poder del Estado, 
según la ley 9.", tií. \2  de la Partida 5.“, que establece ese bene
ficio á favor de los fiadores y debe extenderse á cuantos se en
cuentren en igual caso: que los herederos/iducmHos en España 
jamás han siio l esponsables de las deudas y cargas de la he- 
herencia, según la ley 8 . \  tít. de la Partida 6 .“', que im
pone al heredero que retiene la cuarta trebeliá-
iiica la obligación de responder de las deudas del testador 
en qiianto le copiase á pngar por ra^on de esta quarta par
te; siendo evidente que considera exento de toda responsabili
dad al heroHero (idticiario que restituye toda la herencia al fi~ 
deicomisíirio j único á quien debe reputarse como tal heredero 
para los eieiuos legales: que las leyes de Partida que aceptaron 
ios fideicomisos como necesarios fueron derogadas por la 
ley l . ‘\  tít. 1 1  , libro 10 de la Novísima Recopilación, que hizo 
innecesaria la adición de la herencia por los herederos fiducia
rios, determinando que pasara desde luego á los herederos fi
deicomisarios : que para los efectos legales, los herederos fidu
ciarios son unos verdaderos testamentarios ó cabezaleros, sin 
derecho alguno á la herencia ni á su cuarta parte, y sin 
Obligación de respunder de las cargas hereditarias: que los 
dernandanto.s nombrados herederos fiduciarios no hicieron 
más que abrir la memoria testamentaria otorgada por la tes
tadora ; y como en ella se instituía herederas fideicomisarias 
á dos hermanas de la m ism a, se verificó la aceptación de la 
herencia por parto de dichas herederas: que la Dirección de 
Propiedades y Derechos del Estado no puede alegar ignoran
cia acerca de quiénes son los verdaderos herederos, porque 
obra en su poder un testimonio comprensivo de las diligen
cias incoadas ante el Juzgado de primera instancia, de las 
cuales resulta que Doña Alejandra y Doña Vicenta Rodriguez 
son las herederas^ legítimas y están en posesión de la herencia: 
que dicha Dirección y el Ministerio, para poder perseguir los 
bienes de Urquijo y*Eznarriaga, necesitaban primero obtener 
aiRe los Tribunales la declaración d*3 que ámbos son herederos, 
de Doña Mónica Rodriguez , pues el hecho legal reconocido por 
un Tribunal de justicia es que las verdaderas herederas son 
sus hermanas citadas: que la obligación de hacer inventario 
debe imputarse á las herederas fideicomisarias; pero de ningún 
modo á Urquijo y Eznarriaga, que no han aceptado laherencia, 
y que sólo son testamentarios ó albaceas: que;D. Estanislao de 
Urquijo hizo renuncia de su cargo, que le fué admitida, y no 
pudo tener participación por lo tanto ni aun en las operaciones 
materiales de la testam entaría: que la resolución dictada por 
la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado 
en 48 de Diciembre de 4867, que se conformó con el dictámen 
de la Asesona general de Hacienda, rénococe que la práctica 
constante presenta cusas en que por causas muy calificadas los 
herederos han sido relevados de la ohligacion que imponen 
las leyes á los que reciben la herencia sin  beneficio de inventa
rio, y es indudable que nunca podrán ocurrir causas más cali- 
ficadas que las que hoy invocan los herederos fiduciarios para 
considerarse exentos de toda responsabilidad: que la Real ór
den de 6  de Marzo de 4868,.al confirmar la resolución anterior 
m andándose proceda por la via (íe apremio contra los’bieñes 
de Urquijo y Eznarriaga, desconoce las disposiciones legales y 
el espíritu de las leyes 5.* y 40, tít.. 6 .® de la Partida 6 .®, que 
sólo pueden aplicarse á los herederos instituidos que hacen suya 
la herencia, y se opone á lo que está legalmente reconocido 
por un Tribunal de justicia: que la declaración de heredero es 
un punto de derecho civil sometido exclusivamente á los Tribu
nales de justicia, no habiendo competencia alguna en la Admi
nistración para hacer declaraciones de esta especie: que la sen
tencia dictada por el Juzgado de primera instancia de Buena- 
vista declara herederos de Doña Mónica Rodriguez á sus dos 
hermanas, y como tales responsables del débito que la Hacienda 
reclama á Urquijo y Eznarriaga, que están expresamente exen- 
tos de responsabilidad; y esa ejecutoria debe ser acatada por la 
Administración, que forzosamente ha de dirigir sus reclama
ciones contra I p  declaradas herederas, dejando en completa li
bertad a Urquijo y Eznarriaga, que no tienen tal carácter; por
que de lo contrario, además de jresultar un grave conflicto entre 
la  Administración y los Tribunales de ju stic ia , se produciría

el monstruoso fenómeno de'haber, respecto de una mismas h e 
rencia, distintos herederos para los Tribunales de justicia'y para 
las Autoridades administrativas: qué declarada lá procedencia 
de la via contenciosa, es evidente que no se puede resolver etíi 
este recurso contencioso cuestiones de derecho ciVil, y se ha 
de aceptar en todas sus partes la solemne ejecutoria dictada 
en 44 de Mayo de 4869 por el Juzgado de prim era instancia^de 
Buenavista declarando responsables como herederas á Doña 
Alejandra Rodríguez y á Doña Vicenta Lapeña., y exentos de 
responsabilidad á D. Estanislao de Urquijo y ;á  D. Ignacio Ez
narriaga: i

Resultando que el Ministerio fiscal, en nombre de la Admi
nistración del Estado, contestó la demanda pidiendo su absolu
ción y la confirmación de la Real órden reclamada; consignan
do como fundamentos que constando por manifestación de los 
recurrentes que en concepto de herederos fiduciarios quedaron 
encargados de cumplir la última voluntad de la testadora desde 
8  de Junio de 4865, y continuaron desenapeñándolo Urquijo 
hasta mediados de Mayo de 1867, y Eznarriaga y la Doña Ale
jandra con posterioridad á esta última fecha, no habiéndóse 
acreditado que aceptaron la herencia de'la Doña M ónicaá bene
ficio de inventario, y no justificándose tampoco que en la forma
ción de este se observaron las formalidades necesarias para que 
tal diligencia pueda perjudicar á la Hacienda pública, es evi
dente que los herederos fiduciarios deben responder de los cré
ditos que contra la herencia resulten, no sólo con los bienes 
que la forman, sino también-con los suyos propios, en confor
midad á lo que disponen las leyes 5.“ y 40 de la? Partida 6 .*: que 
no se opone á ello la declaración obtenida por los recurrentes 
en el pleito que promovieron contra ías llamadas heri^deras fi
deicomisarias de Doña Mónica Rodriguez, porque este fallo, ob
tenido en un pleito que parece promovido de coinun acuerdo 
para eludir la-responsabilidad de los herederos fiduciarios, no 
puede causar perjuicio alguno á la Hacienda pública, que no 
fué parte en el litigio, porque sabido es que la ejecutoria no per
judica á los que no litigaron: que esta ejecutoria podrá acaso 
dar lugar en su dia á que los recurrentes repitan contra las ya 
nombradas Doña Alejandra y Doña Vicenta lo que hubiesen sa
tisfecho en calidad de herederos fiduciarios de la Doña Mónica 
Rodriguez; pero no puede perjudicar al derecho qué competa á 
la Placienda para reclamar de los mismos herederos fiduciarios 
lo que Galilea resulta deber, puesto que no constando que acep
taron la herencia á beneficio de inventario, ni que formalizaran 
este con los requisitos que las leyes exigen para que puedan 
perjudicar á tercero, quedaron obligados por la aceptación déla 
herencia á satisfacer Jas deudas hereditarias, no sólo con los 
bienes del testador, sino con los suyos propios, que se confun
dieron con los primeros por ministerio de la ley:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Gregorio Juez S ar
miento:

Considerando que el procedimiento de apremio .contra los 
bienes particulares de D. Estanislao Urquijo y D. Ignacio Ez
narriaga, como herederos fiduciarios de Doña Mónica Rodriguez, 
viuda y heredera á su vez de D. Alejo Galilea, para hacer efec
tivo el pago del descubierto en que se encontraban los bienes de 
este respecto de la Hacienda por los plazos que aun están sin 
satisfacer del precio en que remató el molino fábrica de papel 
titulado de San Juan, acordado por la Dirección general de P ro
piedades y Derechos del Estado en 18 de Diciembre de 4867, y 
confirmado por la Real órden de 6  de Marzo de 4868, se funda 
exclusivamente en que los referidos herederos fiduciarios, ni 
aceptaron la herencia de la Doña Mónica á beneficio de inven
tario, ni formalizaron este con los requisitos que previenen 
nuestras leyes:

Considerando que la resolución de ámbas cuestiones es esen
cialmente de carácter civil, debiendo por lo tanto decidirse por 
ios trámites de justicia ante los Tribunales competentes, sin 
que sea dado á la Administración dar por resueltos puntos que 
son ajenos á sus atribuciones:

Considerando que la ejecutoria obtenida en el Juzgado de 
primera instancia de Buenavista en 44 de Mayo de 4869 por Don 
Estanislao de Urquijo y D. Ignacio Eznarriaga se dictó con 
m ucha posterioridad á la Real órdén reclamada, razón por la 
que no pudo producir efecto alguno en la resolución final del 
expediente administrativo:

Considerando que si bien dicha ejecutoria no puede lastim ar 
los derechos del Estado por haber recaido en un juicio en que 
este no ha sido parte ni tenido intervención alguna, es induda
ble que en ella se determina quiénes son por el pronto, y hasta 
que otra nueva ejecutoria declare lo contrario los herederos de 
Doña Mónica Rodriguez que vienen obligados al pago de la, 
cantidad que se reclama:

Y considerando, por lo expuesto, que á la Administración le 
queda expedito su derecho para ventilar en el juicio compe
tente si la falta de recepción de la herencia á beneficio de in 
ventario por los herederos fiduciarios, así como el no haberlo 
formalizado en el tiempo y con las formalidades que prescriben 
las leyes, pueden ó no hacer responsables á Urquijo y Eznar
riaga á responder con sus propios bienes de los plazos que aun 
están sin satisfacerse por la venta del molino titulado de San 
Juan, rematado por D. Alejo Galilea;

Fallamos que debemos declarar y declaramos improcedente la 
via de apremio entablada por la Administración contra los bienes 
particulares de D. Estanislao Urquijo y D. Ignacio Eznarriaga, 
como herederos.fiduciarios de Doña Mónica Rodriguez; y en ^u 
consecuencia dejamos sin efecto la Real órden reclamada de fecha 
6  de Marzo de 4868, devolviéndose á los mismos los valores que- 
consignaron para la interposición de esta demanda, y reser
vando á la Administración general del Estado el derecho deque 
se crea asistida contra los referidos Urquijo y Eznarriaga,. en 
concepto de tales herederos fiduciarios, para que lo deduzca 
en Tribunal competente como viere convenirla. .

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
adm inistrativo al Ministerio de Hacienda con la certificaeion 
correspondiente, lo pronunciamos, mandamos y firmamoSi== 
Mauricio García.=Gregorlo Juez Sarm iento.«José María Her
reros de Tejada.=Luciai;io Bastida.=«Juan Jiménez Cuenca. 
Mariano García Cembrero.=José Jimenez Mascarós.

Publicación.—Leída y publicada fué la precitada sentenciai 
p ^  el Excmo. Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento, Magistrado de la 
Sala cuarta del Tribunal Suprenao,celebrando audiencia publíca
la misma en el dia de hoy, de que certifico como Secretario R e
lator en Madrid á 21 de Mayo de. 4874.==Licenciado Manuel Ara
goneses Gil. ' , '

CÉDULA. , ’
En el dia ^ 8  de Junio de 4874, dada cuenta á la Sala cuarta 

del Tribunal Supremo del pleito que por via de recurso pende 
*ante la misma entre D. Manuel de Luna y García, Subinspec
tor que fué de vigilancia pública , y que en 8  de Julio de 4869 
tenia su domicilio en la calle do Cárlos María de lá T o rre , nú
mero 25, cuarto principal, recurrente , y la Administración 
del Estado sobre mejora de clasificación; en el cual, no h a 
biendo comparecido el recurrente á mejorar el recurso á pesar 
del tiempo trascurrido, el Ministerio fiscal presentó escrito pro

poniendo se hubiera por abandonado y consentida la órden 
de S. A. él Regente del Reino de 20 de Diciembre de 4869 re
clamada, dictó lá providencia del tenoi^ siguiente :

«Sres. Juán González Acevedo, Presidente.=Gregorió Juez^ 
Sarm ieñto.=José María Herreros de Tejada.=^Luciano Basti- 
da .= Juan  Jiménez Cuenca. =  Ignacio Vieites. =  José Jimenéz 
Mascarós.

Por las razones: expuestas por el Sr. Fiscal, sé declara de
sierto el recurso y consentida la órden de la Regencia del Rei
no fecha 20 de Dicienábré dé 4869, que resolvió sobre la clasifi
cación de D. Manuel de Luna García; póngase en conoci
miento del Ministerio de Hacienda con devolución del expe
diente, y archívese el rollo.t=*El Secretario R elator, Enrique 
Medina.»

Y resultando de las diligencias practicadas para notificar én 
forma esta cédula al mencionado D. Manuel de Luna García 
que éste ha variado de doniieilio; é ignorándose su paradero,^ 
conforme á lo dispuesto en el art. 70 del reglamento de 80 de- 
Diciembre de 4846, se inserta esta cédula en la G a c e t a  oficial 
á los efectos que haya lugar.

Madrid 4.® de Julio de 4874.=Medina.

á D f f l m S T B A Q ^ ^ ^

AI^mXRi^NTAZGO.

Guarda-costas.
La escampavía Gallardo, de la división de las Baleares, apresó^ 

el 43 del corriente un falucho con 39 bultos de tabaco en Gala 
Ensenan.

Las escampavías Franca y N infa  apresaron en aguas dé 
Cabo Roch un falucho con tabaco y ropa el 47 del corriente.

rálNISTEREO B E  G U A C I A  ¥  JU ST IC IA .

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

En el territorio de la  Audiencia de Zaragoza 'se ha de pro
veer por.oposicion,non arreglo al decreto de 5 ¿e Enero de 4869 
y á la ley de^48 de Junio de 4870, la Notaría de Santa Eulalia, 
partido judicial de Albarracin , vacante por haberla renunciado 
D. Francisco Heimandez Sánchez, á tenor de la dispuesto en éí 
artículo 435 del reglamento general del Notariado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial dentro del improroga- 
bie término dé 40 dias naturales, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d ; aceptando en ellas^ 
la obligación de satisfacer al Notario renunciante la pensión 
vitalicia de 875 pesetas al año, pagadas por mensualidades ven
cidas:

Madrid 27 de Julio de 4874.==E1 Director general interino,, 
Rómulo Mbragas.

miNlSTERIO DE HAGXEKBA.

Dirección general de Contabilidad de la  Hacienda 
pública.

BIENES DE PRO PIO S'Y P R O Y IN C IA L E S.--Y E N T A S POSTERIORES AL 2 DE O C T U m
DE 1 8 5 8 .

NUMERO 707.
Carpeta de las reldciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes 'del SO por 400 de bienes de Propios y provinciar: 
les enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 eti adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general, se remi
ten á la de la Deuda pública para que^ en cumplimien to de lo 
dispuesto en el art. S."" déla ley de i.'' de Abril dé 4859, emita 
inscripciones nominales con renta de o por iOO anual á fávor 
de las corporaciones qjue á cohiinuacion se expresan.

NÚSIERO
de

ó rd e n .
CORPORACIONES.

MES Y AÑO
á q u e  p e rte n e ce n  

las re lac io n es .

IMPORTE
eii

Eses. Mils.:

90607

p r o v in c ia  d e  PONTE
VEDRA.

Ayuntamiento de Barro. Agosto 4 8 6 5 ... ’ . 6‘65Q
90608 Idem de B orben... . . . . 45‘86T
90609 Idem de Caldas.............. 9‘Q6T
90610 Idem de Oovelo.. . .  . . Idem id. . . . . . . . . ' 449‘804

í 90614 Idem de C u n tís .. . . . . . Idem id. . . . . . . . . 3‘344̂
90612 Idem de id. . . . . . . . . . . Setiembre id. . . . . 9 ‘534
90643 Idem de Dizon............... Iplio id . . . . . . . . . . : 6‘934
90614 Idem de E strada........... Idem id . . . . . . .  ¿ ‘ 32 :
90645 Idem de id.. Noviembre id. i . . 6‘400’
90616 Idem de G olada.. . . . . . Setiembre id ; . . . . ' 7‘467
90617 Idem de G ondoiiiar... . Agosto id.. / . . . . . 64^655
90618 ' Idem de L alin . . . . . . . . ; ' Setiembre i d . . . . 6‘48T
90649 Idem de Meis . . . . . . : . . Agosto i d . . . . . . . 6‘984
90620 Idem de Meaño ; . .  2 . . . Setiembre id . . . 4‘187
90624 Idem de Salvatierra. . . Octubre id. . . . . . 27‘23a
90622 I ^ m  de dd.. . . : . . . . . . . . Noviembre id . . . . 103473
90623 Idem de i d . . . . . . . . . . . Diciembre id. . . . . 31‘734
90624 Idem de Tuy. . . . . . . . . Agosto i d . . . . . . . ‘ 9‘834
90625 Idem de id. . . . . . . .  * ♦. Diciembre id........ 50‘694
90626 Idem de Y illagárcíá .. . Setiembre i d . . . . 4‘064
90627 Idem de i d ; . . .‘i . . í . . . Diciembre id. . . . . 8‘80G

PROVÍNCIA DE SEGOVIA.

90628 Ayuntamiento de Zar
zuela del P i n a r . . . . . Julio 4865 . . . . . . . 494‘74G

90629 íderii de id*,.. . . . . . . . . Enero 4 8 6 7 . . . . . . 3 ‘2 0 0
90630 Idem de i d . , * . . . _____ Julio i d . . .  .h . . . . 494‘748:
90634 Idem de id . . . . . . . . . . . . E n ero 4868.. . . . . 3‘20O-
90632 

90633■

Idem dé Zarzuela del 
Mónte. . . . .  

Idem de id; . . .
Agosto,4 8 6 5 2 .... 
Octubpe id. . . . . . ,

270‘614
945*733

90634 ídem de i d . . . . . .  . . . , Enero 4 8 6 6 ... .  . . 46‘934
90635 Idem de id...................... Junio id.......... .. 632*246
90636 Idem de id . . . . . .  ,7 7 ;  ; "Diciembre i d . . . . 46‘934
90637 Tdém de i d í . J . . . 2  . . ,  ^ Mayo4 8 6 7 . . . . . .  .

Junio i d . . . . . . . . .
364*547

90638 Idem de i d . . . . . . . . . . . 270*699
90639 Idem de id . . . . . . . . . . . Setiembre i d . . . . . 945*734
90640 Idem de id ......... .. Diciembre id . . . . . 46934
90644 Idem de id. Mayo 4868 .... . .  . 364‘54T
90642 Idem de i d . . . . . . . . . . . Junio id.' .. . . . . . . 270‘700
90643 Idem de i d . . . . . . . . . . . Octubre id - ........ 488*800
90644 Idem de id . . . . . . . . . . . Diciembre id .. . . . 46*934
90645 Idem de id . . . . . . . . . . . Junio 4869........... 300 800
90646 Idem de id. , . Octubre i d . . . . . . 733*200
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KÚMÉRO
de

órden.

90647

90648
90649 
906^0 
90651 
9065^
90653
90654
90655
90656
90657

90658

90659
90660
90661 
9066^
90663
90664
90665
90666
90667
90668
90669
90670
90671 
9067a
90673
90674
90675
90676
90677
90678
90679
90680
90681 
9D68a

90685
90686
90687
90688
90689

CORPORAOÍONES.

provincia de SEVILLA. 
Ayuntamiento de Mo

rón............... ..
Idem de id.. . . . . .  . . . . .
Idem de id . . > . . .  ¿. . . .
Idem de id.. . . . . . . . . . .
Idem dé id. .
Idem de id. . . .  . .̂. . . . .
Idem de id. .é. . . . . . . . .
Idem de id. . . . . . . . . . . .
Idem de id. . .   .........
Idem de id. . . . . . . . . . . .
Idem de id. . . . . . . . . . . .
PnovmCIA DE TERUEL.

Ayuntamiento de Mon- 
talban.. . . . . . . . . . . . .

Idem de id. . ............• • • •,
Idem de id. . . .  ^
Idem de id   .
Idem de idl..........
Idem de i d . . . . . r. . . . . .
Idem de i d . . . . . . ; . ; . .
Idem de id ...     ___
Idem de id. . . . . . . . . . .
Idem de i d. . . . . . ; . . . . .
Idem djB id. . .   .............
rdem dédd. . . . . . . . . .  i
Idem de i í i . . . . . . . . . . .

. Id ^ .d e  id  . . . . . . .
Idém de id .  .............
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id .  .
Idem de id .       -----
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de id . r .
Idem de id. I . . . . . . . . .
Idem de id. . . . .  . ^. . . .
Idem de id. . . . . .  . . . . .
Idem de i d . . .  . . . . . . . .  .
Idem de i d . . . . . . . .
ídem de i d . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . .
Id.em de id. . . . . . . .
ídlem de id. . . . . . .
ídení dé id. . . . . . . .
Idem de i d . . , . . . . .
Idem de id. . . . . . . .

■ MESlTANÓ̂ ^
á que pertenecen 

las relaciones.

Marzo 1866....,
Octubre id . . . ,  
Diciembre id. ̂ , 
Enero 1867.. 
Febrero id; -iV, 
Setiembre id^. i 
Febrero 1868,. 
Abril id. . . . . . .
Agosto id . 
Ídem l869 .. . . .
Séydtóbre id . . .

90690

90691 
9069a
90693
90694
90695
90696
90697
90698
90699
90700
90701 
9070a
90703
90704
90705

90706

.Jiilíól865.. . . .
, Agosto id ... . . .

Qctubre id . . . .  
' Enero 1866....
“ Febl*éro id. . . .  
 ̂Marzo id.. . . . .
Junio id ...........
Julio id. . . . . . .
Agosto id . . . . .
Setiembre id. . . 
Enero 1867., A. 
Febrero id . .  
Mayo i d . . . . . . .
Junio id - V . 
Julio i d . . . . . . .
Setiembre id.. .  
Diciembre id. . 
Enero 1868,... 
Febrero id. . . .  
Mayo i d, . . . . . .
Julio i d . . . . . . .
Agosto id . . . . .
Setiembre id.. ,  
Enero 1869 ....
Febrero Id. . . .  
Marzo id  . : . . . .
Mayo id. . , . . . .
Julio id   _
Octubre id.. ¿. .  
Noviembre id.. 
Febrero 1870.. 
Abril id. . . . . . .

Noviembre 1865.
Enero 1866_____
Octubre id. ........
Noviembre id. . . .  
Diciembre id.. . . .
Enero 1867...........
Abril id . .  ...........
Agosto id . .. . .  . . .  
Octubre id . . ¿ . 
Diciembre i d . . . .  
Eriero 1 8 6 8 . . . . . .
Abril id ..  ...........
Febrero 1869-----
Marzo id    .
Abril id    .
Marzo 1 8 7 0 . . . . . .

importe

en
Esos. Mils.

116‘867
83a‘641
67a‘587
31‘a00
85‘33a

160‘054
85‘385
3 i‘aoo

160‘054
a40‘080

46‘800

139*994 
79‘778 
56*a56 
a i ‘534 

39a*534 
83*230 
55*243 
84*751 
79*778* 
56*256 
24*534 

892*534. 
83*270 
55*243 
84*751 
56*256 

193^378 
24*534 

278*934 
83*269 

139*993 
71*778

36*800 
441*654 
180*872 
229*042 
209*989 
119*667 

' 97*183 
601*600 
10*880

449*067 
1.440*181 

138*667 
449*067 

18*400 
1.282*507 

103*045 
' 222*400 

587*734 
144*053 

1296*398 
103*046 
21.6*080 

1.944*172 
154*568 

1.008*960

Diciembre 1865.

Jdem i d . . 
Idem i d . .

Idem id. 
Idem id .

PROVINCIA DE V A LLA - 
DOLIO.

Ayuntamiento de Pina 
de Esgueva..

Idem de id. . . . . . . . . . .
Idem de i d        _
Idem de id.  .................
Idem de id ......................
Idem de id  . . . ___
Idem de id  .
Idem de i d . . . . .  . . ; .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id .  -----¿. i : .
Idem„de. i d .    .
Idem de id .    .........
Idem de id .  .
Idem de id .....................
PROVINCIA DE ZAMORA.

Ayuntamiento de Mo
rar uela de los Infan
z o n e s . . . . . .................

90707 Idem de Palacios de Sa-
nabr i a , . , . . . . . . . . . .

90708 Idem de Peñansende . .
90709 Idem de Puebla de Sa-

nabria. . . . . . . . . . . . .
90710 Idem de Remesal. . . . .
90711 Idem de San Cebrian de

Castro.  ........ ..
90712 Idem de Sandin. . . . . . .
90713 Idem de San Marcial. .
90714 Idem de S anzoles.___
90715 Idem de San Cristóbal

de Entreviñas.   ___
90716 Idem de Toro .
90717 Idem de id   .
90718 Idem de i d .    .............
90719 'Idem de Valer. . . . . . . .
90720 Idem de Vigo de Sana-

b ria ........................
90721 Idem de Zamora . .........

Madrid 17 de Julio de 1871.»
Bona.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Caja general satisfará el dia 29 del ac tua l, de diez de 

la mañana á dos de la ta rd e , las carpetas de intereses del pri
mer semestre del corriente año respectivas á depósitos en efec
tos públicos, señaladas con los números 134 y 135, y las corres
pondientes por igual semestre á nuevos resguardos de esta Caja, 
cuyos números de señalamiento sean del 60 al 64 inclusive.

Madrid 26 de Julio de 1871.«El Director general, J. de Es- 
coriaza. •

Dirección general de la Deuda pública.
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R^laciofi de loŝ  créditos procedentes del ramo de juros^ cuya ca
ducidad ha sido declarada por la JunUi de la Deuda pública 
en virtud y con arreglo á las disposiciones dé la ley de 19 de 
Julio de 1869 por falta de presentación de los. justificantes 
necesarios en los plazos marcados, y  se publica para los efec
tos de los artículos 17 y 18 de la misma,
6 6 . Juro sobre alcabalas de Jaén , en cabeza de la Marquesa 

de Villaflores: importe en maravedís 157.871, reclamante la 
Beneficencia de Madrid. Acuerdo de la Junta de 8  de Noviem
bre de 1870.

154. Juro sobre alcabalas de M adrid, en cabeza de Diego de 
Vargas: importe en maravedís 1 .0 0 0 . ®

155. Juro sobre alcabalas de M adrid, en cabeza de Diego de 
Vargas: importe en maravedís 50.000.

Idem i d . . . . . . . .
Idem i d . . . . . . . .
Idem i d . . . . .  . . .  
Idem i d . . , . . .

Idem i d . . . . . . . .
Febrero 1869... 
Idem 1 8 7 0 ... . . .
Marzo id  .
Diciembre 1865.

Idem id  .
Idem i d . . . . —

E l Director general, Félix de

5*867

. 62*400

. 13*867

154 
. 21*334^

. 189*867
80 :

. 511*360
34*326

357*334 
4.619*680 

, 5.809*477
1.547*090 

26*880

481*600
215*200

8. Juro sobre alcabalas de Pinto, en cabeza de Juan Diaz 
Delgado; importe en maravedís 10.000.

8. Juro sobre alcabalas de Pinto, en cabeza de Gabriel de 
Vivero: importe en maravedís 15.000.

41. Juro sobre millones de Madrid, en cabeza de Jerónimo 
d e ja  T o rre : importe en maravedís 647.225.

72. Juro sobre el 2 y medio por 100 de Madrid, en cabeza 
de Jerónimo de la T orre: importe en maravedís 37.500.

13. Juro sobre media anata de mercedes, en cabeza de Jeró
nimo de la T orre: importe eñ maravedís 37.400.

345. Juro sobre alcabalas de Madrid, en cabeza de Luis de 
Oviedo: importe en maravedís 54.000.

51. Juro sobre servicio ordinario de Madrid, en cabeza de 
las memorias de Luis de Oviedo: importe en maravedís 9.724.

De ios anteriores juros ha sido reclamante el Ayuntamiento 
de Madrid, patrono del colegio de San Ildefonso y de estas me
morias. Acuerdo de la Junta de 27 de Noviembre de 1870.

39. Juro sobre millones de Sevilla, en cabeza de D. Sancho 
Campero: importe en maravedís 97.500.

40. Juro sobre millones de Sevilla, en cabeza de D. Sancho 
Campero: importe en maravedís 25.518.

41. Juro sobre millones de Sevilla, en cabeza de D. Sancho 
Campero: importe en maravedís 67.869.

42. Juro sobre millones de Sevilla, en cabeza de D. Sancho 
Campero: importe en maravedís 187.500.

59. Juro sobre el almojarifazgo de Sevilla, en cabeza de Don 
Sancho Campero: importe en maravedís 122.964.

59. Juro sobre el almojarifazgo de Sevilla, en cabeza de Don 
: José Campero: importe en maravedís 112.500.

59. Juro sobre el almojarifazgo de Sevilla, en cabeza de Don 
Antonio del Castillo: importe en maravedís 131.250.

59. Juro sobre él almojarifazgo de Sevilla, en cabeza de Don 
Antonio del Castillo: importé en maravedís 75.000.

43. Juro sobre millones de Sevilla, en cabeza de D. Antonio 
del Castillo: importe en maravedís 225.000.

 ̂703. Juro Sobre millones de Sevilla , en cabeza de D. Anto
nio del Castillo: impórte en maravedís 54.570.

Juro sobre servicio ordinario de Sevilla, en cabeza de Don 
Antonio del Castillo: importe en maravedís 130.009.

703. Juro sobre salinas de A ndalucía, en cabeza de D. An
tonio del Castillo: importe en maravedís 33.985.

Juro sobre millones de Sevilla, en cabeza de D. Antonio 
del Castillo: importe en maravedís 97.039.

Juró sobre el 1  por 100 de Sevilla , eñ cabeza de D. Antonio 
del Castillo : importe en maravedís 85.202.

349. Juro sobre puertos secos de Castilla, en cabeza de 
Diego Arias Jar aba : importe en naaravedís 100.000.

Juro sobre alcabalas de Calatrava, en cabeza de Diego
Arias Ja rab a : importe en maravedís 262.500.

Juro sobre alcabalas de Cuenca , en cabeza de Diego Arias 
Jaraba: importe en ■maravedís 26250.

Juro sobre millones de Sevilla, en cabeza de D. Bartolomé 
de Estupiñañ : importé en maravedís 112.500.

Juro sobre él 1  por 100 de Toro, en cabeza de Juan E. Im-
b rea : importe en maravedís 2 0 0 .0 0 0 .

Juro sobre el 1 por 100 de Pelayos, en cabeza de D. Juan 
Ruiz de Avendaño: importe en maravedís 115,000.

Juro sobre alcabalas de Cuenca, en cabeza de D. Diego de 
Inestrosa: importe en maravedís 117.482. •

Juro sobre alcabalas de H uete, en cabeza de D. Diego de 
Inestrosa: importe en maravedís 3.600.

57. Juro sobre salinas de Badajoz , en cabeza de las memo
rias de Doña Luisa Carrillo: importe en maravedís 66*544.

281. Juro sobre salinas de Castilla, en cabeza de las memo
rias de Ruiz de A larcon: importe en maravedís 51.953.

Juro sobre alcabalas de Villena , en cabeza de D. Alonso Al- 
varez de Toledo: importe en maravedís 86.792.

8 6 6 . Juro sobre el almojarifazgo de Sevilla, en cabeza de 
D. Antonio del Castillo: importe en maravedís 75.000.

8 6 6 . Juro sobre el almojarifazgo de Sevilla , en cabeza de 
D, Antonio del Castillo: importe en maravedís 37.400. .

8 6 6 . Juro sobre el almojarifazgo de Sevilla, encabezado 
D. Antonio del Castillo: importe en maravedís 93.750.

263. Juro sobre millones de Toledo , en cabeza de D. Pedro 
de los R ío s : importe en maravedís 189.051.

De los anteriores juros ha sido reclamante la Marquesa de 
Valera y Fuente-hermosa. Acuerdo de la Junta de 4 de Julio 
de 1871.

Madrid 13 de Julio de 1871. =  Eduardo León. B.“=  
íleredia. . •* ,

Secretaria,
JEl dia 29 del actual se satisfarán por la Tesorería de este 

establecimiento, desde las diez de la mañana á las dos de la 
tarde, los intereses del semestre vencido en 30 de Junio, corres
pondientes á obligaciones generales de ferro-carriles, cuyas car
petas están señaladas con ios números del 162 al 2 0 0 , ámbos in
clusive.

Madrid 27 de Julio de 187i.==El Secretario, P .S .,  Joaquín 
Gonzalez.=V.® B.”= P .  S ., Morales.

Dirección general de Rentas.
Noticia de los pueblos y Adm inistraciones donde han cabido 

los 28 premios mayores de los l.oOÜ que comprende el sorteo 
de este dia.

P rem ies.
Números.

Pesetas,
AdministracioBes.

29.085 80.000 Madrid.
6.406 50.000 Idem.

28.494 25.000 Idem.
4.864 3.000 Sevilla.

20.498 3.000 Madrid.
49.722 3.000 Cádiz.
28.432 3.000 Madrid.

9.421 3.000 Barcelona.
21.448 3.000 Algeciras.
22.082 3.000 Madrid.

4.675 3.000 Idem .'
2.752 3.000 Idem.

42.976 3.000 Bilbao.
27.976 3.000 Madrid.
28.279 3.000 Salamanca.
26.040 3.000 Barcelona.

5.224 3.000 Málaga.
25.639 3.000 Valencia.

8.406 3.000 Sevilla.
4.428 3,000 Idem.

45.278 3.000 Barcelona.
27.547 3.000 Badajoz.
28.644 3.000 Madrid.

299 3.000 Badajoz.
44.007 3.000 San Sebastian.
49.887 3.000 Puenteáreas.

3.693 3.000 Cáceres. *
47.724 3.000 Gijon.

E n  los sorteos celelirados en este dia, en la  forma prevenida, 
por Real órden de 19 de Febrero de 1862, para adjudicar el premia 
de 625 pesetas concedido á las huérfanas y doncellas de patrio
tas muertos en eumpaña, y  los cinco de 125 pesetas cada uno 
asignados á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio 
idela Paz, han resultado agraciadas las siguientes : 

ñuérfana.
Doña Tomasa S anz, h ija de D. Ramón, vecino de Chert. 

Doncellas.
Juana Moreno de Andrés, del Colegio de la Paz.
Eustaquia Diaz de Jorge, de id.
Victoria Martínez de Damian, de id.
Rafaela Badil lo de José, de id.
Basilia Arribas y Arribas de Pedro, del Hospicio.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 5 
de Agosto de i S l i .

Ha de constar de 15.000 billetes al precio de 60 pesetas cada 
uno,  divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 6  
pesetas la fracción ó décimo.

Los premios mayores han de ser 751, importantes 675.000 
pesetas, distribuidas de la manera s igu ien te :

Premios. Pesetas.

1
1
1

15
359
374

751

d e ................................  160.000
d e ...................................  80.000
de  ....................... 25.000
de 3 ,000.............  45.000
de 600............   215.400
de 400..............  149.600

675.000

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con las 
solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en la  
propia forma se hará después un doble sorteo especial para ad
judicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de m i
litares y patriotas muertos en campaña, y cinco dea  125 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente , á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de l(js sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación d e . 
estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Dirección 
puede acordar trasferencias de pagos mediante solicitud de los 
interesados.

Madrid 27 de Julio de 1871.« Jo rg e  Arellano.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro,

El dia 29 del ac tua l, desde las diez de la mañana á las dos 
de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio últim o, cuyas carpetas se hallen señaladas con 
ios números 141 á 113.

Madrid 27 de Julio de 1871.= El Tesorero C entral, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 29 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre ú ltim o, cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los números 338 y 339.

Madrid 27 de Julio de 1871.=E1 Tesorero C entral, Inocente 
Ortiz y Casado.

n im iS T E R lO  DE L A  G O B E R N A C IO N .

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

Los dias 9 y 10 del mes próximo de Agosto se verificarán 
las segundas subastas de aceite y carbón para el suministro de 
los Hospitales, que durante un año necesiten para su consu
mo, bajo los pliegos de condiciones que se publicaron en el nú
mero 491 deí D ta m  de

Madrid 27 de Julio de 1871.=E1 Director general, J. Péris y 
Valero.

M IN IS T E R IO  D E F O M E N T O .

Escuela especial de Ingenieros de Montes.
CONVOCATORIA PARA LOS EXÁMENES DE INGRESO EN LA 

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE MONTES.

Debiendo dar principio en el mes de Setiembre próximo los 
exámenes para ingresar en esta Escuela especial, de conformi
dad con lo que previene el decreto del Ministerio de Fomento 
de 23 de Octubre de 1868, las solicitudes de admisión podrán 
elevarse hasta el 31 de Agosto al Sr. Director de la misma Es
cuela , sita en San Lorenzo del Escorial.

Se recuerda, para conocimiento de los aspirantes, el art. 7.® 
del mencionado decreto, que dice así:

«Para ingresar en la Escuela de Ingenieros de Montes es 
necesario:

1.® Sufrir exámen de las siguientes materias:
Elementos de mecánica racional.
Geometría descriptiva y sus a p lic a c io n e s  á las sombras y á 

la perspectiva. .
Física.
Química general.
Historia natural.
Dibujo lineal, topográfico y de paisaje.
Francés y aleman. 

t 2.® Acreditar por certificación ó diploma haber probado aca
démicamente las siguientes asignaturas:

Gramática castellana.
Nociones de Gramática latina.
Geografía.
Historia general y particular de España.»
La extensión con que se exige el conocimiento de las mate

rias indicadas en el, caso 1 .® del precedente artículo será la que 
se expresa en los programas cuyos resúmenes van á conti
nuación.

El exámen de idiomas consistirá en traducir correcta y re
pentinamente en la obra que se presente ai candidato.
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E l eximen de cada una de dichas m aterias formará un ejer- 
cicia separada, y los aspirantes que sólo fuesen aprobados en 
algunas asigrnaturas tendrán derecho á que se Ies expida por la 
Escuela un certificada que así lo acredite.

San Lorenzo del Escorial 16 de Junio de 1871.==El Director, 
Ramón de Xérica.

nwíHijniEm í
B E  LOS PROGRAMAS DE LAS MATERIAS DE QUE. HAN DE SER EXAMINADOS 

LOS QUE A SrtR EN  Á INGRESAR COMO ALUMNOS EN LA ESCUELA ESPECIAL DE  

INGENIEROS DE MONTES EN EL CURSO DE i 8 7 i  Á 1 8 7 2 .

ELEMENTOS DE MECÁNICA RACIONAL.
Introdueoion.

Naturaleza del estudio de la mecánica.—Objeto de la mecá^ 
nica racional.—Partes en que se divide para su estudio.

CINEMÁTICA.
Movimiento de un punto*

Generalidades.—Movimiento uniforme^—Movimiento varia
do.—Movimiento curvilíneo.

Movimiento de un sistema rígido. 
Descomposición del movimiento de un cuerpo.—Reducción 

de un movimiento cualquiera á su forma más sencilla.—Movi- 
mienito? continuo.

Movimiento relativo.
Velocidad compuesta y relativa.—Desviación compuesta y 

relativa*, ,
ESTATICA.

Principios generales.
Nociones preliminares.—Principios fundamentales. 
Equüibrio y resultante de fuerzas aplicadas é un  punto. 
Caso de un punto libre.—Composición de dos fuerzas.— 

Composición de un número cuaJquieria de fuerzas.r—Equilibrio 
de nh.púnto que no está enteramente libre,
EqUiUbria y eomp&sioion de fuerzas a p i "  i  un  sistema

rigiio,
 ̂ Itefiniciones.—Fuerzas paralelas.—Pares.—Equilibrio de un 

sisteíma-rígido no enteramente libre.—Aplicación á las m áqui- 
na^,8imples.—Resultante de las fuerzas aplicadas á un sistema 
rígido.

Equilibrio de un sistema da figura variaUe, 
Generalidades.—Determinación del equilibrio. — Máquinas 

compuestas.—Polígonos funiculares.—Principios de las veloci
dades virluales.

Aplioaciones,
Centros de gravedad: su determinación analítica. — Ro

zamientos.
DINAMICA.

Principias generales,
Ley de inercia.—Independencia de los movimientos.—Pro

porcionalidad de la velocidad á la fuerza.—Igualdad de la acción 
y  la reacción.—Fuerza de inercia.

Movimiento de un punto.
Movimiento rectilíneo.—Movimiento curvilíneo.—Ejemplos 

del movimiento de un punto libre.—Movimiento de un punto 
que no está enteramente libre.—Péndulo simple.—Teorema de 
las fuerzas vivas.—Movimiento relativo.

Movimiento de un sistema.
Principio d’Álembert.—Principios generales-del movimiento 

. de los sistemas.—Choque.—Movimiento de un cuerpo sólido 
alrededor de un eje.—Momentos de inercia.—Propiedades del 
movimiento de un cuerpo alrededor de un eje.—Péndulo com
puesto.—Estabilidad del equilibrio.

GEOMETRÍA DESCRIPTIVA
¥  s u s  APLIOACIONES k LAS SOMBRAS Y Á LA PERSPECTIVA.

Introducción.
Objeto de la Geometría descriptiva.—Determinación de un 

punto en el espacio,—Proyecciones ortogonales.

Bel p u n to , de la recta y del planto.
Determinación y representación del punto, de la línea recta 

y del pland.—Paralelismo y perpendicularidad de rectas y pla
nos.—Cambios de planos de proyección.—Giros.--“ Oonsldcra- 
oiones sobre las dos teofias precedentes.—Problemas de reetas 
y planos.

Angulo triedro. ^
Ideas preliminares sobre los^triedros.—Problemas relativos á 

los mism,os.—Poliedros.—Repreí^entacion.—Secciones planas de 
los poliedros.—Intersección de poliedros.

Superficiesy planos tangentes en general.
Generación y represeotacion de las superOcies en general.—

, Ideas generales sobre los planos tangentes y normales.
Superficies eümdricas, cónicas y de revolución. 

Representación gráfica y propiedades de las superficies ci
lindricas, cónicas y de revolución.—Pianos tangentes á las'su- 
perficiís cilindricas de revolución, dado el punto de contacto.— 
Hiperbulüide de revolución de una hoja.

Superficies desárroUables y envolventes.
Generación y principales propiedades de las superílcies de&- 

arrollables.—Nociones sobre las superficies envolventes é in- 
volutas.

Intersección de superficies*
Principios generales.-Secc ones planas de las superficies.— 

lotergecciones de una recta con ujasuperficie.—Intersección de 
dos superficies cilindricas, cónicas y de revolución.
Teoría general de los planos tangentes cuando no se da él punto

de contacto.
á-V Planos tangentes á una superficie por un punto situado 

fuera de ella.— Planos tangentes paralelos á una recta dada.—
3.* Pianos tangentes que pasen por una recta dada —4 ® Planos 
tangentes paralelos á un piano dado.—5.® Plano tangentes á 
dos ó más superficies.

Hélices y epiciolóides esféricas.
Hélice y helizóide^esarrollable.—Epicicloides esfórioas*

Superficies alabeadas.
Definición y generaolon de las superficies alabeadas.—Hi

perboloide de una hoja.^—Paraboloide hiperbólico.—Planos tan
gen tes y contacto de las superficies alabeadas en general.—Es
tudio de los conóides y de los helizóides alabeados.

Curvatura de las lineas de superficie.
Estudio general de la curvatura de lmeas.^Infinitas eva-  ̂

lutas de una curva.—Superficie polar, lugar geométrico de todas 
ellas.—Estudio general de la curvatura de una superfiede ahre-? 
dedor de un punto dado.*—Líneas de curvatura i de la s  super
ficies.

Planos acotados.
Nociones preliminares sobre las acotaciones.—Problemas de 

rectas y de planos.—Estudio particular de las superficies topo
gráficas.
Aplicación de la Geometría descriptiva al estudio dé las sombras.

Ideas preliminares.—Sol lición del problema cuando él foco., 
luminoso es un cuerpo.—Foco luminoso reducido á un punto.— 
Rayos laminosos paralelos.—Aplicación á los poliedros,—^Apii-. 
cacion á las superficies curvas.—Direcciones particulares de los 
rayos luminosos.

Aplicación de la Geometría descriptiva al estudio de la 
perspectiva.

Perspectiva cónica.—Objeto y definición geométrica > de lá 
perspectiva cónica.—Método general de los puntos de concurso, 
y procedimiento para que todas las construcciones queden en- 
cerrradas en los límites del cuadro.

Método para poner en perspectiva un punto* línea ó figura 
contenida en el plano geometral.

Principio de las alturas aplicándolo á varios-ejemplos sen
cillos.

Perspectiva caballera.
FÍSICA.

INTRODUGCION.

Defimiciones y  nociones preliminares.—Propiedades de lo$ ̂ 
cuerpos.

Propiedades generales.—Gravedad.—Peso específico.—P ro 
piedades de los cuerpos en estado sólido.—Propiedades en estar , 
do líquido.—Vasos comunicantes.—Principio de Arquímedes y 
sus aplicaciones.—Gapilaridad.—Propiedades de los cuerpos en 
estado gaseoso.— Presión atmosférica, y sus efectos.—Baróme
tros.—Fuerza elástica de los cuerpos,— Manómetros.—Mezcla 
de gases.—Mezcla de líquidos y de gaseSirrCuerpos fiotaútes 
en los gases.— Aparatos p a ra . enrarecer. el aire, ry ílos gases.— 
Aparatos para la compresión, del aire y de ios gasés^—Bombas.— 
Sifón. :

Acústica. s , V
Producción del sonido.—Propagación.^Garacteres distinti

vos de los sonidos. ’
Calor.

Dilatación de los cuerpos por el calar.^T em peratura y  su . 
medición.—Dilataciones en general.—Dilataciones de los soni
dos.—Dilataciones de los líquidos.— Dilataciones de los:gases^— ; 
Peso específico de los gases.—Aplicaciones de las dilataciones.— 
Gambio de estado de los cuerpos.—Propiedades,de Iqsí vapores, 
y diversos modos de formación.—Higrometría*^Propagacion 
del calor.—Caiorimetría. \  *

Optica. - ^
Propagación de la luz.—Fotometría.—Reflexión de*la- 

Espejos.—Refracción de la iuzi—Leyes generaíés: réflfácc^daL  
través de medios terminados por* caras pianae y pcM*̂ süp^íújeb^ 
curvas.-MEiispersióA d^ la luzi—E structura ŷ  fundoAes* deV‘ojo 
humano.—Instrumentos de Óptica.-^Doble refracción y polari
zación.

Electricidad y magnetismo.
Electricidad estática.—Leyes de ias acciones eléctricas.— 

Distribución de la electricidad sobre los cuerpos conductores.— 
Medida de las fuerzas, eléctricas.—Electricidad por influencia.— 
Gondensaclon de la electricidad.—Magnetismo.—Principios ge
nerales.—Imantación por influencia.—Magnetismo terrestre.— 
Procedimientos de imantación.—Electricidad dinám ica.— Fe
nómenos generales.—Efectos de las corrientes.

Electro-magnetismo.— Electro dinámica. — Imantación por 
las corrientes.—Telegrafía elecir ca.—Corrientes term o-eléctri
cas.—Corrientes de inducción

' Meteoroíogia.
Observaciones term ométricas.—Vientos. — Metéoros' acuo

sos.—Metéoros eléctricos.—Metéoros luminosos.

QUIMICA GENERAL.
INTRODUCCION.

Generalidades. — Nomenclatiyras. — Notaciones y fórmulas
químicas.

Proporciones en que se combinan los cuerpos.
Teoría de los equivalentes químicos.—Ley de los volúme

nes.—Ley de los calores específicos.—Teoría a,tómica.

Estudio de los ínetalóides más importantes y de sus compuestos.
Oxígeno. — Hidrógeno. — Nitrógeno. — Aire atmosférico. — 

Azufre. — Cloro.—Iodo. — Bromo. — Fluor.—Fósforo.—Silicio.— 
Carbono.

Combinaciones más importantes de hidrógeno con los me
taloides.—Agua.—Agua oxigenada.—Acido fluorhídrico.—Aci
do sulfhídrico.—Acido clorhídrico.—Amoniaco.

Combinaciones del oxígeno con el nitrógeno, azufre, fósforo, 
cloro, boro, silicio y carbono.

Fluoruro de silicio.—Carburos de hidrógeno gaseosos.—Cia- 
nógeno.

Generalidades sobre los metales y las sales.
Generalidades sobre los metales.—Aleaciones.—Generalida

des sobre los óxidos, cloruros, bromuros , ioduros y sulfures 
metálicos.

Sales en general.’—Solubilidad de las sales.
Leyes de Berthóllet.—Caracteres distintivoS^para reconocer 

el elemento electro-negativo de ios compuestos binarios y de
la*- sales.
Estudio de ¡os metales más importantes y de sus compuestos.

División de los métales.
Potasio.—Sodio.—‘Compuestos amoniacales.
Metales.—Alcalino.—Tórreos.—Bario.—Estroncio.—Galcio.- 

Magnesio.
Metales tórreos.—Aluminio.
Metales usuales.— Manganeso.-^ Hierro.—Zinc.-^Estaño.— 

Antimonio.—Plomo.—Cobre. — Mercurio. — Plátai-^Oro.—Pla
tino.

Ligas metálicas;

h i s t o r i a  n a t u r a l .
Nociones preliminares.

Acepciones de la palabra naturaleza y definición de las 
ciencias naturales.—División de los séres naturales en grupos y 
reinos.—Definiciones de órgano, aparato v función.—Idea de la

especie en Mineralogíary en Zoología y Botánica.—Nocion ge^e-- 
ral sobre el objetoiy utilidad de las clasificaciones.
Í MINERALOGÍA.-.

Modo de estudiar los minerales.—Diversas partes en que la 
Mineralogía se divide.

Característica.
Enumeración de los diversos caracteres exteriores m orga- 

Rolépticos y de los físieos,.indicando su im partancia relativa y 
modo de apreciarlos.—Clasificación de las formas-oristalinas*T- 
Goniómetro de Haüy.;—Óbjptq é importan cia? de io s caracteres 
químicos.—Ensayo químicorde los nainerales.

TAXONOMÍIÂ Y FISIOGRAFÍA*.
Idea general sobre la nomenclatura minerá3ógica.-T-Exposi*^ 

bion de las clasificaciones dé Beúdárít ’ó Dufrenqy.—Oaracteres^ 
de las principales especies de los sidéridós* foáfóridos, .qlóridóía^. 
flüóridos, carboriidos y silíbidos. ■ •

BOTÁNidit.
Djffinicion y división,de la  Botánica.—Áháfroíiiíá vegetal.-» 

Organoé elemehtales de las plantas, celdillas, fibras, vasos.
Union de los órganos elementates entre';éí.-~Cóhtenidb de 

las ceídillas.-^Epidermis: dstomas.-^péndiceslde las ̂ idermm.
Organografíá.—Oj’gahqs. de nutrición.—R^íz, tallo: sus; fbr^ 

¡mas y su estrúctúra. ■
í Hojas.—Sus partes, :SU to m a  y estructura;. — E stípulas.;^
iBrácteas. .......................................................................................'

Yemas.—Pídfoliactóm ó vern ación.—Ramificacioii;.
*■ Disposición dé las hojas en los tallos. *

ínflórescencias.tr^ —Gáliz.-i-Corola. v
Androceo.—Estambres, filamento, antera, polén; Giheoé4 4 

¡Pistipvario, estilo y e s t i^ a > —Ovulo.— Susipartes y  su 
cion en el ovario.

Fruto.—Clasificacibn de Jos frurtos.—^DiSpqsieion de los prfn^ 
cipálesAipos. . . . . .

Senjilla, tegumentos, embrión.— Embrión yegetal,.plúmuI4 
•radícúia, cotilédones,. albúmen.
■ Fisiología vegetah—Funciones de nutricion.-^■Absa^cion¿.— 
.Girculacion.—Respiración. ,

! Asíñailacion y crecimiehtq. —^Muitiplicacion;por ucfido,, ..por 
estaca y por ingerto.r - ' ,  ‘  ̂ .

Púpciones dé | ‘éí^óduccíoh.~FloreBcencia.*—.MecanismD,;á«
; lá ’toundaeión. i , ri

Maduración de Iqá frutos: y de las semillas. — Movimientos 
de las plantas.—Temperatura;propia de* las m ism as.— .̂Goloreft 
végetales. /; , , .

j Taxonomía. — Clasiflcaeióhes'artificiales.rt-Sistema 
neo. — Clasificación es naturales. — ImpiOTtanpíá'peldtiw dé Io« 
órganos. — Gerarquías de caracteres. — Asociaciqhés dé los ve- 

: getales.- - -
Método de Jussieu.—Idem, deUecandolle; r  
Gibsología.—Nomencíatura botánica.

. Fitografía. — Caracteres principaleiSvde; la& familias más no
tables de nuestra flora.

ZOOLOGÍál
: ' Gánrnetere^d^rénéíáíe los animáyeS-^ydds^vegetales.—
i Principios inmediatas, y" tejidos* de los animales*—División de 
i la -Zoología. • - : ; <
j . ‘ A ÍY FISIOnOGÍAtd ' ’
I ' Indicación* ;̂ 1 modo * de v erí|¿ ársé  f unpié-?
- nes de nutrición y'Se réláclon, describiendo eieiríehtalménte 
los órganos que concurren á cada una de ellas,^ y ̂ las; principales 
modificaciones que bajo tal punto de vista se óírecen en los di
versos grupos zoológicos.—Definición de las -distintas suertes 
de generación y multiplicación. :

............ TAXiONOMJA Y ZOOGRAFÍA.
Nocion general sobre la nomenolaAura^zoológica.—División 

del reino animal según la clasificaeioD de Guvier ó la  modifi- 
; cada por Milne-Edwards.—Garacteres do- todús*los órdenes de 
: mamíferos, y «descripción de las principales-familias dc los roe-  ̂
: dores, paquidermos y rumiantes.—Caracteres de todos los órde« 

nes de aves, y descripción de las principaléá familias de las ga
llináceas, zancudas y palmípedas.-^Gáíacteres de todos los ór^ 

¡ de nes. de peces,, y descripción de las* principales familias de ma» 
iácópterigios abaomÍhaíes.‘---Garacter;es de todos ios tipos y cia^ 
ses.de invertebrados y de todos ios órdenes de inseetos.-‘--Ca- 
rácteres de las principales familias y géneros más notables .de 
los coleópteros, ortópteros, himenopteros y lepidotefos.

GEOGRAFÍA ZOOLÓGICA. \
Breve noticia sobre la distribución geográfica délos animales^ 

y causas que en ella influyen.
Gomo tipo de la. extensión! con. que,deben estudiárse las teo

ría» incluidas en el precedente resúmen do programas,! se citam 
las obras siguientes:

Mccúwca. racíoML— El tratado de Mr. Dufiamei;
Geometría descriptiva.—P ara .la  parte de rectas y planos, la 

de Mr. Olivier; para superficies, acotaciones y sombras, la de 
Mr. Leroy, y para la perspectiva el tra.tado de Mr* Adhemar. 

Física.—La obra de Ganot. .
Quimica.-r-El tratado eieiñental de Mr. Regnault.
Historia natural.— has obras de Yañez y Galdo para Zoolo

gía y Mineralogía, y la de D. Antonio Glpriaho Gosta para Bo<» 
tánica* - . . . .,

Dibujo.—^̂Se exigirán los conocimientos necesarios para co^ 
piar correctamente un órden de Arquitectura ó una- máquina, 
cualquier modelo de la série de dibujo de paisaje. Les études 
d'aprés natura de Galame, y la representación á pluma de las 
montañas,;arenas,!rocás y  tierras de labor, según .el método de 
Riudavets. , •

Traducción correcta de los idiomas francés y aleman.

- Diputación provincial de Madrid.
La Excma. Diputación provincial de Madrid saca .4 ,públic& 

subasta porpriiáeíra véz la ejéouomu deOeís óbras necesarias 
para la reparación y reforma que, h^n fiepracíicarse en la Gasa 
chica de Maternidad de esta capital, y coristrucoion de u n  lava
dero de ropa, cuVo proyecto, pre^puesto^, jpianGs y pfi^ de 
condicionés se exhibirán en la  Secretaría 'de esta corporación 
todos los dias hasta la eelebraciGn de la . subasta A loS; que 
seen tomar parte en ella.

La subasta se verificará el dia 5 de Agosto'próxiífíOY’á'lias 
dos de la tarde, en el Palaeio de la Dipiíiacion , plazas dé Sáfen- 
tiago, ante el Sr. Presidente de la mismR.y,Sres. Diputados qíjie 
componen la Junta de subasta. ^

Se fija como tipo máximo la cantidad d e '4^.841 pese^^ .7í> 
céntimos, y no se adm itirán proposiciones que excedanídecste 
límite. . - '

Para la celebración de la  subaetá-y P^rte en.
observarán las reglas siguientes ,, preseritas,.,por. real decrel»- 
instrucción de 18 de Marzo de 48¿^. v reeiamento nara la ejeoa^
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clon de Isr l^y ii6  prestip««stos y coiitefeiM4M pró^^ de 
de Setiembre de 186b: ^  _

d.* Los pliegos en que se hagan las proposiciones se entre^ 
garán cerrados al Sr. Presidente, con sujeción al modelo ad- 
funto, á la vista ¿el público , gara cuyo acto se fija el término 
de media hora, desde las doS h& ta las dos y m idia de la tarde

i de dicho dia b de Agosto,
g / Al pliego cerrado det»rá acom-pañar idoeiimento que 

acredite haber eonsignado en la Caja eral de' Depósitos la 
cantidad de 900 pesetas como fianza pjrovisionaPpsra responder 
al resultado del remate. .

3 .* E l Presidente irá  numerando los jplié¿6 s por el orden 
qne se le presenten, después de exigir que el^portador ¿e cada 
uno rubrique la cubierta.

4 .̂  Una vez; eiLtregados los pliegos, jio podran retirarse bajo 
uingun pretexto n i motivo.  ̂ - -

B,* En él' dia; hora y sitio designados anteriormente proce
derá el Sr. Presi¿ente á abrir el acto con la lectura del anun 
cio de la subasta; deí modelo dé íá proposición y de la referida 
anstruccioíi de 4B de Marzo de: 186^. Durante la primera media 
hora se entregarán los pliegos cerrados: pasada esta el Sr. P re
sidente declarará terminado elplazo para la admisión y que se 
proceda al rematé, : í

6.* Llegado este caso y ántes de abrirse los pliegos presen
tados, podrán sus au1torerm ani^é|árd  que se les ofrez
can ó pedir las expliqacioi^&nefisisariaS;^^ la inteligencia dé 
que una vez abierto el priMer'píiégtí' no se adm itirá observar 
cion ni explicación >algun% que interrum pa el acto.

7.̂  El Sr. Presidente procederá en seguida á abrir los plier 
gos presentados por f ó r d ; e n  con que . hayan sido-entre:- 
gados, y leeVá las proposiciones en alta voz; el Secretario de lá 
Jun tado  la suba®tsa>putíMcarápara satisfacción de los concurf- e 
rentes el r te l ta d o  del acto. El Sr. Presidente: puede desde luef 
go desechar*das.aquellas proposiciones que no se hallen enf

 ̂ teramente ééhformes al modelo prescrito, y las que no vayan 
acompañadife de la* correspondiente garantía.

Ternnnáda la lectura de tpdos los pliegos que se hayan 
presentado, sé declarará en el acto la postura ó proposición más 
ventajosa, extendiéndose acta formal de todo, autorizada por el 
Mdtárioide la Diputación, ooníciobjeto d e .^m eterla  áda apro
bación definitivas ' ■

9.* En el caso de que resulten dos ómás proposiciones dguaf
les, siendo las más beneficiosas, se abrirá licitación verbal ehtr^ 
sus autores e n  el;mismO’acto por el tiempo que el Sr. Presi^ 
dente determine; debiendo ser en este caso la primera mejor|i 
de bO pesetas, y d ás id ém lsá  volúníád i e  lós licitadores con taj 
que no bajen de 10 pesetas,.    ^

• 10. En el momento de terminarse el acto se devolverán los
documentos de Iqs interesados cuyas proposiciones no húbiereíi 
sido adm itidas/ La fianza provM ónalótel mejor p o s to r '^ ‘án¿ 
f  liará hasta la cantidad de 1 . ^ 0  pesetaé, y. se conservará cobo 
garantía hasta que haya terminado,por completo su respoh^bi?- 
lidad con íá recepción-definitiva de la obra. |

En el caso de desaprobarse el rem até, ie^sérá devueitóHamp 
bien al notificarle aquella resolucToh;

'11. Los iicitadores que suscriban las proposiciones están 
obligados á hallarse presentes ó legalmente representados pok* 
otra persona en él acto del remate para firmar la diH ^ncia de 
él ó acep.tarJa emnu;caso.

1%. No se ádmitirán las proposiciones presentadas por me
nores de edad no habilitados competenteménte, ni las de los que 
se hallen,incapacitados legalmente.

13. E l contrato ha de ser á riesgo y ventura , no quedando 
con derecho el contratista á reclamar aumento de precio n i de 
indemnización por ningún género de consideraciones ó even
tualidades de cualquiera razón ó naturaleza^ sea cual fuere, 
'Como Uo sé hállén prescritas ó consignádas en el pliego de con
diciones económicas; al cuaí quéda'sujeto estrictamente el cón- 
.trato por ambas partes, contrayendo el contratista el formal f  
solemne compromiso da haber renunciado á todo fuero y pri
vilegio para poder hacer reclamación alguna por más vía que 
la ConíeiGíCaósa; sujetándose por consecuencia á lo prescrito al 
efecto en la ley y reglamento de presupuesto y: contabilidad 
provincial, incurriendo en su virtud el contratista en responsa
bilidad si faltase al cumplimiento de lo qué establece el pliego 
de condiciones, en cuyo caso le seria exigida por la via de 
apremio y por medio de procedimiento administrativo con 
arreglo á lo prescrito en la mencionada ley.

14. Dentro de los oc,ho primeros dias, siguientes de haber re 
cibido da definitiva aprobación del contrato debe yerificar el 
eontratdsta el otórgámiént'o-dé lá  correspondiente escritura.

Ib; Cuando el rematante no mumpliese las condiciones que 
debe llenar para el Otorgamiento de la escritura, ó impidiesé 
que esta tenga lugar en el término de ocho diás expresado, se 
dará por rescindido el contrato con perjuicio’del mismo re^ 
matante. Los efectos de esta declaración serán: s

1.® Que se celebre nueva subasta,en iguales condiciones que 
la anterior, pagando el primer rematante la. diferencia éntrelos 
dos remates.

Que satisfaga también el mismo los per|uÍGÍos que hu
biese recibido la provincia por la demora del servicio.

3.* Para la justificación y aprecio de.los perjuicios,de que 
debe responder el primer rematante que hubiera^ faltado á  su 
compromiso se instruirá el oportuno expeditínte gubernativo, 
oyendo las observaciones del interesado y demás requisitos le
gales.

16. Serán de cuenta del contratista los gastos de subasta, 
escritura de contrato y una copia simple para el expediente.

Madrid de Julio de 1871.=¿=E1 Presidente, Ignacio Suarez 
García.

Modelo de propm cion,
D. N. N., vecino d e . . - . . ,  que hab ita .. . . . ,  enterado del 

anunció ¿ublidado con fecha de £6 de Julio próximo pasado en 
el Boletín oficial de la provincia, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de reparación y de reforma de la Casa chica de Ma
ternidad y construcción de un lavadero de ropas, se compro
mete á t® m a rw > ^  la eonstruceion de las mismas, con
estricta sujeción á lps * expresados planos y condiciones , po’r la 
cantidad d e . . . . .  (aquí la cantidad en letra.)

* (Fecha y firma del proponente,)

AdminrstráGihri económica de la provincia 
de Salamanca.

Por el presente se cita, llama y emplaza de nuevo á D. Pe
dro de la P uen te , Inspector que era. de Vigilancia pública de 
esta capital al verificarse' el alzamiento nacionál ocurrido en 
Setiembre de 1868, á fin de que se presente eñ esta Adminis
tración á rendir la cuenta de los documentos del ramo de que 
no ha hecho entrega ó á satisfacer las ^:437 pesetas 43 céntimos 
de su importe; apercibido de que de no verificarlo en el preciso 
término de 30 días, contados desde la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia y en la G aceta de Ma
drid, se seguirán contra él los procedimientos á que hubiese 
lugar por su rebeldía.

Salamanca 15 de Julio de 1871.=Joaquin Ozores.

Universidad literaria de Granada.
Secreturití general.

Conforme á lo prescrito en el art. 46 del reglamento de 15 
de Enero de 1870, el Sr. Rectorde esta Universidad de acuerdo 
con los Ulaosí^ros de ios Institutos de segunda enseñanza de las 
provincias de Granada, Jaén y Málaga, ha nombrado Jueces del 
Tribunal de aposiciones,á las cátedras de Psicología, Lógica y Fi
losofía moral, vacantes en dichos Institutos, ! lo s  Sres.D. ílafael 
García Alvarez, D. Pedro Ignacio Cantero, D. Luis Enrique Mu
ñoz Cobos, D, Pedro Guevara, D. JoséSomoza y Llanos, Don 
Justo de la Riva y Otero, D. Romualdo Alvarez, D. José María 
Sevilla y D. Vicente Rodríguez García, cuyos nombramientos 
han sido aprobados por la Dirección general de Instrucción pú
blica en órdenes de 17 de Junio é igual fecha del actual.

Granada %4 de Julio de 187l.x=El"Secretariogeneral, Licen- 
eiádó Máñúér de Lacálle.

Universidad literaria de Zaragoza.
El Timo, Sr. D. Lúeas de Tornos y los Sres. D. Juan Vilano- 

va y D. José Monlau , han renunciado por causas justifiéadas el 
cargo ide Jueces del Tribunal de oposiciones á la cátedra de 
Historia Natural, vacante en este Instituto; y e n  su conse
cuencia^ e l M. I. Sr. Rector de esta Universidad ha nombrado 
en su réemplazo á los Sres. D. Joaquin Hidalgo, D. Natalio Ca- 
yupla y D. Raimundo de Canencia, cuyos nombramientos se 
hLá>serivido.,aprobar el limo. Sr. Director general de lustrucoion 
pública en órden de 17 del corriente.

Loique su publica en cumplimiénto de lo dispuesto en el ar
tícelo 16 del reglamento de 15 de Enero de 1870.

Zaragoza %%■ de Julio de 1871.=Ei Secretario general, Fer- 
nandoí Muscat.

A D M I N I S T R i M I O U  M U N I C I P A L .

Ayuntamiento constitucional de Arroyo Molinos.
Se halla vacante la plaza de Cirujano titu lar de esta villa 

de Arroyo Molinos, dotada con el sueldo de. M  rs. diarios, paga
dos 8  del presupuesto municipal y 6  de los vecinos no pobres 
de solemnidad, cuya recaudación corre por cuenta ;del Ayun
tamiento; haciéndose los pagos al Profesor por trimestres ven
cidos , con más casa gratis y libre de toda carga vecinal.

La población consta de 34 vecitíos; distante á cuatro leguas; 
de la corte: por la carretera de Extremadura.

. Los aspirantes dirigirán sus M icitudes al Presidente deL 
Ayuniamiento hasta el dia de Agosto próximo.

Arroyo Molinos de Julio de 4871.==E1 Alcalde, Pedro 
Alonso.

jÁyuntamiento Gcnstitufiional de Huete.
-La obra de reparaeiop de la casa panera del Pósit« de la ciu

dad de Luete sé saca á pública subasta bajo el tipo de 5.^88 pe
setas 7 eéfits,:a qpe^asQiende el presupuesto formado a l efecto.

La subasta se celebrará ante el ilustre Ayuntamiento de di
cha ciudad , el dja 13 de Agosto próximo, á las doce de la ma
ñana, en las Salas Consistoriales, en donde desde hoy se ha
llan de manifiesto los planos y pliegos de condiciones facultati
vas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente en esta Depositaría del Pósito, como 
garantía para tomar parte en la subasta, será la  del 1  por 1 0 0  
del presupuesto de la obra, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará únicamente entre sus autores una segunda li
citación abierta en los términos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de 185^, siendo la primera mejora por lo ménos 
de 125 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res siempre que no bajen de 5 pesetas.

Huete 25 de Julio de 1871.=Cayetano Olemot.
Modelo de preposición.

D. N. N . . . . . ,  vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publi
cado con fecha de Julio último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación de la casa panera del Pósito de la 
ciudad de H uete, se compromete á tomar á su cargo la repara
ción de la misma, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y  condiciones, por la cantidad d e .........

 ̂ (Fecha y firma del proponente.)

Ayuntamiento constitucional de Valsequillo.
D. Nicolás Barbero y Capilla, Alcalde-Presidente del A yun

tamiento, y como tal Jefe de administración y gobierno de esta 
villa de Valsequillo.

Hago saber que por acuerdo del Ayuntamiento de mi presi
dencia y asociados de la Junta municipal y con autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, se publica la plaza va
cante de Médico y Cirujano, creada maneomunadamente como 
titular de esta villa y de la inmediata de Granjuela, con la renta 
y condiciones que á continuación se expresan:

Se fija como dotación titular única para ámbas villas, 
que contienen sobre 400 vecinos, que solamente distan entre sí 
un cuarto de legua y constituyen el partido médico de tercera 
clase; la cantidad de 1.500 pesetas anuales,- pagadas estas del 
presupuesto municipal de ámbas localidades por iguales partes 
y por trimestres vencidos.

2 .̂  El Facultivo titular Médico que se constituya tendrá 
obligación de asistir con una visita diaria á los enfermos po
bres de» ámbas localidades, y en casos de gravedad dos, puesto 
que las. familias pobres no llegan á 1 0 0 , y que la pequeña dis- 
tanma que separa á los dos pueblos permite alcanzar á los en
fermos con facilidad y prontitud la acción facultativa.

3.‘‘ Prestar los servicios sanitarios de interés general que 
el Gobierno y sus delegados encomienden.

4.* Auxiliar con sus conocimientos científicos á las corpo
raciones municipales, á los dos Tribunales de justicia munici
pal practicando autopsias,y á la de Administración superior en 
todo lo relativo á la policía sanitaria de estas dos demarca
ciones.

Prestar en casos de urgencia con la correspondiente re
muneración los servicios que se le encargue por el Sr. Gober
nador en las poblaciones próximas á las que se mencionan 
como de su residencia.

6 .̂  Fijar su residencia mitad del tiempo por que se efectúe 
el contrato en cada una de las villas que constituyen este par
tido médico de tercera clase.

Lo que se anuncia al público para general inteligencia de 
los Profesores aspirantes; ad virtiendo que en el precitado tiempo 
de 30 dias, á contar desde la publicación de este edicto en los 
órganos oficiales del Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
de'M a d r ib , se dirigirán á la Secretaría de este Ayuntamiento con 
sus solicitudes para que con vista de ellas en junta general,

aceptar lo conveniente y proceder á la formalizacion del cDH- 
trala

Casas Consistoriales de Valsequillo á: 22 de Julio de i874-~  
El Alcalde, Nicolás Barbero.=«rEl Seonetamo aaoidental, Manuel 
Cornejo.

Alcaldía constitucional de Iruéla.
D. José Escudero y Martínez, Alcalde popular de esta villa.
Hago saber que á virtud de queja producida ante mi auto- 

ridad ha sido denunciada por ruinosa! una oasa en Ja qaile 
Fuente del Molino de esta población, i que pertenece á  los here
deros de Ramón Ordoñez, que fué de estos vecinos, y  euyos 
materiales han sido tasados por los perito^públicos en 425 pe
setas.

La casa de que se hace referencia se encuentra hipotecada 
al Pósito pió de esta villa por cuatro fanegas 36 cuartillos ¿e 
trigo, y á Jos gastos de apuntalado que ha ocasionado el des
plome de dicho prédio; y por ello se invita á los referidos he
rederos para que se presenten ante esta Alcaldía á satisfacer lo 
que adeudan y percibir lo que les pertenezca, deducida sn res
ponsabilidad.

Lo que se anuncia para satisfacción de los interesados «en el 
Boletín oficial de la provincia y Gaoista de Madrid > señalán
doles el improrogable plazo de 30 dias, contados desde su in
serción, evitando los perjuicios que por retraso de tiempo pue- 
de ocasionar á las casas colindantes.

Iruela 25 de Julio de 4871.==José Escudero.««Por su man
dado, Simón Vázquez.

PROVIDENCIAS JDDICUIES.

Juzgados de primera instaiacífl.
ArneiM). ,

D. Félix Arias, Juez de primera instaucia de esta ciudad de .Arnedo 
y  su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Juan Pérez y 
Escribano, soltero, quinquillero ambulante, de 19 años de edad, n*a(tural 
de Checa, partido judicial de Molina, en la provincia ‘de Giiadalajara, 
para que en el término de 30 dias se présente en este mi Juzgadó á p res
tar una declaración en causa criminal pendiente en 'el mismo^^óbreho
micidio, y  á fin además de que por las,Autüridadeis de los*pueblos én  
que fuere visto se le requiera para su pronta presentación, d^ndo aviso 
de ello á este Tribunal para los efectos oportunos; pues así lo tengo acor
dado por convenir á la recta administración de justici a.

Dado en A rnedoá16 de Julio de 18?f.=F éiix  Arias.=Por manidado 
de S. S ., Andrés Martínez. '

Húrgaos.
D. Victorino Luna, Juez de primera instancia da esta ciudad dé Bur

gos y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con derecho 

á heredar á Doña Manuela Atieiiza y Rubio, vecina que fué de esta ciu
dad, y  que falleció en la misma'en 10 de Noviembre de i854, para que 
dentro del término de 3# dias, á contar desde la publicación de eSte edicto 
en el Boletín de la provincia y G a c e t a  d e  M a d k i d , comparezcan por la 
Escribanía del que refrenda á deducir las acciones de que se crean asis» 
tiduS.

Dado en Búrgo.s á 24 de Julio de 1871. =  Victorino Luna. =  Por su 
mandado, José Cormensana. X —141

■fadritl.—.%ufl ¡encía.
En virtud de providencia del Sr. .luez de primera instancia del d is

trito de la Audiencia de esta capital, se cita, llama y  emplaza por tercer 
preg'iu y edicto y término de nueve dias á Tomás Suarez Gornez para 
que se presente en la audiencia de S. S , sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, á responderá ios cargos que le lesultan en causa que se le 
instruye por falso testimonio; bajoapert ibirni^^nto que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.=P. López.

IMadrid.—Centro.
En virtud de providencia deiSr Jupz de primera instancia del dis

trito del Centro, se cita, llama y emplaza por tercero y último edicto y 
pregón con té mino de nueve dias, contados desde su puoUcacion en la 
G a c e t a, á D. Federico Taquet. Cónsul que ha sido de España en Beirut, 
p.ara que se presente en la audiencia de dicho Sr. Juez, situada en el piso 
bajo delediíicio de las Sa esas , á dar su «ieclaracion y descargos en la 
causa que se le sigue por estafa; prevenido quo de no hacerlo sin más 
citarle ni emplazarle se dar á a la causa el curso corresponuiente.^^José 
Perez Martinez.

lifadricl.—Congrcí^o.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Servando Fernandez 

Victorio, Juez de primera instancia del distrito del Gong»e-o de <esta 
corte, refréndala por el Escribano que suscribe, se cita, llama y  em 
plaza por término de 80 dias á Juan Peña Delgado, cuyo paradero y  
domicilio se ignora, para que dentro d d tér mino referido comparezca ea  
este mi Juzgado, sito en el pi.'O bajo del {^alacio de Justicia, plazuela de 
las Salesas, y Escribanía del que refrenda, á amp iar la indagatoria que 
tiene prestada en la causa que contra el mismo se sigue por conato de ' 
hurto de un reloj; advertido'que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 23 de Junio de 1871.—E1 Escribano, Jerónimo Montesinos.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Servando Fernandez 
Victorio', Juez de primera instancia del distrito dcl Congreso de esta 
corte, refrendada por el Escribano que susc-ibe, se cita, llama y empla
za por término de 10 dias á D. Manuel Ibañez, cuyo paradero y  domici
lio se ignora, para que dentro de dicho término comparezca en este mi 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, plazuela de las Salesas, piso bajo, 
á prestar declaración en virtud de exhorto librado por el Juzgado de Za
ragoza á este de mi cargo, referente á la causa, criminal que en aquel se 
sigue sobre revelación de datos sumariales; advertido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Julio de 1871.=E1 Escribano, Jerónimo Montesinos.
• >  -------------------------------------

D. Servando Fernandez Victorio, Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo por este primer edicto y ítór- 
mino de nueve dias á un jóven cuyo nombre y paradero se ignora v«pne 
vepde efectos de quincalla en el Rastro, de estatura'regular, d e >20 a 24 
años de edad, que en el dia 14 de Junio último vendió á una jóvep va
rios objetos de quincalla y bisutería en la cantidad de 20 pesetas, cuyo 
jóven vestía americana ciar-a, pantalón claro de ra y ^s  y  sombrero bongo, 
para que dentro de dicho término comparezca en eske mi .Juzgado,' sito 
en el piso bajo del Palacio de Justicia, plazuela-de líf8 ¡Salesas; á prestar 
indagatoria en la cau^a criminal que se in truye por-jobo; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el peft|uiciu;que haya lugai-.

Dado en Madrid á 23 de Julio de 187J.=pE<rfii«5fiitano, Jerónimo 
Montesinos. .

En virtud de providencia del Sr. D. Servando FernAndez Vietorio, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera 
instancia dê  distrito del Gongre.so de la misma, refrendada por ei Es
cribano D. Luis Villanueva, se cita y llama á Manuel Pez ó Perez, hués
ped que era en la casa de Juan Ventura, calle de Giianos, núm. 3 , por 
el 19 de Marzo de este año. y  que ahora se ignora û paradero, á fin de 
que en el término de >0 dias, á contar desde la inserción del presente en 
el Boleíin oficial y  Gaceta =de Madrid, comparezca en dicho Juzgado á 
prestar declai ación en causa criminal que se in truye por robo hecho en 
el expresado cuarto.=El Escribano, Luis Villanueva.

M ad rid .—I n c lu s a .
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la 

Inclusa, refrendada por el Escribano qu> suscribe, se ha señalado el 
dia 26 de Agosto próximo, á las diez de su ra^ñ.an^, en la villa de ¿le
breros, provincia de Avila, y en esta capital, para la venta voluntaria en 
pública subasta de la posesión titulada cerro y  monte de Guisando, sita
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m  T iem blo, partido de Cebreros, que comprende 1.329 fanegas , en la 
que existen varios edificios, destinada á labores, pastos y  leñas, la cual 
ha sido tasada en 119.899 pesetas} y  10 tierras sitos en Narahondilla, en 
el mismo partido, tasadas en 5.2Ó8 pesetas; advirtiéndose que no se ad
mitirá postura que no cubra la tasación. Los que deseen más detalles 
pueden verles en la Escribanía del actuario, calle de Juanelo, 27, segun
do izquierda, todos los dias de ocho á diez de la mañana, y  de cinco á 
siete de la tarde.

Madrid 24 de Julio de 1871 .=R uperto de Diego. X —144

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital, se cita y  emplaza á los dueños de las 
casas números 8, 10 y  12 de la calle de Santiago el Verde para que en 
el término de 10 dias comparezcan en dicho Juzgado, situado en el edifi
cio ex-convento de las Salesas, con el fin de practicar diligencias en 
la causa criminal que por la Escribanía de D. Luis Escobar se sigue en  
averiguación de las causales que produjeron el incendio de dichas casas, 
ocurrido el dia 8 del actual; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio 
que haya lugar.
^-jy^Madrid i1 de Julio de 1871.=E1 Escribano, Luis Escobar.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y  empla
za por segunda vez y término de iO dias á Fernando López Alonso 
para que comparezca en la audiencia de dicho Juzgado, sita en el Palacio 
de Justicia, piso principal, de diez á dos de la tarde, con el fin de practi
car una diligencia en causa que en el mismo se sigue por la Escribanía 
de D. Luis López; bajo apeicibimienlo de que no verificándolo le parará
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Julio de 1871.™V, B .*= P rat.= E l Escribano, Luis 
López,

nfadrid*—Hoistpicio.
En virtud de providencia dictada por el Sr.D . Juatíde Aldana, Juez de 

primera instancia dél distrito del Hospicio de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se anuncia por segunda vez y término de 20 
dias el fallecimiento intestado de D. Cristóbal Manuel de Viilena y Bam- 
balere, natural de Oloron (Francia), que falleció abintestato el día 24 de 
Octubre último, para que las personas que se crean con derecho á here
darle se presenten dentro de dicho término en este Juzgado y Escribanía 
á deducir las acciones de que se crean asistidos; habiéndose presentado 
hasta el dia á reclamar dicha herencia la Excma. Sra. Doña María Jo
sefa Alvarez de Bohorques, Condesa viuda de Viamanucl, en concepto 
de tutora y  curadora de sus hijos menores D. Enrique María José Mau
ricio, Doña María de la Esperanza Cesárea Josefa y Doña María del 
Cármen Josefa Ramona Manuel de Viilena A lvarez de Bohorqu«íS y Gl- 
ralde; D. Arturo de Pardo y deinchauste, Marqués de la Puebla, como 
marido de Doña'María Isabel Francisca de Asís Manuel de Villeoia Alva
rez de Bohorques, y  D. Ramón'Manuel de Viilena, como sobnoo y her
mano respective del finado D. Cristóbal Manuel de Viilena y  Bambalere.

Madrid 22 de Julio de 1871.= E 1 Escribano, Cipriano Martínez,

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital, refrendada por el Escribano D. Pedro 
Mariano de Benito, se llama y emplaza á Victoriano Mar tínez, cochero que 
ha sido del Sr. D. Ignacio Figueroa, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de nueve dias que por este primer edicto se le señalan 
comparezca en este Juzgado á dar su declaración y descargos en causa 
que se instruye contra el mismo por muerte por atropello de la niña 
Severiana Hernández Sánchez; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Julio de 187L=E1 Escribano actuario, Pedro Mariano
de Benito. ^ ,m a d r id .—lJ {iiv ers id a íl.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Magis
trado de Audiencia de provincia y Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital, refrendada por el infrascrito Escribano, 
dictada en losantes de concurso de acreedores del Sr. Conde de Montes- 
claros, se sacan á la venta en pública subasta las fincas rústicas y  ur
banas siguientes pertenecientes á dicho concurso:

Fincas en Ciudad-Real y su término.
O n c e  f i n c a s  urbanas.—Cinco plantíos de viña y  olivar.—Tres oliva

res.—Once tierras de regadío.—Catorce id. de secano.—Dos terrenos de
pastos. , . , ^ ^ , 7,

Fincas en termino de jí< ernan-Caocillero.
Una dehesa titulada Navarredonda.—Cuatro tierras de secano.
El doble remate se celebrará el 28 del próximo mes de Agosto, á las 

doce de su mañana, en dicho Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta villa y  en el de Ciudad-Real, bajo el pliego de 
condiciones que con el deslinde y tasación de los bienes estarán de mani
fiesto en la Escribanía del actuario y en el Juzgado de Ciudad-Real.

Madrid 17 de Julio  de 1871.=Eusebio Cereceda. X —142 ■

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad, refrendada por el Es
cribano D. Juan Vivó, se anuncia el fallecimiento intestado de Sor Ra
mona Saez Antón é Inestf illas, y se llama á los que se crean con derecho 
á heredarla para que dentro del término de 30 días comparezcan en di
cho Juzgado y Escr ibanía á hacer uso de su derecho.

Madrid 24 de Julio de 1871.=Juan Vivó. X — 139

En virtud de proyidencia del Sr. D. Francisco García Franco, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de la misma, refrendada del Escribano 
de actuaciones D. Emilio Monet, sustituto de D. Manuel Caldeiro, se 
anuncia por medio del presente la muerte sin testar de Justa Riiiz y Torre, 
natural que fuó de Munilla, en la provincia de Logroño, que falleció en 
esta capital en 17 de Octubre de 1867, y se llama por segunda y última 
v ezá  todas las personas que se crean con derecho á heredarla para que 
dentro del término de 20 dias comparezcan en este Juzgado á usar del 
que se crean asistidos; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Advirtiéndose que se han presentado sus hermanos Fidel, Hermene
gildo y Gregorio Ruiz Torre.

Madrid Í7 de Junio de l871.=Em ilio Monet.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad, y  Escribanía de D. Katalio Sánchez 
Mascaraque, se cita, llama y emplaza por este tercero y último edicto á 
Marcelino Lozano y  Rabón, que ha vivido en la Mala de Francia, nú
mero 15, cuarto buhardilla, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de nueve dias se presente en dicho Juzgado ó en la cár
cel de Villa á prestar declaración in iagatoria en la causa criminal de 
oficio que contra él y otros se instruye por tentativa de robo; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Julio de 1871.==El Escribano, Natalio Sánchez Masca- 
raque.

IVavalcarnero.
Por el presente segundo edicto y  término de nueve días se cita, llama 

y emplaza á D. Antonio García Illana, que ha vivido en M adrid, caile 
de Panaderos, núm. 1, tienda, para que dentro de dicho término compa
rezca en este Juzgado por medio de Procurador apoderado en forma en 
la causa que en este Juzgado se sigue contra el Gura párroco y  sacris
tán de Majadahonda, donde tuvo lugar el predicar sus doctrinas pro
testantes; prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Navalcarnero á 24 de Julio de 1871.=Bonifacio P ato .=Por  
mandado de S. S., Vicente Hernández.

N O T I C I A S  O F IC IA L E S .
Bolsa de Madrid.

íJOTIZAOIOH OFICIAL D E L  DIA 87 DE JULIO DE 1871. 
F o n d o s  p d b l i e o s .

Renta perpétua al S por 100, publicado, 26-45 , 50 y  60; 26-55 
y  60 pequeños; no publicado, 26-45.

Billetes hipotecarios del Sanco de E soaña, segunda sér ie , publi
ca d o , 99-80.

Bonos del T e so ro , de á 2.000 r s . ,  6 por 100 in terés anual, 
Ídem , 76-40 , 50 , 40 y BO.

Idem en cantidades pequeñas, id ., 76-50.
Billetes del Tesoro, veDclmienlo 31 Julio 1871, id ., 98-40 , 25, 30 y  

40; no publicado, 98-30 p.
Idem id. id . , 81 Enero 1872, publicado, 91-00.
Idem id. de los tres vencim ientos, id., 94 -15 , 25 y  94-00. 
Obligaciones gen era les por ferro -carriles, de 2.000 r s .. Idem, 

48-40.
Idem id. id .(nuevas), de 1.000 r s ., id ., 47-70 y  50.
Idem id . id. de 20.000 rs ., id ., 47-60.
Idem id. id. (nuevas), de 20.000 rs., id., 47-20, 10 , 20 y  30. 
Acciones d e l Banco de E spaña, no publicado, 163-75 d.

Cambios.
L ó n d r e s ,á 9 0  dias fech a , 50-15. ,
París, á 8 dias vista  , 5-24 p.

Plazas del reino.

Albacete.............
Alicante .
A lm ería............
Á v ila ..................
Badajoz.............
Barcelona..........
Bilbao.................
Búrgos................
Cáceres. .  . . . ' .
Cádiz..................
Castellón...........
Ciudad-Real. . .
Córdoba.............
Goruña...............
Cuenca...............
Gerona  .
G ranada... . . , .  
Guadalajara.
Huelva................
Huesca................
Jaén....................
León....................
Lérida í    ___
Logroño.............

D A Ñ O . B E N E F IC IO . D A Ñ O . B E N E F IC IO .

par. » L u g o ................. par p. »
» 1l4 Málaga............... R2 »
» 1j4 M urcia............... par. »

p. » Orense----- . . . . par. »
par. » Oviedo............... » 1[4

» 1;2 Falencia..------- » )?
» 1l2 Pamplona----- - 3(8 *»
» 1l4 Pontevedra— par d.
» 3(8 Salamanca........ 1l2 »
)> 5i8 San Sebastian. » 1l4

par. » Santander......... » 3i8 p.
1[4 p. » Santiago . . . . . . par p. »

)) 1(4 Segovia............. par p. »
» 1l4 p. S ev illa .............. » 1(2
» » S oria .................. par p. »

1{4 » Tarragona........ par d. »
par. » T eru el............... »
3i4 » Toledo............... 1[2 d. »

» V alencia........... » 1(4
» 1[4 Valladolid , , » 1(4 d.

par. » Vitoria____; . . 1|4 »
par. » Zamora---------- 1l2 »
par. Zaragoza........... » 1l4 d.

» » f1
Bolsas extranjeras.

Lóndres 25 de Jwh'o.—Consolidados, á  93 5i8.
P arís 25 de Jwiio.— Fondos franceses: 3 p o r 100, 

e sp añ o les: 3 p o r 100 e x te r io r , á  31 7(8.
á  551 [4.—-Idem

Observatorio de Madridé
Observaciones meteorológicas del dia %l de Julio de 1871.

HORAS.

6 de la m. 
9 de la m. 

12 del dia. 
3 de la t .  
6 de la t .  
9 de la n .

del baróme
tro  redocida 
& O® y en mi

lím etros.

704,83
705.37
705,36
704,65
705,21
7ü4,92

TBMPBtlÁTÜRA
y humedad del aire.

TBRMÓMBTRO

20,2
26.5 
32,0
33.6
31.6 
25,8

hum ede
cido.

13.2
16.2 
18,4 
19,2
17.7
14.8

UIRBCCIOII

y clase delvieuto.

N. N. E . 
N. N. E . 
S. S. O..
s. s. o..
N, O . . . .  
N. O . . .

Calma . 
Id em ... 
Viento . 
Id em ... 
Idem ... 
Idem . .

XSffADO

del cielo.

Cási cub.® 
Idem.
Idem.
Nubes.
Idem .
D esp eja d o .

Temperatura m áxim a del a ir e , á la  som bra.................     34,2
Idem mínima de i d             ...............   - i . • 19,3

Diferencia. ............................................................. 44,9
Temperatura mínima de la tierra , á cielo d escub ierto ... . . . . . .  I6,0
Idem máxima al so l, á 1,47 metros de la tierra ...............................  42|s
Idem id .d en tro  de una esfera de crista l.............................. .............  54 9

Diferencia..............................................................................   4o’4
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.......................................  ¿

Resultados meteorológicos, m edies y extrem os, eorrespon^ 
dientes al dia de Julio del decenio de 1860 á 1869.

B A RÓ M E T RO .
I B R M Ó M B I R O

seco .
TERM Ó M ETRO

húmedo.
B Ü M  K D A D

r e l a t i v a .

TENSION.

m m
0 0 mm

6 de la mañ. 706,98 17,6 13,4 64 9,4
9 de la mañ. .707,14 24,5 17,3 48 11,0

12 del dia----- 706,53 29,8 18,9 33 • 10,6
3 de la tard. 705,59 32 3 19,5 28 10,2
6 de la tard. 705,24 30,4 18,0 28 9,0
9 déla  noch. 706,14 24,6 16,4 41 9,6

12 déla  noch. 706,35 21,6 15,0 48 9,4

Presión barom étrica máxi
ma ( 1 8 6 5 ) . . . . .....................

ídem id. mínima (1 8 6 0 ) .. . .  
Diferencia...................................

mm II Temperatura máxima al sol •
(1869)......................................  47,3

711,39}| mm
■02,95nLluvia media en los 10

8,44!

Temperatura máxima á la ®
sombra 869/.........    38,6

ídem mínima id. ( 1 8 6 0 ) . . . .  12,8
D ife r e n c ia ... ................. 25,8

anos..................
L luvia máxima.

0 ,00

mm
E vaporación m edia en lo s

10 a ñ o s ., ................11,46
Idem máxima (1863)..............12,9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia ^7 de 
Julio de 1871.

L0C41IDADES.

ALTURA
barom étri
ca á 0® y 

al nivel del 
mar en mi
límetros.

T E M IB RA -

TÜRA
en grados 
centesi
males.

DIRECCION

del

viento.

Bilbao.......... 761,1 20,5 N .. .  .
O viedo. . . . 758 8 24,0 S
Goruña, 7 h . 758,2 20,7 S. 0 , . .
San tiago .. . 761,6 17,5 S, 0 , . ,
O porto------ )) » »
L isb o a ----- 752,3 19,6 N. N, 0 .
Badajoz___ » 29,0 0 ,
S. Fern. 7 h. 762,1 22,7 S, 0 . . . .
Sevilla......... 758,8 2 9 J S, 0 , . .
Tarifa.......... » » »
Granada.. . 762,8 24,2 S, 0 , , , .
A licante.. . » » y>
M u rcia .. . . » 28,6 N. 0 , . .
Valencia.. . 760,5 29,0 0
Barcelona., 760,1 26,8 s
Zaragoza. . » )) N, E . „ .
Soria............ 755,0 25,0 0 , ,

Búrgos. . . . 759.5 20,6 s . 0 . .  .
Valladolid.. 762,2 20,0 s
Salamanca . 761,9 28,0 S. 0 , , .
M adrid.. . . 759,3 26,5 N. N. E.
E scorial... . 760,6 26,0 N, 0 . . , .
Ciudad-Real 763,7 22,6 S. 0 , , ,
A lbacete,, , 76f,1 26,4 0 , S. 0 ,
Brest (7 h .) » ))
Bayona(id.) » » »
Cette (id.).. }»

FüBRZA

del Tiento

Brisa.
Idem.,
Idem..
Idem..

V ie n to .. .
Brisa........
Idem........
V.® fuerte.

»
Calma___

Brisa........
Idem........
V ien to .. .
Calma___
Idem . . . .  
B risa ... . .
Idrm........
Calma___
Idem _
Idem........
V ien to .. .! 
V.® fuerte.

KSTADO

del cielo.

Desppjado.
Nubes........
Idem..........
Lluvia........

Nubes........
Despejado. 
Cási cub.®. 
Despejado. 

»
L lu via ... . .

G. oléaj. 
»

Tranq.®

Bella.

N u b es,.. . .  
Nuboso 
Cási cub.®. 
Despejado.
Nuboso___
Cási desp.* 
Despejado. 
Id em ... j . .  
Cási cub.®. 
Nubes. . . .  
T.®, lluvia. 
L luvioso...

B5TA1>0

déla mar

P.*oleaj

Sireccioii general de CoiBimicaciones.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervfenoion del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 12‘50 á 14 pesetas la arroba; de 0‘59 á 6‘65 la 

libra, y á 1‘53 elkilógramo.
Idem de carnero, á 5*68 pesetas la libra, y  á 1 ‘41 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 1 ‘25 pesetas la libra, y  de 217 á 2‘71 el kiló- 

gramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0‘88 la libra, y  á 1‘91 el kiló- 

gramo.
Jaman, á 22‘50 pesetaslá'arroba; á l ‘251alibra,y á 2 ‘71 elkilógramo.
Pan de dos libras, de O‘41 á 0*47 pesetas, y de 0‘44 á 0*51 el kilógramo.
Garbanzos, de 9 á 17*50 pesetas la arroba; de Q‘46 á 0*71 la libra, y  

d,e 1 á 1*54 elkilógramo. . • /
Judías, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 la lilJra, y de 0*50 

á 0*76 eí kilógramo.
Arroz, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; deO'24 á 0*35 la libra, y de 0*52 

ál0*76 el kilógramo. i
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra, y á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba, y de 0*40 á 0*13 el 

kilógramo.
ídem mineral, á 1*37 pesetas la arroba, y á 0*12 el kilógramo.
Cok, á 0*81 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógrámo.
Jabón, de 10 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*53 la libra, y  de 

1*02 á 1*15 el kilógramo.
Trigo, de 11*25 á 13*75 pesetas la fanega,y de 2̂0*37 á 24*89 elhec- 

tólitro.
Cebada , de 6 á 6*25 pesetas la fanega , y de 10*86 á 11*31 el hec- 

tólitro. *
'SorJí.^Reses degolladas ayer.

V a c a s . . . . . v . . . . . . . . . . . . . . . ------   126
C a r n e r o s . . ,^ . . . . . . . . . . . . . ...........  653
Corderos recentales.. . . . . . . . . . . .  200
T e r n e r a s . . . . . . . . . . ............   39

T otal. .

Su peso en libras... .  67.395.—Idem en kilógramos.. . 31.007*966.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 27 de Julio de 1871 .=E 1 Alcalde primero, Manuel María José 
de Galdo.

PARTE NO OFICIAL.

MADRID.—Acaba de salir á luz pública en Pontevedra un 
interesante Hbrito titulado ÍJeberes y derechos del ̂ Jiomibre, por 
p . Enailio Couto y Salcedo, Maestro superior de primera ense
ñanza. -

Este opúsculo, (Jedicado a las Escuelas de instrucción pri
marla, contiene preceptos y máximas muy morales, expresadas 
en la forma clara y sencilla que requieren las inteligencias in 
fantiles, á las/ cuales se destina. Es de creer que los padres de 
familia y los Maestros no dejarán de poner en manos de los ni
ños libro tan útil, y cuya lectura habrá de aprovecharles en alto 
grado.

Se vende en casa del autor, calle de la Soberánía Na«ionaI, 
número 19.—Pontevedra.

De provincias pueden hacerse los pedidos directamente, en
viando el importe en sellos ó .libranzas de giro. Se abona el 
franqueo y el premio de lá libranza.^ ,

Los libreros y corresponsales que quieran tomar ejémpíares 
para venderlos de su cuenta pueden hacerlo enviando igual- 
ménte el valor de sus pedidos con descuento del por 1 0 0 , o 
del £ 5  si el franqueo corre de su cuenta.

A nuncios»

Gu i a  d e  f o r a s t e r o s  d e l  a ñ o  e c o n ó m ic o  d e  1 8 7 1 - 7 2 . —  

Se halla de venta en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional á los precios siguientes:

Pesetas. Cents.

E n ‘terciopelo.
— seda. . . . . .
— tafilete. . .
— tela...........
Bradel............

50
30
1 5
11 ‘50 

9

C ASA DEL líXCMO. SR. DUQUE DE FERNAN-NUÑEZ, CONDE DE C ER -
vellon.—Se saca á pública subasta la extracción de todos 

los conejos que haya en el prado y soto titulado Islas y Tejeras, 
término de Paracuellos de Jarama, prop|io del Excmo. Sr. Du
que de Fernan-Nuñez &c.; cuyo acto tendrá efecto el viernes 4¡ 
de Agosto próximo, á las doce del dia, en las oficinas de S. E., 
calle de Santa Isabel, núm. 4 ^ , donde está de manifiesto eí 
pliego de condiciones.

Madrid de Julio de i87 i.= G árlos G. Llaguno. X—143—S

S a n to s  d e l d ía .

Santos N a m rio , Celso y Víctor , m ártires, y San Inocencio, 
Papa y confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de Sras. Comendadoras de Santiago.

E spectáculos.

T e a tr o  y  C irco  d e  Ma d r id .— A la s  ocho y  tr e s  cuartos de 
la noche. — Función 84 de abono.— Turno 3.® par. — Travesu
ras amorosas.—‘FA espíritu del mar.

C a m p o s E l í s e o s .  — A las nueve y  media de la noche. — 
Cuarta representación de Mr. Auboiri B runet.— Prim era parte: 
Física, química y prestidigitacion.—Segunda parte: Espectros 
vivos é impalpables.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .—A las nueve de la noche.—Gran 
función artística y de prestidigitacion de Mlle. Benita.

Ja r d ín  d el  B u en  R etir o . — A las ocho y media de la no
che.—Ei rizo de Doña Marta.—El teatro en 1876. — La mas
carada parisiense.

Circo  d e  P r ic e  (Paseo de Recoletos).— A  las nueve de la 
noche.—Grande y variada función, en la que tomarán parte 
los principales artistas.

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  ( Carrera de San Jeró
nimo , núm. S3).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—E n trad a , 4  rs.

IMPRENTA NACIONAL.


